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PROYECTO DE LEY NÚMERO 202 DE 2014 
SENADO

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo inciso al artí-
culo 25 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 25.  Los concejos integra-
rán comisiones permanentes encargadas de rendir 
informe para primer debate a los proyectos de acuer-
do, según los asuntos o negocios de que éstas co-
nozcan y el contenido del proyecto acorde con su 
propio reglamento. Si dichas comisiones no se hu-
bieren creado o integrado, los informes se rendirán 
por las Comisiones Accidentales que la Mesa Direc-
tiva nombre para tal efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una comi-
sión permanente y en ningún caso podrán pertene-
cer a dos o más comisiones permanentes.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones Per-
manentes, los Concejos crearán la Comisión para 
la Equidad de la Mujer acorde con su propio re-
glamento.

La participación en la Comisión para la Equi-
dad de la Mujer, será voluntaria y optativa para 
cada Concejal.

Las funciones y atribuciones de la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, serán establecidas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1434 
de 2011 y demás normatividad vigente sobre la 
materia.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo inciso al artícu-
lo 19 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará 
así:

Artículo 19. El Concejo creará las comisiones 
que requiera para decidir sobre los proyectos de 
acuerdo en primer debate y para despachar otros 
asuntos de su competencia.

Todos los concejales deberán hacer parte de una 
comisión permanente. Ningún concejal podrá perte-
necer a más de una comisión.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones Per-
manentes, el Concejo de Bogotá podrá crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer acorde 
con su propio reglamento.

La participación en la Comisión para la Equi-
dad de la Mujer, será voluntaria y optativa para 
cada Concejal Distrital.

Las funciones y atribuciones de la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, serán establecidas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1434 
de 2011 y demás normatividad vigente sobre la 
materia.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo inciso al ar-
tículo 36 del Decreto 1222 de 1986, el cual quedará 
así:

ARTÍCULO 36. Las Asambleas deberán integrar 
comisiones encargadas de dar informes para segun-
do y tercer debate a los proyectos de ordenanza, se-
gún los asuntos o negocios de que dichas comisiones 
conozcan y el contenido del proyecto.

Ningún Diputado Podrá pertenecer a más de dos 
(2) comisiones permanentes y obligatoriamente de-
berá ser miembro de una.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones Per-
manentes, las Asambleas podrán crear la Comi-
sión para la Equidad de la Mujer acorde con 
su propio reglamento.

La participación en la Comisión para la Equi-
dad de la Mujer, será voluntaria y optativa para 
cada Diputado.
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Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley, pretende reformar 

la Ley 136 de 1994 “
-

”, el Decreto 1421 de 
1993 “

y el De-
creto 1222 de 1986 “

introduciendo la facul-
tad en los Concejos Municipales y Distritales y en 
las Asambleas Departamentales de crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer.

Esta Comisión permitirá el impulso y la forma-
ción de iniciativas en pro de la igualdad de Género.

2. CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA
Se reconoce que Colombia en su sistema legisla-

-
gación y expedición de leyes dictadas para la garan-
tía de los derechos de las mujeres, sin embargo, los 
esfuerzos normativos y legales, que se hagan en pro 
de ellas, nunca serán de más o adicionales a la deuda 
histórica que las generaciones tienen con la Mujer.

Se ha probado de facto, que cuando las mujeres 
electas en las Corporaciones Públicas de Elección 
Popular, se unen por una causa o propósito en par-
ticular, ya sea sacar adelante una ley, ordenanza, 

acuerdo o acción en especial, la voz plural y colecti-
va, siempre tiene más eco y resonancia que cualquier 
intento unipersonal.

Se citan las siguientes leyes como antecedentes 
descritos en el párrafo anterior.

La Ley 1257 de 2008 “por la cual se dictan nor-
mas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Pro-
cedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan 
otras disposiciones”.

Muestra de ello, es la Ley 1434 de “por la 
cual se modi ca y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mu-
jer del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones”.

Ley 1542 de 2012 “por la cual se reforma el 
artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Pro-
cedimiento Penal”.

Tal como se menciona en Cartilla publicada por 
la Mesa de Género de la Cooperación Internacional 
en Colombia, Mujeres en la Política: Estrategias de 
Trabajo Conjunto “es importante que las mujeres 
que ocupan curules en las Asambleas Departamen-
tales y Concejos Distritales y Municipales, articulen 
su trabajo para conseguir un mayor impacto de su 
gestión, alrededor de una agenda común que permita 
posicionar los temas de género en sus territorios e 
incidir efectivamente en la garantía plena de los de-
rechos de las mujeres”1.

Por otro lado, consideramos que pese a los impor-
tantes avances como resultado de la entrada en vi-
gencia de la ley 1475 de julio de 2011 “por la cual se 
adoptan reglas de organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos políticos, de los pro-
cesos electorales y se dictan otras disposiciones”, 
en la esfera política, la presencia de líderes políticas, 
candidatas y funcionarias electas, continúan siendo 
minoría en dichos sectores políticos.

La realidad de las mujeres en ámbitos de poder 
es evidente: su inclusión es muy baja, en el 2012 
ellas solo ocupan el 9,38% de las Gobernaciones, 
el 9,81% de las Alcaldías, el 17,94% de las curules 
en las Asambleas, el 16,08% de los asientos de los 
Concejos, el 12,6%, de los escaños de la Cámara 
y el 16,6% de los del Senado, adicionando la gran 
brecha de género, en términos de garantías de los 

-
jer no tiene plenas garantías para el pleno ejercicio 
de sus derechos políticos, pero en especial el de la 
participación.

En el Congreso de la República, se formó la 
“Bancada de Mujeres Congresistas”, agrupación 
que aunque siendo informal, sus actuaciones en 

que permitió crear la Comisión legal para la Equidad 
de la Mujer.

Esta Comisión de orden legal, funciona en el 
Congreso de la República desde el año 2011, pro-
yectándose como una instancia que permite de ma-
nera directa evaluar las diferentes políticas y proyec-
tos que se esbozan desde el Gobierno Nacional en 
pro de la Mujer en Colombia.
1 Página 8. Cartilla publicada por la Mesa de Género de la 

Cooperación Internacional en Colombia, Mujeres en la 
Política: Estrategias de Trabajo Conjunto. 
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Literalmente la Ley 1434, artículo 3°, señala 
como objeto principal de la Comisión el siguiente: 
“

-

Las principales funciones de la Comisión son:
• Ejercer el control político con relación a la 

formulación y desarrollo de planes, programas, 
proyectos y políticas públicas en materia de reco-
nocimiento de la equidad de género y del reconoci-
miento de los derechos de las mujeres.

• Promover la participación de las mujeres en 
los cargos de elección popular y en general en los 
cargos públicos de todo nivel en el país.

• Hacer seguimiento a los procesos de verdad, 
justicia, reparación integral, para los delitos come-

armado interno, así como en todos los delitos rela-
cionados con la violencia y discriminación contra la 
mujer.

• Generar redes de trabajo y cooperación sobre 
promoción de asuntos de género con organizacio-
nes civiles y entidades del ámbito privado.

Infortunadamente, esta misma Comisión no 
existe a nivel departamental, distrital o municipal, 
es decir, los Concejos Distritales y Municipales, no 
cuentan con esta herramienta para promover las ac-

en sus respectivas entidades territoriales, de políti-
cas que minen la desigualdad y discriminación ha-
cia la mujer.

pocos Reglamentos de Concejos y Asambleas dan 
otras posibilidades de Comisión además de las per-
manentes o accidentales. Por analogía, la Ley 5a 
puede dar pistas a los Concejos de lo que podrían 
promover, pero en realidad si el tema no está regu-
lado, la mayoría de Corporaciones no se arriesgan.

Incluso algunas concejalas de municipios como 
Ibagué, o diputadas de la Asamblea de Caldas, e in-
cluso las Concejalas actuales del Distrito de Bogo-
tá, intentaron promover al interior del Concejo y la 
Asamblea respectivamente, la creación de Bancadas 
de Mujeres o de Comisiones para la Mujer, pero se 

propuesta por parte de sus colegas, con el argu-
mento de que no existe fundamento legal para tal 
iniciativa, es decir, en algunas corporaciones en las 
que se conoce del intento por crear un espacio para 
discutir los temas que impactan en la población fe-
menina y desde allí proponer una agenda de género 
para la entidad territorial, además de contar con la 
voluntad política para articular el trabajo en pro de 
los derechos de las mujeres, lo cual, es ya difícil, se 
exige un sustento jurídico que posibilite dar viabili-
dad a concretar la proposición.

La posibilidad de creación de una modalidad de 
Comisión, no debe dar lugar a confundirse con una 
permanente, ya que perdería toda posibilidad de trá-

mite y para efectos de promover el tema de género 
en los territorios lo que se necesita es que la perspec-
tiva de género se visibilice en la comisión del plan, 
la de presupuesto y en la otra de temas sociales, no 
podemos volver la Igualdad de Género un tema que 
no se incluya en todas las Comisiones y en los temas 
neurálgicos de un municipio.

Cabe mencionar los relevantes aspectos que la 
Mesa de Género de la Cooperación Internacional en 
Colombia en la Cartilla diseñada para las Mujeres re-
presentantes, señala como ventajas de unir esfuerzos:

-

-
-

-

-
-

-

-

Así como retomar lo anotado en la Cartilla 
menciona, que insta a abrir la vía legal para espa-
cios institucionales de trabajo a nivel local, en pro de 
los derechos de las colombianas:

“… -

-
”3

Por tal motivo, es necesario que se formule una 
ley en la que se autorice expresamente, la creación 
de la Comisión para la Equidad de la Mujer en 
los Cabildos Departamentales, Distritales y Munici-
pales. Una Ley que sea el soporte para que los con-
cejales y diputados puedan presentar proyectos de 
Acuerdo que creen la Comisión para la Equidad de 
la Mujer al interior de su Corporación.

3. PROPUESTA DE ARTICULADO
Radica principalmente en adicionar la Ley 136 

de 1994, el Decreto–ley 1421 de 1993, y el De-
creto Extraordinario 1222 de 1986, permitiendo 
2 Página 16-17. Cartilla publicada por la Mesa de Género 

de la Cooperación Internacional en Colombia, Mujeres 
en la Política: Estrategias de Trabajo Conjunto.

3 Página 32. Ibídem.
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que anexo a las Comisiones Permanentes que de-
sarrollan las labores propias de cada Cabildo y a las 
que debe pertenecer por obligación cada concejal(a) 
o diputado(a) electo(a), se pueda crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, sin que la pertenencia 
voluntaria y optativa en la Comisión para la Equidad 
de la Mujer obstruya su participación en la Comisión 
Permanente.

4. REFERENTES INTERNACIONALES
Existen diversos instrumentos internacionales 

la mayoría hace parte del Bloque de Constituciona-
lidad.

Entre los instrumentos internacionales que reco-
nocen los derechos civiles y políticos a las mujeres 
se encuentran:

• Convención Interamericana sobre la Concesión 
de los Derechos Políticos a la Mujer (1948).

• Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer (1952).

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (PIDCP) – Ley 74 de 1968.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) – Ley 74 de 1968.

A partir de dichos desarrollos legislativos se dio 
paso a la creación de nuevos instrumentos (conven-
ciones, declaraciones, resoluciones) que consagra-
ron el principio de igualdad y no discriminación ante 
la ley y establecieron orientaciones para la preven-
ción, sanción y erradicación de la violencia contra 
la mujer. Algunos contenidos importantes en la ma-
teria son:

• Convención Americana sobre los Derechos Hu-
manos (1969).

• Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer – Ley 35 de 1986.

• Convención para la eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW y 
su Protocolo Facultativo – Ley 51 de 1981.

• Resoluciones 1325 de 2000 y 1820 de 2008 del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, alusivas 
al derecho de participación de las mujeres en la solu-

-
cimiento de la violación y otras formas de violencia 
sexual como crímenes de lesa humanidad.

• Convenio 183 de 2000 de la OIT sobre Protec-
ción a la Maternidad.

5. MARCO CONSTITUCIONAL
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA
ARTÍCULO 13. 

-

ARTÍCULO 40. 

-
-

-

-

ARTÍCULO 43. 
-

-

ARTÍCULO 107. -

-

-

-
-

-

-

-

-
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-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

-
-

-

-

Parágrafo transitorio 1°. 

-

Parágrafo transitorio 2°. 

-

-
-

6. JURISPRUDENCIA
4MUJER -

DERECHO A LA IGUALDAD ENTRE 
HOMBRE Y MUJER-Establecimiento de privile-
gio a favor de la mujer en solución de necesidades 
insatisfechas

a mu  es u  su to de especial protecció  
de protecció  or ada  a terior de uestro Cuer-
po orma  c stitucio a sec cia  o 
se cu tra e  la misma situa  c stitucio l 

e el hom e si  es u  su to de protec-
ció  c stituci l  su protecció  o es especial i 
re or ada

 el propósito de dar cumplimie to al a terior 
m to c stitucio l de prot r  ara ti ar 
los derechos de la mu  de m ra especial -
or ada  la misma Constitución, los Tratados In-

ternacionales y la Jurisprudencia Constitucional; 
han determinado el uso de “acciones a rmativas” 
medidas estas en pro de ciertas personas o grupos 
de especial protección, sin tener que extender el 
bene cio resultante a otras personas o grupos, 
sin que ello apareje una violación del artículo 13 
de la Carta.

-

  derecho a la ualdad se pred para su 
e e  de situaci es t o meram te 
orma otras pal el derecho me ci -

do d e alorarse a la lu  de la id tidad tre los 
i uales  de d ere cia tre los de ua  -
to ce  u a orma dica o puede e ectuar re -
lacio s di ere tes a te supuestos i ua a ue 
puede hacerlo si los supuestos so  disti tos sta 
m ra de co c ir el derecho a la i ualdad  des-
de su ió  materia  e ta ue el mismo derecho 
sea o se ado desde u a ió ualitarista  mera-
m te orma ua  a terior e ser a co tra-
ria a la Co stitu  a la lu  art

 ado promo e  las c icio s para ue la 
ualdad sea real efectiva adoptar medida a-

or de rupos discrim  o m d (Su-
brayado fuera de texto).

La Sentencia C- 371 de 2000, de esta Corpora-
ción manifestó:

“La situación histórica de la mujer en Colom-
bia. Una breve reseña de los cambios normativos”.

22- No hay duda alguna de que la mujer ha pa-
decido históricamente una situación de desventaja 
que se ha extendido a todos los ámbitos de la socie-
dad y especialmente a la familia, a la educación y 
al trabajo. Aun cuando hoy, por los menos formal-
mente, se reconoce igualdad entre hombres y mu-
jeres, no se puede desconocer que para ello las 
mujeres han tenido que recorrer un largo camino.

4 www.constitucional.gov.co
 Sentencia C- 667/06, M.P. Dr. Jaime Araújo Rentería.
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Ahora bien: aun cuando la igualdad formal en-
tre los sexos se ha ido incorporando paulatinamen-
te al ordenamiento jurídico colombiano, lo cierto es 
que la igualdad sustancial todavía continúa siendo 
una meta, tal y como lo ponen de presente las esta-
dísticas que a continuación se incluyen.

Hacer parte del é ero al e perte ece  
mu  c tó co  especial de ere cia por parte de 
Co stitu te de te co ocedor de las des-
e ta idas por la mu optó por pri l iarla 

de m s do e  e uil  la situa-
  harto des il ada  e  aum tar su 

protecció  a la lu  de aparato estata
Por c uie te  la mu  es su to c stitucio-
l de especial prote   e  esa medida o sólo 

sus derechos rales  i lm te los espe -
 re  de at ció  por parte de todo 

el poder p lico  do de se u e  los operadores 
u o

omi-
 

-
diera adoptar 

-
-

 
Dichas medidas se ad 

 hosas como 
criterio d

 ra-
-

 
 

p -

7. IMPACTO FISCAL
La presente ley no genera Impacto Fiscal porque no 

En razón a las anteriores consideraciones nos 
permitimos presentar ante los honorables congre-
sistas la presente iniciativa para su discusión y apro-
bación.

De los honorables Congresistas,

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y s.s. Ley 5ª de 1992)
El día 20 del mes de mayo del año 2014, se radicó 

en este despacho el Proyecto de ley número 202, con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales 
y legales, por los honorables Senadores 

-

-
honorable 

Representante  y honorable 
Senadora 

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2014
Señor Presidente:

de ley número 202 de 2014, por medio de la cual se 

 Me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General por las honorables Senadoras 

-

-

 La materia de que trata el mencionado pro-
yecto de ley es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2014
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Primera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional, con el 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

94 DE 2013 SENADO
 

Honorable Senador
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera del Senado de la 
República y con fundamento en los artículos 150 y 
156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 94 de 2013 Senado, 

Antecedentes del proyecto
El proyecto de ley en mención fue radicado para 

su trámite legislativo el 18 de septiembre de 2013 
por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo, y ha sido puesto en con-
sideración de la Comisión Primera del Senado de la 
República para el análisis pertinente.

El mismo, fue publicado mediante Gaceta del 
Congreso número 744 de 2013 y además de lo con-
templado en la exposición de motivos, se encuentra 
fundamentado en algunas otras razones como las que 
a continuación se exponen.

1. Consideraciones
Mediante la Ley 7ª de 1991, el Estado colombia-

no reconoció la necesidad de regular y gobernar es-

las prácticas desleales de comercio que pudieran lle-
gar a afectar a los mercados nacionales. En efecto, el 
numeral 5 del artículo 2º de la referida ley, atribuyó 
al Gobierno Nacional la función de 

-

Más adelante, con la expedición del Decreto nú-
mero 1159 de 1999, en su artículo 7º se estableció 
como función del entonces Ministerio de Comercio, 
la siguiente: 

-
-

. El ordenamiento, entonces, ha pre-
visto que el Gobierno Nacional debe ejecutar políti-
cas de prevención y corrección de prácticas desleales 
en materia de comercio exterior, para lo cual debe 
contar con diversos tipos de herramientas.

Con ocasión de lo anterior, en sesión del 1° de 
abril de 2013 del Consejo Superior de Comercio 
Exterior, se discutió la necesidad de adoptar varias 
recomendaciones que fueron trabajadas conjunta-

una hoja de ruta de trabajo. Tras la discusión de los 
antecedentes, contenido y alcance de estas recomen-
daciones, el Consejo Superior de Comercio Exterior, 
encabezado por el Presidente de la República analizó 
y revisó el diagnóstico de las prácticas desleales en 
el comercio y adoptó una serie de recomendaciones 
–que incluyen diferentes propuestas en materia regu-
latoria– para contener y sancionar las actividades de 
comercio delictivo, contrabando y lavado de activos. 
Dentro de las recomendaciones en materia regulato-
ria, se estableció la necesidad de expedir un nuevo 
estatuto aduanero para reemplazar el actual estatuto 

de adecuar las normas a la realidad del comercio in-
ternacional. Asimismo, se aprobó dentro de la estra-
tegia integral contra el comercio ilegal por parte del 
Consejo Superior de Comercio Exterior, la recomen-
dación consistente en propender por la expedición de 
una ley por la cual se adopten instrumentos para pre-
venir el tipo de conductas a las que hace referencia 
los ya citados numerales 5 del artículo 2º de la Ley 
7ª de 1991 y numeral 21 del artículo 7º del Decreto 
número 1159 de 1999.

Entre las diferentes modalidades de conductas 
que requieren de especial tratamiento, se encuentran 
las de contrabando de mercaderías, y la evasión del 
impuesto al consumo de tabaco, cervezas y licores. 
En la actualidad, estos fenómenos de comercio ex-
terior generan un impacto negativo en la dinámica 
del comercio interno de Colombia, en la medida que 
facilitan algunas prácticas restrictivas de la sana y 
legal competencia, se interrelacionan con otros fe-
nómenos de ilegalidad en diferentes sectores –con 
impacto en materia sanitaria, o de propiedad intelec-
tual– y la sumatoria de estos factores generan una 
importante afectación a la producción nacional y al 
recaudo del Estado por concepto de tributos y aran-
celes.

Recientemente, el Congreso de la República 
aprobó la Ley 1609 de 2013, o ley marco en materia 
de aduanas, que además de imponer ciertas obliga-
ciones al Gobierno Nacional al momento de regular 
lo relacionado con las aduanas, consagra principios 
a los que deberá atenerse este. Entre estos principios 
consagrados por el artículo 4°, se incluye entre otros, 
el de , que busca neutralizar conductas 
fraudulentas e ilegales relacionadas con el comercio 
exterior. Asimismo, el artículo 6º de la ley, obliga al 
Gobierno a estructurar un sistema de control que per-
mita contrarrestar este tipo de conductas, e impone a 
los servidores públicos el deber de prevenir y atacar 
conductas de corrupción, lavado de activos y contra-
bando.

Bajo esta misma línea, el Congreso de la Repú-
blica expidió la Ley 1474 de 2001, sobre lucha con-
tra la corrupción, y cuenta en la actualidad con un 
importante desarrollo a nivel estatal, a través de la 

P O N E N C I A S
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Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
República, la existencia de una Unidad Nacional An-
ticorrupción en la Fiscalía, y los aportes de la Con-
traloría General de la República y la Procuraduría 
General de la Nación. Sin embargo, este marco ju-
rídico no ha establecido la conexión de estos instru-
mentos para ejercer controles de manera sistemática 
al nivel del comercio internacional desleal basado en 
prácticas delictivas y contiene varios e importantes 
vacíos normativos, que permiten la comisión de las 
conductas de contrabando, lavado de activos y lucha 
contra el contrabando.

La lucha contra el lavado de activos, también 
cuenta en la actualidad con una infraestructura im-
portante, con entidades como la Unidad de Infor-
mación y Análisis Financiero (UIAF), la Comisión 
de Coordinación Interinstitucional para el Control 
de Lavado de Activos (Ccicla), la existencia de una 
Unidad Especializada contra el Lavado de Activos 
en la Fiscalía General de la Nación, y la aplicación 
de sistemas de control como el Sarlaft (Sistema de 
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo), entre otros. En mate-
ria de contrabando, en cambio, existen las medidas 
de control que manejan la Dian, el ICA y el Invima, 
cada uno dentro de sus respectivas competencias, 
pero no existen instancias de coordinación interins-
titucional permanente. Aún más, la efectividad de 
control represor del Estado a nivel jurisdiccional no 
está acorde con la gravedad del fenómeno delictivo.

Existe un inmenso vacío normativo en materia 
de lucha contra la ilegalidad en el comercio exterior. 
Este fenómeno, al tener impacto directo en el desa-
rrollo empresarial, hace que el tema sea de primer 
orden de importancia, por sus consecuencias en ma-
teria de empleo, productividad, competencia y pros-
peridad a nivel país. Dotar al Estado de herramientas 
para combatir la ilegalidad y promover medidas para 
evitar los perjuicios en la actividad industrial y co-
mercial de los colombianos, es un mandato del pue-
blo colombiano. Promover la actividad empresarial 
lícita, asegurar que el Estado –tanto a nivel nacio-
nal como territorial– reciba los recursos debidos por 
concepto de aranceles y de tributos es igualmente un 

2. El contrabando y el fraude aduanero
El fenómeno del contrabando ha sido una acti-

vidad respecto de la cual los Estados en el ámbito 
mundial han enfrentado desde hace muchos años. 
Precisamente el control de fronteras se constituye 
en uno de los pilares de la protección de un Estado. 
Junto con el control de fronteras en materia de in-
migrantes ilegales, armas, estupefacientes y agentes 
biológicos perjudiciales para la salud, entre otros, el 
control aduanero constituye un elemento que forma 
parte integral del concepto de seguridad nacional. 
Es importante resaltar este punto, en la medida que 
los aspectos aduaneros, transcienden los aspectos in-
dustriales y comerciales, y son parte esencial de la 
seguridad nacional del país y la institucionalidad de 
un Estado.

Desde el 1° de julio de 1993, Colombia forma par-
te de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) 
(WCO por sus siglas en inglés). Desde 1952, dicha 
organización ha venido liderando estrategias a nivel 

internacional para el fortalecimiento del control de 
aduanas en el mundo. El Consejo de Cooperación, 
instancia máxima de la OMA, ha venido emitiendo 
una serie de recomendaciones a los países miembros, 

-
ro y contrarrestar las conductas de ilegalidad en el 
comercio.

De estas recomendaciones, cabe destacar las si-
guientes, las cuales guardan íntima relación con el 
proyecto de ley sometido a consideración del Con-
greso de la República:

A. Recomendaciones relacionadas con fraude 
en materia de valoración aduanera (22 de junio 
de 1988)

De las siete recomendaciones que trae el docu-
mento, conviene resaltar las siguientes:

• Se recomienda priorizar las medidas para preve-
nir, detectar y reprimir los fraudes relacionados con 
la valoración aduanera de las mercancías.

• Invertir la atención necesaria para formular le-
gislación, reglamentación y directrices administrati-
vas en materia de valoración aduanera, incluyendo 
los controles posteriores a los hechos.

• Tomar medidas para promover el intercambio 
de información aduanera, a través de la Convención 
de Nairobi o de tratados bilaterales o multilaterales 
enfocados a la prevención, investigación y represión 
de los fraudes de valoración aduanera.

• Examinar la posibilidad de concluir negocia-
ciones de tratados bilaterales o multilaterales para 
comunicarse mutuamente la información relevante 
para los fraudes de valoración aduanera.

-
cales, bancarias o comerciales, por los medios que 
se estimen más adecuados, para que brinden colabo-
ración a la comunidad aduanera internacional en la 
lucha contra fraudes de valoración aduanera.

B. Recomendaciones relacionadas con la cri-
minalidad organizada transnacional (18 de junio 
de 1997)

De las seis recomendaciones que trae el docu-
mento, conviene resaltar las siguientes:

• Promover la cooperación entre la administra-
ción aduanera y las agencias y organizaciones de 
control jurídico y policial, incluyendo el intercambio 
de inteligencia e información para adoptar medidas 
contra la criminalidad transnacional.

• Fortalecimiento del marco jurídico para el inter-
cambio de información y de inteligencia, incluyen-

Regional).
• Implementar medidas enfocadas en la aplica-

ción de medidas interinstitucionales para combatir 
fenómenos de criminalidad transnacional en áreas 

• Buscar la cooperación de agencias de control 
-

didas aduaneras para perseguir la delincuencia fron-
teriza.

C. Recomendaciones relacionadas con la nece-
sidad de fortalecer el papel de las aduanas para 
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enfrentar el lavado de activos y recuperar las ga-
nancias de la delincuencia (25 de junio de 2005)

De las catorce recomendaciones que contiene este 
documento, conviene resaltar las siguientes:

• Establecer que atacar el lavado de activos es un 
rol importante de las administraciones aduaneras.

• Reconocer la necesidad de acción efectiva con-
tra el lavado de activos como parte de las estrategias 

trascendencia, especialmente al prevenir el movi-
miento físico de dinero, instrumentos monetarios y 

-
nanciar el terrorismo.

• En los casos en los que se estime apropiado, do-
tar a las autoridades aduaneras de mayores compe-
tencias para prevenir el lavado de activos: esto puede 
incluir la investigación o acusación de delitos, la in-

personas ya condenadas, y la capacidad de procurar 
órdenes judiciales para recuperar ganancias crimina-
les o activos.

• Utilizar al máximo la experticia de las aduanas 
en el control de movimientos de carga comercial 
para detectar y afrontar el lavado de activos en el 
comercio internacional: los métodos incluyen la so-
brevaloración de bienes importados para facilitar la 
exportación de ganancias criminales.

• Exhortar al personal de aduanas para hacer un 
uso maximizado de información adquirida en el cur-
so de sus controles fronterizos al analizarla, con mi-
ras a establecer indicativos de lavado de activos.

D. Recomendaciones relacionadas con la nece-
sidad de fortalecer el papel de las aduanas para 
enfrentar el lavado de activos y recuperar las ga-
nancias de la delincuencia (25 de junio de 2005)

De las catorce recomendaciones que trae el docu-
mento, conviene resaltar las siguientes:

• Asegurarse que combatir el fraude aduanero es 
una de las prioridades de las administraciones de 
aduanas, con particular énfasis en la prevención, de-
tección y represión de este tipo de fraudes.

• Incrementar los esfuerzos de cooperación a ni-
vel bilateral, regional e internacional en la lucha con-
tra el fraude aduanero.

• Hacer los esfuerzos por brindar asistencia ad-
ministrativa en la detección y represión del fraude 
aduanero y proporcionar retroalimentación a las ad-
ministraciones miembros que proporcionen este tipo 
de asistencia.

• Examinar la posibilidad de concluir acuerdos 
bilaterales o multilaterales para el intercambio de in-
formación relevante al fraude aduanero, y considerar 
acceder a la convención internacional de asistencia 
mutua en materia administrativa aduanera (Conven-
ción de Johannesburgo).

• Buscar el aseguramiento de cooperación de au-

involucradas en el comercio internacional para asis-
tir en la lucha contra el fraude aduanero.

• Desarrollar y utilizar una base de datos nacio-
nal de atribución de riesgo para el fraude relacionado 
con la valoración aduanera.

Es total el interés en el ámbito mundial por en-
frentar los retos relacionados con la ilegalidad en 
materia de comercio exterior, tales como el lavado 

aduanero. Sin embargo, el diagnóstico que se ha 
presentado en materia de contrabando por parte del 
Gobierno Nacional en la exposición de motivos del 
proyecto de ley, así como en la Presentación del Plan 
de Impulso a la Productividad y el Empleo (PIPE), 

frente.
Adicionalmente, el modelo de mercado, ha sido 

utilizado perversa y fraudulentamente para aprove-
charse de esa plataforma en la comisión de conduc-

comercio exterior ha adquirido especial relevancia 
-

ciones criminales intentan lavar el dinero. Así lo ha 
reconocido la Organización Mundial de Aduanas, y 
así lo ha reconocido también el Gobierno Nacional 
con la presentación del proyecto.

Las tipologías de fraude aduanero son amplias, e 
involucran cuando menos las siguientes, como se ha 
reconocido en la exposición de motivos del proyecto 
de ley:

a) Sobrefacturación;
b) Subfacturación;
c) Simulación de origen de las mercancías;
d) Utilización de subpartidas arancelarias dife-

rentes;
e) Contrabando abierto;
f) Gemeleo.
Cada tipología posee características especiales 

que generan motivaciones o incentivos perversos 
para la comisión de este tipo de conductas. En algu-
nos casos, se busca desorientar o engañar a la autori-

-
teria arancelaria o tributaria. En otras ocasiones, se 
trata de sustraer mercancías del control de la aduana. 
En cualquiera de los casos, el fraude aduanero (tér-
mino genérico acuñado por la Organización Mundial 
de Aduanas) es una modalidad de fraude que afec-
ta la capacidad de los particulares para competir en 
igualdad de condiciones frente a aquellos que prac-
tican estas modalidades de comercio ilegal. De allí 
que se acuñe en el proyecto de ley el concepto de 

fundado en prácticas delictivas.
La Organización Mundial de Aduanas, en las di-

versas cartas de recomendaciones que ha expedido, 
suele acuñar algunos términos que resultan recurren-
tes en ellas. Se hace referencia, por ejemplo a la ne-
cesidad de prevención, de detección, de represión de 
conductas, y en otras hace referencia a la necesidad 
de cooperar, compartir información, compartir inte-
ligencia, y recuperar las ganancias ilícitas de grupos 
criminales. En pocas palabras, la Organización Mun-
dial de Aduanas sugiere que existe una interrelación 
de fenómenos delictivos complejos, que requieren 
igualmente una interrelación o articulación de auto-
ridades a nivel interno y a nivel internacional para 
enfrentar adecuadamente estos fenómenos.

Sin embargo, la complejidad del fenómeno del 
contrabando y del fraude aduanero lleva a que se 
requiera de la actividad del Estado mirada en su 
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conjunto. Se requiere de medidas de inteligencia, de 
control policivo, de control administrativo aduane-
ro, pero también se necesita un conjunto de normas 
robustas que permitan que las autoridades encarga-

-
dad para la que fueron expedidas. También resulta 
necesario contar con procedimientos judiciales que 
garanticen que los delitos que se deriven de este tipo 
de conductas, cuenten con una pena real y efectiva 
impuesta por los jueces de la República.

En consecuencia, la lucha contra el contraban-
do y el fraude aduanero implica la concurrencia de 
esfuerzos a nivel de la rama ejecutiva, de la rama 
legislativa y de la rama judicial del poder público. 
No todas las medidas normativas que buscan hacer 
frente a este tipo de conductas deben estar conteni-
das en una ley, dado que la lógica jurídica que acuñó 
la Constitución de 1991 previó que algunos asuntos 

conductas penales) mientras que otros aspectos tales 
como el régimen arancelario y de aduanas son de re-
serva de la rama ejecutiva.

El contrabando en Colombia, cuenta en la actuali-
dad con un tratamiento diferenciado en materia san-
cionatoria. Existe una potestad de control y de san-
ción de carácter administrativo que se encuentra en 
cabeza de la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN), enfocada a optimizar el control de 
fronteras respecto del ingreso ilegal de mercancías 
al territorio aduanero nacional. De otra parte, existe 
el control legal jurisdiccional que se ha atribuido a 

efectiva sanción para aquellas personas que vulneran 
el orden económico y social a través de la comisión 
de las distintas conductas que se agrupan actualmen-
te en el capítulo del Código Penal correspondiente 
al contrabando. Estos tipos penales necesariamente 
deben estar contenidos en ley o en decretos con fuer-
za de ley.

Respecto de este tratamiento dual, en anterior 
oportunidad ha tenido la Corte Constitucional la po-
sibilidad de analizar su concurrencia, sin que ello 
implique una vulneración a la garantía fundamental 
del En efecto, en Sentencia C-194 de 
1998, indicó la Corte:

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

Los ámbitos administrativos y judiciales parecen 
claramente diferenciados. Sin embargo, la exposición 
de motivos del proyecto de ley muestra una situación 
que permite concluir que el Estado colombiano no 
está reprimiendo y sancionando estas conductas con 
la solvencia con la que se quisiera, especialmente en 
el ámbito judicial. Si bien es cierto que el sistema 

-
turales que han sido diagnosticadas con amplitud en 
diversos escenarios, existen también algunas falen-
cias que corresponden a desactualización normativa 
o problemas prácticos de las normas existentes.

El Proyecto de ley número 094 de 2013 Sena-
do, responde a esta necesidad de refrescar el orde-
namiento jurídico penal con normas que puedan ser 
observadas y acatadas por quienes han de aplicarlas. 
El enfoque normativo del proyecto de ley implica un 
equilibrio de la teoría jurídica y económica en cada 

-
nes eminentemente prácticos. Ninguna de las normas 

de prevención general de la delincuencia, sino bus-
can aplicabilidad práctica del ordenamiento.

-
peciales derivadas de las labores de control en mate-
ria de contrabando, que actualmente se encuentran 
fragmentadas entre diversas entidades o autoridades, 
como ocurre con la Policía Nacional, a través de la 
Policía Fiscal y Aduanera, pero también a través de 
la Policía de Carreteras, Policía de Vigilancia y uni-
dades de policía judicial. También hay concurrencia 
de competencias –o falta de competencias– de con-
trol por parte del Instituto Colombiano Agropecua-
rio (ICA) y la Institución Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima). Por supuesto, 
el principal protagonista en materia de control de 
contrabando es la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), siendo esta la responsable de la 
administración aduanera y también de los procesos 
administrativos sancionatorios. Las debilidades pro-
pias de cada una de las entidades mencionadas, y la 
ausencia de una adecuada articulación es uno de los 
puntos actualmente problemáticos.

Esto último resulta especialmente relevante, si se 
tiene en cuenta el modelo económico mundial y la 
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creciente apertura de mercados, que dada la situa-
ción, implican que estas conductas ilegales en el 
comercio, son una amenaza para la seguridad e ins-
titucionalidad del país. Ante un crecimiento de las 
importaciones al país, los riesgos de sufrir las con-
secuencias de las prácticas ilegales aumentan en la 
medida en que el universo aumenta. Esta situación 
genera un impacto especial en los sectores produc-
tivos colombianos que deben competir con quienes 
proceden al ingreso y comercialización de este tipo 
de mercancías.

3. El impuesto al consumo y el Sunir
La Ley 223 de 1995 consagró el impuesto al con-

sumo de cigarrillos y tabaco elaborado; de licores, 
vinos, aperitivos y similares; de cervezas, de sifones 
y refajo. Este tipo de productos gozan de un régimen 
especial en materia tributaria, dado que el impuesto, 
aunque es esencialmente de la Nación, es recaudado 
y administrado por los departamentos y el distrito ca-
pital. Este impuesto debe ser asumido tanto por quie-
nes producen este tipo de bienes en el país, como 
por aquellos que los ingresan al país para efectos de 
ser consumidos en el territorio nacional, dado que 
su hecho generador es el consumo de este tipo de 
productos.

El fenómeno de contrabando de cigarrillos, li-
cores y cerveza posee una especial implicación en 

-
do aplicable a otros productos, sumado a la evasión 
del impuesto al consumo. En consecuencia, es pre-
dicable de este tipo de productos todo lo que atrás 
se ha dicho respecto del contrabando de otro tipo 
de mercancías. Sin embargo, especialmente para el 
contrabando de productos sometidos al impuesto al 
consumo, surge como tipología especial la indebida 
utilización de zonas de régimen aduanero especial 
por parte de algunas personas.

Es común que a este tipo de zonas de régimen 
aduanero especial se importen bajo la modalidad de 
franquicia para reexportación, una importante canti-
dad de este tipo de productos. Esto quiere decir que 
la mercancía ingresa con la condición de que en un 
lapso de tiempo relativamente corto saldrá del terri-
torio hacia otros países, razón por la cual el producto 
no estaría destinado a ser consumido en Colombia. 
Siendo así, el producto entra sin pagar impuesto al 
consumo a su ingreso. Abusando de esta circunstan-

los departamentos y del distrito capital, mucho del 
producto así ingresado, es enviado al interior del te-
rritorio nacional para ser distribuido en otros depar-
tamentos.

Si bien en materia de contrabando y en materia de 
evasión al impuesto al consumo se utilizan dos for-
mas de describir el fenómeno esencialmente distin-
tas, en este caso, la evasión al impuesto al consumo 
genera competencia desleal, lo que afecta gravemen-
te a los productores nacionales y a los importadores 
legales de este tipo de productos, quienes deben asu-
mir el pago de impuestos y aranceles por el ingreso 
del producto –en el último caso– o que deben asu-
mir el pago del impuesto al consumo además de los 
costos de producción nacional con las implicaciones 
laborales y tributarias que ello conlleva; sin dejar de 

lado el efecto más importante, que es el menoscabo y 
la defraudación al patrimonio de las entidades terri-
toriales para la cobertura e inversión del sistema de 
salud subsidiado.

El artículo 187 de la Ley 223 de 1995 establece 
quiénes son los sujetos pasivos y los responsables 
–dos categorías distintas– del impuesto al consumo, 
es decir, quiénes están llamados a responderle a los 
departamentos y al distrito capital, según sea el caso, 
por el ingreso o comercialización de bienes sujetos a 
este impuesto. Señala el artículo en mención:

“Artículo 187 -

-

-

Según lo ha estimado la Federación Nacional de 
Departamentos, organización que agrupa a los de-
partamentos del país, y que cuenta con un programa 
especial de lucha contra el contrabando de bienes so-
metidos al impuesto al consumo, los departamentos 
están perdiendo alrededor de un (1) billón de pesos 
anualmente por causa del contrabando de licores, 
cerveza y cigarrillos, como consecuencia de la eva-
sión al impuesto al consumo que le es correlativo.

base de personas que están llamadas a responder por 
la defraudación del impuesto al consumo, pero en la 
actualidad los departamentos no cuentan con herra-
mientas adecuadas para hacer frente a este fenómeno 
con absoluta solvencia. Por ejemplo, en un reciente 
estudio preparado por la Federación Nacional de De-
partamentos, se ha señalado lo siguiente:

-

-

Uno de los puntos que el Gobierno ha estableci-
do para solucionar esta situación es la creación del 
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo 
(Sunir), que desarrolla todo un esquema de segui-
miento destinado a controlar de manera efectiva el 
contrabando de bienes sometidos al impuesto al con-
sumo. El Sunir surge como un primer desarrollo de 
control conjunto en materia de control en materia de 
contrabando.

-
nalidad de establecer las medidas para crear de ma-
nera sostenible el Sunir, señala como su problema 
central el siguiente:

-
-
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-

Ya el Conpes 3719 constituyó un avance que guar-
da consonancia con algunos desarrollos normativos. 
En primer lugar, el parágrafo 4° del artículo 227 de 
la Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo), 
creó el Sunir y la obligación de los departamentos 
y del Distrito Capital de vincularse a este sistema. 
Menciona la referida norma lo siguiente:

“Parágrafo 4°

-

-
-

-

-

Con posterioridad a la expedición del Plan Na-
cional de Desarrollo, la reforma tributaria aprobada 

2012 incluyó dos disposiciones adicionales relacio-
nadas con el Sunir. En primer lugar, el artículo 144 

años para diseñar e implementar el Sunir. A renglón 
seguido, el artículo 145 prevé una sanción discipli-
naria para los funcionarios que incumplan con el de-
ber de entrega de información.

Lo anterior resulta especialmente relevante, te-
niendo en cuenta que el diseño, la implementación y 
la administración del Sunir requiere de diferentes ti-
pos de medidas que deberán ser cumplidos tanto por 
las entidades territoriales que son sujetos activos del 
impuesto al consumo, como también por los sujetos 
pasivos de este impuesto. Esta reglamentación se ha 
venido expidiendo conforme a los tiempos que la ley 
le ha concedido a la DIAN para estos efectos.

El Decreto número 602 de 2013, es precisamente 
el acto administrativo que se expidiera para regla-
mentar el Sunir. Con él, se busca facilitar las fun-

impuesto al consumo asignadas a la Unidad Admi-
nistrativa Especial Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales (DIAN) en el nivel nacional y a los 
departamentos y el Distrito Capital en el nivel terri-
torial, para controlar efectivamente los fenómenos 
de contrabando, evasión y elusión tributaria; inclu-
yendo las obligaciones que deben ser cumplidas por 
los sujetos pasivos del impuesto al consumo. Estas 
obligaciones se encuentran consagradas principal-
mente por el artículo 6º de ese decreto, que contiene 

veintidós (22) numerales con obligaciones precisas 
asignadas a los sujetos pasivos del impuesto al con-
sumo.

Las Leyes 1450 de 2011 y 1607 de 2012, le atribu-
yeron a la DIAN la responsabilidad para administrar, 
diseñar e implementar el Sunir; y obviamente para 
cumplir con este cometido, era necesario establecer 
obligaciones a los sujetos pasivos del impuesto al 
consumo y sus correlativas infracciones y sanciones. 
Es claro entonces, que para que se pueda garantizar 

-
ción de un Sistema Único Nacional de Información 
y Rastreo que está previsto para facilitar el control y 
seguimiento a través de los diferentes mecanismos 
que contempla el Decreto número 602 de 2013, se 
requiere que las obligaciones que se tienen estableci-
das efectivamente se cumplan a través del mecanis-
mo sancionatorio que se ha previsto por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Es importante señalar como lo establece uno 
de los considerandos del decreto citado, que de no 
adoptarse mecanismos e instrumentos para mejorar 

al recaudo del impuesto al consumo de licores, cer-
vezas y cigarrillos, se pone en riesgo la sostenibi-

personas pobres y vulnerables, que por su condición 

-

territoriales, en razón a la obligación legal que tienen 

Esta situación, en su esencia, fue desarrollada en la 
exposición de motivos del proyecto de ley original.

Por consiguiente, es necesario establecer los 
mecanismos y procedimientos para integrar en el 
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo 
(Sunir), la información correspondiente a la impor-
tación, producción, distribución, consumo y expor-
tación de los bienes sujetos al impuesto al consumo 
de licores, vinos, aperitivos y similares; de cerveza, 
sifones, refajos y mezclas; de cigarrillos y tabaco 
elaborado, como efectivamente se hizo con la expe-
dición del Decreto número 602 de 2013.

Es de precisar que el Decreto número 602 de 
2013 reglamenta el Sistema Único Nacional de In-
formación y Rastreo (Sunir), establecido por el pa-
rágrafo 40 del artículo 227 de la Ley 1450 de 2011. 
En la reglamentación prevista por el Gobierno, la 
DIAN adquiere un papel protagónico en la imple-
mentación del sistema en su conjunto, razón por la 
cual resulta especialmente relevante la adopción de 
medidas que garanticen que le resulta posible cum-
plir con los mandatos propios del administrador del 
sistema.

De esta manera, y en cumplimiento de los tér-
minos en que le fuera concedida a la DIAN, las 
responsabilidades de la administración, diseño e 
implementación del Sunir, el artículo 6º ibídem, 
determina las obligaciones que tienen los sujetos 
pasivos del impuesto al consumo y derivada de las 
mismas, corresponde establecer las respectivas in-
fracciones, que se precisa no fueron incorporadas 
en el decreto mencionado (el Decreto número 602 
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de 2013), porque se consideró que desbordaba las 
facultades que le fueron concedidas al Presidente 
de la República y como tal corresponde entonces 
establecerlas mediante otro mecanismo legalmen-
te viable. Al tratarse de un régimen sancionatorio, 
y con miras a preservar un concepto de legalidad 
de las sanciones, se considera que la ley es el ins-
trumento normativo idóneo y conducente para lo-
grar el mencionado objetivo.

Así las cosas, se considera que el régimen sancio-
natorio de Sunir, legalmente es viable incorporarlo 
en el Proyecto de ley número 094 de 2013 al que se 

-
ma correspondencia temática, sino que permite pro-
fundizar en los componentes previstos en otros ca-
pítulos del mismo proyecto. Si bien habría resultado 

-
ble, como por ejemplo a través de la delegación de 
la facultad sancionadora, resulta más garantista para 
los sujetos pasivos contar con un esquema sanciona-
torio que no dependa exclusivamente de decisiones 
que dependan de la voluntad exclusiva del Gobierno, 
sino que a través de los representantes de la sociedad 
colombiana se pueda brindar una discusión profunda 
sobre los alcances de la medida.

4. Los escenarios de articulación institucional 
para luc ar contra el contrabando, la evasión s-
cal y otros fenómenos de comercio desleal

La Constitución Política de Colombia aprobada 
en 1991 es clara en atribuirle al Estado la necesidad 
de trabajar de manera armónica entre los diversos 
órganos y entidades que componen el aparato esta-
tal. En consecuencia, el principio de la colaboración 
armónica es especialmente relevante cuando existen 
temas de dimensiones tan grandes como la que aquí 
se atiende. A diferencia de algunas otras iniciativas 
que han surgido en momentos diferentes de la histo-
ria colombiana, el Proyecto de ley número 094 Sena-
do ha tomado en cuenta la necesidad de no generar 
falsas expectativas ciudadanas o institucionales en 
torno de los mecanismos interinstitucionales que se 
proponen.

Tomando como objetivo general la articulación 
efectiva de las entidades del Estado, el proyecto ha 
tomado como punto de partida indispensable el con-
cepto de fortalecimiento de lo existente. Es por ello 
que en ninguno de los artículos del proyecto, se crea 
instancia alguna, o entidad o comisión de naturaleza 
especial que pueda llegar a impactar negativamente 
la labor que han venido desarrollando otras entidades 
desde el pasado.

Particularmente en el tema del contrabando y del 
fraude aduanero, al existir una disposición clara res-
pecto en la interrelación de estos fenómenos con es-
tructuras ilegales como bandas criminales o grupos 
de criminalidad transnacional de cuello blanco, se ha 
buscado fortalecer aquello que es especialmente sen-

temas de diferente resorte pero que tienen especial 
relevancia frente a los temas del comercio exterior 

-
nanciero de las actividades de estas organizaciones 
son vitales para poder desarrollar un programa a lar-
go plazo. Es por ello que el proyecto, acertadamen-
te ha adoptado un especial interés por los aspectos 

exterior y comercio interior ilegal.
El enfoque que se ha dado a la interrelación entre 

lavado de activos y el contrabando, entre el contra-
bando y la evasión de impuesto al consumo, y la ya 

al terrorismo y la criminalidad organizada, ha lleva-
do a que los escenarios para brindar este tipo de dis-
cusiones cobre especial relevancia.

En materia de articulación entre entidades, se des-
tacan las siguientes previsiones normativas que trae 
el proyecto:

a) Articulación de la DIAN con la Fiscalía Gene-
ral de la Nación a través del otorgamiento de funcio-
nes de policía judicial permanentes especiales a los 
funcionarios de la DIAN;

b) Articulación de la DIAN con los departamen-
tos y el Distrito Capital para fortalecer el Sistema 
Único Nacional de Información y Rastreo (Sunir), 
cuyo régimen sancionatorio para sujetos pasivos al 
impuesto al consumo se incluye en la presente po-
nencia;

c) Articulación de las autoridades de control y 
vigilancia de los transportadores con la autoridad 
aduanera en relación con medios de transporte utili-
zados para traer mercancía de contrabando.

Como se observa, la articulación institucional 
prevista por la ley hace referencia a aquellos aspec-
tos procedimentales que se estaban constituyendo en 
cuellos de botella para algunas de las entidades, por 
no contar con información acerca de lo que están ha-
ciendo las demás, y cómo puede esto ser provechoso 
para todas las entidades. Por ello, la articulación no 
solo se da a través de la creación de comités para dis-
cutir, ni a través de la creación de normas legales que 
así lo prevean. La articulación en materia de con-
trol al contrabando implica igualmente la existencia 
de protocolos de trabajo conjunto de las entidades. 
Estos protocolos de trabajo conjunto son guías de 
funcionamiento entre entidades, que implican un 
compromiso a distinto nivel entre las entidades y un 
consenso –y no una imposición externa–.

Las labores de trabajo conjunto han mostrado que 
se pueden obtener importantes resultados, como lo 
demuestran algunos casos de corrupción, casos de 

lucha contra la ilegalidad en el comercio se han mos-
trado algunos ejemplos puntuales. Sin embargo, los 
costos de tiempo y recursos en planeación de cada 
una de estas actividades superan ampliamente el in-
genio y productividad de los ilegales. Los protocolos 
de trabajo y de control conjunto buscan precisamen-
te constituirse en un importante ahorro a este nivel, 
motivando el trabajo del Estado como un todo contra 
la ilegalidad, y no como una sumatoria de iniciativas.

la articulación, es el otorgamiento a las entidades de 

La información que se obtiene de una de las entida-
des, puede ser utilizada en investigaciones que está 
adelantando otra. Por lo tanto, existe un efecto po-
tencialmente multiplicador en materia de las inver-
siones para contrarrestar el contrabando de mercan-
cías de cualquier índole. El proyecto consagra, por 
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ejemplo, la articulación de información entre DIAN, 
ICA, e Invima, profundizada a través de la informa-
ción de inteligencia que obtenga la UIAF.

MODIFICACIONES PROPUESTAS
Frente al texto del Proyecto de ley 094 radicado 

y publicado en la Gaceta del Congreso número 744 

al contenido del texto, que a continuación se pasan a 
explicar de conformidad con cada uno de los 5 capí-
tulos en que se encuentra dividido el proyecto de ley.

Previo a la explicación de cada uno de los ca-
pítulos, es importante indicar que el artículo 1º del 
proyecto de ley tiene un pequeño cambio en los tér-
minos, sustituyendo la palabra empresas por organi-

norma sea más comprensivo, incluyendo cualquier 
vínculo o mecanismo de actuación, y no cerrarlo al 
concepto de empresa dentro de los términos legales.

Frente al Capítulo I que hace referencia a dispo-
siciones penales y procesales penales. (Artículo 2° 

razones.
En lo concerniente a las normas de inhabilita-

ción para ejercer el comercio, se presentaban unas 
inconsistencias entre el Código Penal y el Código de 
Comercio (en especial el artículo 16) tanto en las cir-
cunstancias bajo las cuales se aplicaba la pena como 

-
ras de Comercio a través del registro mercantil y de 
conformidad por lo dispuesto en la Circular Única de 
la Superintendencia de Industria y Comercio llevan 
el registro de las personas inhabilitadas para ejercer 
el comercio –no haciendo necesaria la creación de 
otro registro u entidad–, pero en la práctica no se lo-
gra que en los casos en que se aplique la pena acceso-
ria, se brinde la información y se lleve el respectivo 
registro. Por lo anterior, se ajusta en los respectivos 
tipos y no de una manera general y forzosa para to-
dos los delitos la aplicación de esta pena accesoria, 
y se indican las entidades pertinentes de los registro 
de comercio, empresarios, profesiones que deben in-
cluir dicha información para su efectividad.

Frente a las provisiones del Capítulo I que prevén 

de personas jurídicas, dada la existencia de distin-

la responsabilidad civil de ellos (por ejemplo, nor-
mas de abuso del derecho y levantamiento del velo 

-
pretativos o teorías disimiles frente a la estructura 
y aplicación de las normas de responsabilidad civil 
por los daños generados con ocasión de delitos, se 
acordó la eliminación de estos artículos. Este deber 

sumado a la disposición del propio Código Penal 
referente a que los terceros civilmente responsables 
lo son de conformidad con la ley, esto es, normas 
que se encuentran de ordinario en el Código Civil, el 

considerar más conveniente la eliminación de estas 
disposiciones.

activos establecido en el artículo 323 del Código 
Penal actual, para una absoluta claridad, se precisan 
los términos de los delitos de contrabando fuente que 

manera, problemas de interpretación y adecuación 
normativa. Así por ejemplo, se señala como delito 
fuente el “Favorecimiento al Contrabando”, siendo 
que el nombre correcto del tipo penal, es el de Fa-
vorecimiento y facilitación del contrabando. Adi-
cionalmente, para mayor claridad, se incluye todo 
el artículo 323 del Código Penal en la propuesta de 

-
te el alcance y contenido del mismo, y precisar la eli-
minación del agravante de contrabando del artículo 
actual.

-
tual Código Penal, se establece en él las vigencias y 
derogatorias del texto la eliminación de este artícu-
lo de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y por los efectos nulos que da a lugar 
su redacción y alcance actual. Asimismo, la elimi-
nación de este artículo obedece a la necesidad de 

concursos aparentes y, por lo tanto, problemas her-

mantener la protección y garantía de determinados 
productos estratégicos, se incluyen dichas conductas 
como agravantes dentro del artículo 447 del actual 
Código Penal.

En lo concerniente a la creación del artículo 464-

en el que incurriría quien introducía o extraía al te-
rritorio nacional aduanero, productos como recursos 
mineros, armas, elementos para la producción de 
estupefacientes, material nuclear y medicamentos, 
sin cumplir los requisitos legales; siguiendo la mis-

-
cación de tipos penales ya existentes (por ejemplo, 
las conductas descritas en los artículos 365 y 366 del 

para el procesamiento de narcóticos y el artículo 367 

evitar los correspondientes problemas hermenéuti-

proyecto.
En lo concerniente a la nueva causal del principio 

de oportunidad establecida en el Proyecto de ley 094 

de Procedimiento Penal, dicha causal podía presen-
tar eventualmente problemas en su aplicación, por 
ser extensiva a una serie de delitos distintos a los de 
contrabando por el solo hecho de relacionarse con 
el pago de tributos, y desvirtuando de esta manera, 

acusador ha considerado que las causales actuales, 
brindan las herramientas adecuadas para la aplica-
ción del principio de oportunidad en los delitos de 
contrabando y conexos de conformidad con los obje-
tivos perseguidos.

Frente a los agravantes de la comisión de los 
delitos haciendo uso de un Operador Económico 
Autorizado o de un Usuario Aduanero, los mismos 

de contrabando y conexos, por lo que su ubicación 
dentro de las normas penales debe darse en los co-
rrespondientes tipos penales y no como un agravante 
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genérico en el artículo 58 del Código Penal. Por lo 
anterior, se incluyeron esos agravantes en los corres-
pondientes tipos penales y se eliminó la correspon-

-
nerales del Código Penal.

En lo que respecta a la competencia de los jueces 
especializados, de conformidad con (i) la situación 
actual de estos juzgados, (ii) la distribución y admi-
nistración de los órganos judiciales, (iii) la compe-
tencia de los jueces especializados con base en las 
normas ya existentes cuando las conductas de con-
trabando concursen con lavado de activos o concier-
to para delinquir (una vez se apruebe el presente pro-
yecto de ley y se incluyan los delito de contrabando 
y conexos como fuente del lavado de activos), y (iv) 

-
ción de otorgar competencias con base en la cuantía 
pero a iguales delitos a distintos jueces; se considera 
conveniente que dichos procesos sean conocidos por 
los Jueces del Circuito. Por lo anterior, se eliminó 
el artículo que adicionaba el artículo 35 de la Ley 
906, asignando una nueva competencia a los jueces 
especializados.

-
to y facilitación de contrabando (actual artículo 320 
del Código Penal), se incluye un inciso sobre la no 
aplicación de la respectiva conducta para los casos 
descritos en el artículo, en los casos que se cuente 
con los documentos de factura o debidos soportes. 

consumidores de buena fe. Por su parte, y bajo esta 
misma línea garantista, en el delito de fraude adua-

se incluye un parágrafo sobre la no aplicación de la 
respectiva conducta para los casos descritos en el ar-

protegen de manera considerable a los intervinientes 
en el comercio.

Para el caso del concierto para delinquir, dada las 
circunstancias actuales del contrabando y sus delitos 
conexos y las conductas descritas en el actual artí-
culo 340 del Código Penal, se consideró más pro-
porcional y ajustado establecerlo como un agravante.

Es importante indicar, que frente a las penas de 
-

sideró adecuado hacer unos ajustes punitivos de con-
formidad con las reformas al Código Penitenciario, 
la proporcionalidad y relación con los demás tipos de 
nuestra legislación penal.

Por otro lado, la actualización de los tipos pena-
les que actualmente trae el Código Penal, como es 
el caso del fraude aduanero y el contrabando y el 
favorecimiento y facilitación, hacen necesario abor-
dar y ajustar las tipologías de contrabando de hidro-
carburos y sus derivados, el favorecimiento de estos 
productos, y el favorecimiento por parte de servidor 
público.

No incluir bajo este contexto penal a los demás 
delitos vinculados o relacionados en los actuales 
artículos 319-1, 320-1, 322 y 322-1, implicaría una 

-
tos punitivos, así como una inconsistencia frente a 
la armonización y homogenización de las normas 
penales.

Por su parte, frente al capítulo II que hace referen-
cia al régimen sancionatorio común para productos 
sometidos al impuesto al consumo de cervezas, sifo-
nes y refajo; al impuesto al consumo de licores, vi-
nos, aperitivos y similares; y al impuesto al consumo 
de cigarrillos y tabaco elaborado. (Artículo 18 al 39), 

distintas disposiciones, de tal manera que sigan un 
-

tículos a los cuales los procedimientos que se crean 

al tratarse de un régimen sancionatorio. Asimismo, 
se llevaron a cabo ciertos ajustes de forma, frente a 
la remisión y referencias de otras normas.

En el Capítulo III que hace referencia a las dispo-
siciones en materia comercial (artículo 40 al 42), se 
eliminan los artículos 41 y 43 de la versión inicial del 
proyecto de ley, con ocasión de las cargas y obliga-

competencias y facultades que se pueden otorgar a 
los distintos órganos de inspección, vigilancia y con-
trol bajo el ordenamiento actual. Bajo esta posición 
garantista, se consideró más conveniente eliminar 
estas disposiciones.

En el caso del Capítulo IV que incluye las normas 
de fortalecimiento institucional contra el contraban-
do (artículos 43 al 57), se ajustaron las competen-
cias de la Policía Fiscal y Aduanera, para hacerlas 
totalmente compatibles y ajustadas al ordenamiento 
constitucional, y establecer de la manera más ga-
rantista dichas competencias y facultades; esto in-
cluye tanto sus competencias en la lucha contra el 
contrabando, como las referentes a coordinación, re-

Asimismo, frente a las disposiciones de la UIAF, 
se llevaron a cabo varios ajustes, que se adecuan al 
funcionamiento actual de este organismo como a 
las normas de inteligencia aplicables. Estos ajusten 
permiten una perfecta armonización entre las distin-
tas normas jurídicas aplicables.

Adicionalmente, este capítulo contiene unas mo-

técnica y entidades del sistema de calidad y la apli-
cación de las normas de presupuesto para las distin-
tas decisiones que se adopten frente al fortalecimien-
to institucional.

En el Capítulo V que corresponde al capítulo de 
disposiciones varias que no se enmarcan en las an-
teriores (artículos 58 al 68), los ajustes obedecen a 
aspectos técnicos de las referencias a otras normas 

alcances de las disposiciones propuestas en el texto 
inicial.

Finalmente los artículos que se encuentran con 
doble subrayado son artículos cuyo texto es el mis-
mo que fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 744 de 2013, sin embargo, producto de las 

evidencia en el texto propuesto para primer debate.
-

guiente cuadro:
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TEXTO PUBLICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
PROYECTO DE LEY 94 DE 2013 SENADO PROYECTO DE LEY 94 DE 2013 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto moder-
nizar y adecuar la normativa existente a la necesidad de for-
talecer la lucha contra la competencia desleal realizada por 
personas y organizaciones incursas en operaciones ilegales 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto mo-
dernizar y adecuar la normativa existente a la necesidad de 
fortalecer la lucha contra la competencia desleal realizada 
por personas y organizaciones incursas en operaciones ilega-

La ley moderniza y adecúa la normativa necesaria para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando, la defrauda-

-
talecer la capacidad institucional del Estado; para establecer 
mecanismos que faciliten que los autores y empresas de-
dicadas o relacionadas con este tipo de actividades sean 
procesadas y sancionadas por las autoridades competentes; 
y para garantizar la adopción de medidas patrimoniales que 
disuadan y castiguen el desarrollo de esas conductas.

La ley moderniza y adecúa la normativa necesaria para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando, la defrauda-

-
talecer la capacidad institucional del Estado; para establecer 
mecanismos que faciliten que los autores y organizaciones 
dedicadas o relacionadas con este tipo de actividades sean 
procesadas y sancionadas por las autoridades competentes; 
y para garantizar la adopción de medidas patrimoniales que 
disuadan y castiguen el desarrollo de esas conductas.

CAPÍTULO I
Disposiciones penales y procesales penales

CAPÍTULO I
Disposiciones penales y procesales penales

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3 del artículo 43 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
“3. La inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, 
o cio, industria o comercio, bien sea de forma directa o in-
directa en calidad de administrador de una sociedad, entidad 
sin ánimo de lucro o cualquier tipo de ente económico, na-
cional o extranjero”. 

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3 del artículo 43 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
“3. La inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, 
o cio, industria o comercio, bien sea de forma directa o in-
directa en calidad de administrador de una sociedad, entidad 
sin ánimo de lucro o cualquier tipo de ente económico, na-
cional o extranjero”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 46. La inhabilitación para el ejercicio de profe-
sión, arte, o cio, industria o comercio. La pena de inhabili-
tación para el ejercicio de profesión, arte, o cio, industria o 
comercio, se impondrá siempre que la infracción se cometa 
con abuso del ejercicio de cualquiera de las mencionadas 
actividades, o contraviniendo las obligaciones que de su ejer-
cicio se deriven.
Cuando se impusiere la prohibición para ejercer el comer-
cio, el funcionario judicial ordenará a la Superintendencia 
de Sociedades incluir en un Registro Público de Personas 
Inhabilitadas para Ejercer el Comercio el nombre y datos de 
identi cación de la persona sancionada, el cual estará a dis-
posición de las Cámaras de Comercio y de sus usuarios. La 
duración de esta inclusión deberá ajustarse al término corres-
pondiente a la dosi cación de esta pena por parte del juez.
Parágrafo 1°. En los eventos en que proceda la imposición 
de la pena de que trata el presente artículo, el titular de la 
acción penal deberá solicitar al funcionario judicial la impo-
sición de la misma.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo reglamentará el Registro Público de Personas Inhabilita-
das para Ejercer el Comercio en un término de noventa (90) 
días calendario contados a partir del día siguiente de entrada 
en vigencia de esta norma”.

Artículo 3°. Adiciónese un segundo inciso al artículo 46 de 
la Ley 599 de 2000, en los siguientes términos:
“E rme la sentencia que impusiere esta pena, el juez la 
comunicará a la respectiva Cámara de Comercio para su in-
clusión en el Registro Único Empresarial (RUES) o el que 
haga sus veces, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales, y demás autoridades encargadas del registro de 
comercio, profesiones, artes u o cios reglamentados por la 
ley, según corresponda. La duración de esta inclusión deberá 
ajustarse al término correspondiente a la dosi cación de 
esta pena por parte del juez”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 319 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 319. Contrabando. El que introduzca mercancías 
al territorio colombiano o las exporte desde él por lugares no 
habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la interven-
ción y control aduanero, o las descargue en zona primaria 
aduanera sin que se encuentren amparadas en documento de 
viaje alguno, en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mí-
nimos legales mensuales, incurrirá en prisión de ocho (8) a 
doce (12) años y multa del doscientos por ciento (200%) al 
trescientos por ciento (300%) del valor aduanero de los bie-
nes introducidos de manera ilegal o de los bienes exportados.

Artículo 4. Modifíquese el artículo 319 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 319. Contrabando. El que introduzca mercancías 
al territorio colombiano o las extraiga desde él por lugares 
no habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la inter-
vención y control aduanero, o las descargue en zona primaria 
aduanera sin que se encuentren amparadas en documento de 
viaje alguno, en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mí-
nimos legales mensuales, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) años y multa del doscientos por ciento (200%) al 
trescientos por ciento (300%) del valor aduanero de los bie-
nes introducidos o extraídos de manera ilegal.
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Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor supere los doscientos (200) salarios mí-
nimos legales mensuales, se impondrá una pena de diez 
(10) a catorce (14) años de prisión y multa del doscientos 
por ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del va-
lor aduanero de los bienes introducidos de manera ilegal o de 
los bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar 
el máximo de la multa establecida en este código.

Parágrafo 1°. Los vehículos automotores que transiten en 
departamentos que tienen zonas de fronteras de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 85 de la Ley 633 de 2000, en 
concordancia con el artículo 24 de la Ley 191 de 1995, no 
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.
Parágrafo 2°. La legalización de las mercancías no extingue 
la acción penal”.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor supere los doscientos (200) salarios mí-
nimos legales mensuales, se impondrá una pena de nueve 
(9) a doce (12) años de prisión y multa del doscientos por 
ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del valor 
aduanero de los bienes introducidos o extraídos de manera 
ilegal.
Se tomará como circunstancia de mayor punibilidad, que 
el sujeto activo ejecute o desarrolle la conducta valiéndose 
de un Operador Económico Autorizado (OEA), de un Usua-
rio Aduanero Permanente (AUP) o de cualquier operador con 
un régimen especial.
El juez al imponer la pena, impondrá al responsable la 
pena del numeral 3 del artículo 43 del presente Código.
Parágrafo 1°. Los vehículos automotores que transiten 
en departamentos que tienen zonas de fronteras de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 85 de la Ley 633 de 2000, en 
concordancia con el artículo 24 de la Ley 191 de 1995, no 
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.
Parágrafo 2°. La legalización de las mercancías no extingue 
la acción penal”.

ARTÍCULO NUEVO Artículo 5°. Modifíquese el artículo 319-1 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 319-1. -

 El que en cantidad superior a veinte (20) galones, intro-
duzca hidrocarburos o sus derivados al territorio colombiano, 
o los extraiga desde él, por lugares no habilitados, o los ocul-
te, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero, 
incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de 
trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea infe-
rior al 200% del valor aduanero de los bienes introducidos o 
extraídos de manera ilegal.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hi-
drocarburos o sus derivados cuya cantidad supere los ochenta 
(80) galones, se impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) 
años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuen-
ta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por cien-
to (200%) del valor aduanero de los bienes introducidos o 
extraídos de manera ilegal. El monto de la multa no podrá 
superar el máximo de la pena de multa establecido en este 
código.
Si la conducta descrita en el inciso primero recae sobre hi-
drocarburos o sus derivados cuya cantidad supere los mil 
(1.000) galones, se impondrá una pena de nueve (9) a doce 
(12) años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por 
ciento (200%) del valor aduanero de los bienes introducidos 
o extraídos de manera ilegal. El monto de la multa no podrá 
superar el máximo de la pena de multa establecido en este 
código.
Parágrafo. La legalización de las mercancías no extingue la 
acción penal”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 320 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 320. Favorecimiento y facilitación del contra-
bando. El que (i) posea, tenga, transporte, embarque, desem-
barque, almacene, oculte, distribuya, comercialice o enajene 
mercancías que hayan ingresado al país ilegalmente, cuyo 
valor supere los cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin superar los doscientos (200) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena 
de prisión de tres (3) a seis (6) años y multa del doscientos 
por ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del valor 
aduanero de la mercancía.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor supere los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de 
prisión de seis (6) a diez (10) años, y multa del doscientos 
por ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del valor 
aduanero de la mercancía en Colombia.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 320 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 320. -

 El que posea, tenga, transporte, embarque, desembarque, 
almacene, oculte, distribuya, comercialice o enajene mer-
cancías que hayan ingresado al país ilegalmente, cuyo valor 
supere los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, sin superar los doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de 
tres (3) a seis (6) años y multa del doscientos por ciento 
(200%) al trescientos por ciento (300%) del valor aduanero 
de la mercancía.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor supere los doscientos (200) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión 
de seis (6) a diez (10) años, y multa del doscientos por ciento 
(200%) al trescientos por ciento (300%) del valor aduanero 
de la mercancía.
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En las mismas penas, de acuerdo a la cuantía, incurrirá quien 
destine o adecúe bien mueble o inmueble, con el n de po-
seer, tener, transportar, almacenar, ocultar, distribuir, comer-
cializar o enajenar mercancías que hayan ingresado al país 
ilegalmente.

El Juez al imponer la pena, impondrá al responsable la pena 
del numeral 3 del artículo 43 del presente código, por el tér-
mino de la pena y un (1) año más.
No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consu-
midor nal cuando los bienes que se encuentren en su 
poder, estén soportados con factura o documento equivalen-
te, con el lleno de los requisitos legales contemplados en el 
artículo 771-2 del Estatuto Tributario”.

ARTÍCULO NUEVO Artículo 7°. Modifíquese el artículo 320-1 de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 320-1. Fa orecimie to de co tra a do de hidro-

 o sus deri ad  El que posea, tenga, transporte, 
embarque, desembarque, almacene, oculte, distribuya, co-
mercialice o enajene hidrocarburos o sus derivados que 
hayan ingresado al país ilegalmente, cuyo valor supere los 
veinte (20) galones, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a 
seis (6) años y multa de trescientos (300) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que 
en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de las 
mercancías.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hi-
drocarburos o sus derivados cuya cantidad supere los ochenta 
(80) galones, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a 
ocho (8) años, y multa de trescientos (300) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que 
en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de las 
mercancías.
Si la conducta descrita en el inciso primero, recae sobre hi-
drocarburos o sus derivados cuya cantidad supere los mil 
(1.000) galones, incurrirá en pena de prisión de seis (6) a 
diez (10) años, y multa de trescientos (300) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que 
en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de las 
mercancías.
El Juez al imponer la pena, privará al responsable del dere-
cho de ejercer el comercio, por el término de la pena y un 
(1) año más.
No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consu-
midor nal cuando los bienes que se encuentren en su 
poder, estén soportados con factura o documento equivalen-
te, con el lleno de los requisitos legales contemplados en el 
artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 321 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 321. Fraude aduanero. El que por cualquier me-
dio suministre información falsa, la manipule u oculte cuan-
do le sea requerida por la autoridad aduanera o cuando esté 

evadir total o parcialmente el pago de tributos, derechos o 
gravámenes aduaneros a los que esté obligado en Colombia, 
en cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes del valor real de la mercancía incurrirá 
en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, y multa de 
mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.
En la misma pena incurrirá quien utilice o se valga de em-
presas extranjeras para realizar cualquiera de las conductas 
descritas en el inciso anterior.

etiquetas, códigos, marcas, descripciones o números seriales 
falsos de la mercancía importada, y con ello se logre la 
apariencia de veracidad de una operación aduanera”.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 321 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

El que por cualquier me-
dio suministre información falsa, la manipule u oculte cuan-
do le sea requerida por la autoridad aduanera o cuando esté 

evadir total o parcialmente el pago de tributos, derechos o 
gravámenes aduaneros a los que esté obligado en Colombia, 
en cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes del valor real de la mercancía incurrirá 
en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, y multa de 
mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.
En la misma pena incurrirá quien utilice o se valga de em-
presas extranjeras para realizar cualquiera de las conductas 
descritas en el inciso anterior.

etiquetas, códigos, marcas, descripciones o números seriales 
falsos de la mercancía importada, y con ello se logre la 
apariencia de veracidad de una operación aduanera.
El juez al imponer la pena, impondrá al responsable la 
pena del numeral 3 del artículo 43 del presente código.
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará 
cuando el valor distinto de los tributos aduaneros declarados 
corresponda a controversias sobre valoración, error aritmé-
tico en la liquidación de tributos o clasi cación arancelaria, 
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrati-
vas establecidas en la ley.
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Artículo 7°. Adiciónese al artículo 58 del Código Penal, el 
numeral 18, el cual queda así:
“18. Para efectos de lo previsto en los artículos 319 y 321 de 
este código, se tomará como circunstancia de mayor punibi-
lidad, el que el sujeto activo ejecute la conducta valiéndose 
de un Operador Económico Autorizado (OEA), de un Usua-
rio Aduanero Permanente (UAP) o de cualquier operador de 
similar naturaleza, que disfrute de privilegios aduaneros bajo 
la normativa vigente”.

ARTÍCULO ELIMINADO

ARTÍCULO NUEVO Artículo 9°. Modifíquese el artículo 322 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“ . El servidor 
público que colabore, participe, embarque, desembarque, trans-
porte, distribuya, almacene, oculte, enajene o de cualquier for-
ma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de mercan-
cías del control de las autoridades aduaneras, o la introducción 
de las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles 
legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los 
mis alor real de la mercancía involucrada 
sea inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a cinco (5) 
años, y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de 
las mercancías, e inhabilitación para el ejercicio de los derechos 
y funciones públicas de tres (3) a seis (6) años.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor real supere los cincuenta (50) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes del valor de la mercancía, se 
impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión, mul-
ta de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de 
las mercancías, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mer-
cancías cuyo valor real supere los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes del valor de la mer-
cancía, se impondrá una pena de nueve (9) a doce (12) años 
de prisión, multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin 
que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento 
(200%) del valor aduanero de las mercancías, e inhabilita-
ción para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
cinco (5) a ocho (8) años.
El monto de la multa no podrá superar el máximo de la 
pena de multa establecida en este código”. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 10. Modifíquese el artículo 322-1 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“Artículo 322-1. 

 Quien cola-
bore, participe, embarque, desembarque, transporte, distribu-
ya, almacene, oculte, enajene o de cualquier forma facilite la 
sustracción, ocultamiento o disimulo de hidrocarburos o sus 
derivados del control de las autoridades aduaneras, o la intro-
ducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los 
controles legales o reglamentarios propios de su cargo para 

-
buros o sus derivados sea inferior a los veinte (20) galones, 
incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 
200% del valor aduanero de las mercancías, e inhabilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas de tres (3) 
a cinco (5) años.
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre una can-
tidad de hidrocarburos o sus derivados que supere los veinte (20) 
galones, se impondrá una pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años, multa de cincuenta (50) a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de 
las mercancías, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.
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ARTÍCULO NUEVO Si la conducta descrita en el primer inciso, recae sobre una 

cantidad de hidrocarburos o sus derivados que supere los mil 
(1.000) galones, se impondrá una pena de nueve (9) a doce 
(12) años de prisión, multa de mil quinientos (1.500) a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por 
ciento (200%) del valor aduanero de las mercancías, e inhabi-
litación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
cinco (5) a ocho (8) años.
El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa 
establecida en este código”.

Artículo 8°. Modifíquese el primer inciso del artículo 323 de 
la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 323. Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, 
invierta, transporte, transforme, almacene, conserve, custodie 
o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato 

-
torsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, 

terrorismo y administración de recursos relacionados con ac-

delitos contra la Administración Pública, contrabando, con-
trabando de hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o 
favorecimiento del contrabando en cualquiera de sus formas, 
o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo con-
cierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de di-
chas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte 
o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 
movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier 
otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá 
por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) 
años y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 323 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
“ . El que adquiera, resguarde, 
invierta, transporte, transforme, almacene, conserve, custodie 
o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato 

-
torsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, 

terrorismo y administración de recursos relacionados con ac-

delitos contra la administración pública, contrabando, contra-
bando de hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o 
favorecimiento y facilitación del contrabando, favorecimien-
to de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en cual-
quiera de sus formas, o vinculados con el producto de delitos 
ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o 
los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes 
o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) 
a treinta (30) años y multa de mil (1.000) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en 
el inciso anterior se realicen sobre bienes cuya extinción de 
dominio haya sido declarada.
El lavado de activos será punible aun cuando las actividades 
de que provinieren los bienes, o los actos penados en los apar-
tados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, 
en el extranjero.
Las penas privativas de la libertad previstas en el presente 
artículo se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando 
para la realización de las conductas se efectuaren operaciones 
de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercan-
cías al territorio nacional”.

Artículo 9°. Modifíquese el inciso segundo del artículo 340 
del Código Penal, el cual quedará así:
“Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, 
desaparición forzada de personas, tortura, desplazamiento 
forzado, homicidio, terrorismo, trá co de drogas tóxicas, es-
tupefacientes o sustancias psicotrópicas, secuestro, secuestro 
extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, contrabando, 
fraude aduanero, lavado de activos, testaferrato y conexos, 
o nanciamiento del terrorismo y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas, la pena será de pri-
sión de ocho (8) a dieciocho (18) años y multa de dos mil 
setecientos (2.700) hasta treinta mil (30.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes”.

Artículo 12. Adiciónese un tercer inciso al artículo 340 de la 
Ley 599 de 2000, en los siguientes términos:
“Cuando se tratare de concierto para la comisión de delitos de 
contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus derivados, 
fraude aduanero, favorecimiento y facilitación del contraban-
do, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus 
derivados, la pena será de prisión de seis (6) a doce (12) 
años y multa de dos mil (2000) hasta veinte mil (20.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 447A de la Ley 599 
de 2000 así:
“Artículo 447A. Comercialización de productos estratégi-
cos para la economía nacional. Quien realice actividades de 
comercio de aceites comestibles, arroz, cacao, carne, ganado, 
leche o sus productos derivados, licores, cigarrillos, aceites 
carburantes, gasolina, vehículos, autopartes, calzado, con-
fecciones, textiles, acero o cemento, que hayan ingresado al 
país como resultado de actividades de contrabando o fraude 
aduanero, o que sean fruto de un delito de hurto, incurrirá 
en pena de seis (6) a trece (13) años de prisión y multa de 
mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales

ARTÍCULO ELIMINADO
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mensuales vigentes. Si la conducta se realiza sobre un bien 
cuyo valor sea superior a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes la pena se aumentará de una ter-
cera parte a la mitad”.
Artículo 11. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo pro-
puesto bajo el consecutivo 464A, el cual quedará así:
“Artículo 464A. Quien introduzca al territorio aduanero nacional 
o exporte desde él medicamentos, recursos mineros, armas, mu-
niciones, materiales nucleares, divisas o químicos necesarios para 
la producción de estupefacientes, sin cumplir con los requisitos 
de ley, incurrirá en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, 
y multa de dos mil setecientos (2.700) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

ARTÍCULO ELIMINADO

Artículo 12. Adiciónese al artículo 35 de la Ley 906 de 2004 
un numeral, el cual quedará así:
“33. Contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus de-
rivados, favorecimiento de contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos o sus derivados, fraude adua-
nero, favorecimiento por servidor público, y favorecimiento 
por servidor público de contrabando de hidrocarburos o sus 
derivados, cuando el valor de las mercancías supere los dos-
cientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

ARTÍCULO ELIMINADO

Artículo 13. Adiciónese al artículo 107 un tercer inciso, el 
cual quedará así:
“Podrán imponerse las consecuencias civiles derivadas de la 
conducta punible a los socios, accionistas o administradores 
de la persona jurídica que haya sido utilizada como instru-
mento para la comisión de una conducta punible”.

ARTÍCULO ELIMINADO

ARTÍCULO NUEVO Artículo 13. Adiciónese un tercer inciso al artículo 447 de la 
Ley 599 de 2000, en los siguientes términos:
“La pena imponible se aumentará hasta en la mitad cuando la 
conducta recaiga sobre los siguientes productos o sus deriva-
dos: aceites comestibles, arroz, cacao, carne, ganado, leche, 
licores, cigarrillos, aceites carburantes, gasolina, vehículos, 
autopartes, calzado, confecciones, textiles, acero o cemen-
to”.

Artículo 14. Adiciónese al artículo 202 de la Ley 906 de 2004, 
un numeral que será el 8, el cual quedará así:
“8. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Artículo 14. Adiciónese al artículo 202 de la Ley 906 de 
2004, un numeral que será el 8, el cual quedará así:
“8. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Artículo 15. Adiciónese al artículo 324 del Código del Pro-
cedimiento Penal, Ley 906 de 2004, un numeral, que será 
el 19, el cual quedará así:
“19. En los delitos que supongan la defraudación de tributos 
aduaneros, cuando la persona pague la totalidad del importe 
del tributo adeudado o la fracción correspondiente, más los 
intereses y sanciones que correspondan por ley, hasta antes 
de la formulación de acusación”.

ARTÍCULO ELIMINADO

Artículo 16. Modifíquese el numeral 5 del artículo 26 de la 
Ley 43 de 1990, el cual quedará así:
“5.

persecución penal, los actos de corrupción pública o privada, 
utilización indebida de fondos captados del público, operacio-
nes no autorizadas con accionistas o asociados, captación masi-
va y habitual de dineros, manipulación fraudulenta de especies 
inscritas en el registro nacional de valores e intermediarios, con-
trabando o fraude aduanero, que haya encontrado o conocido en 
el ejercicio de su cargo o su función, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a que haya conocido el hecho o tuviera la obligación 
legal de conocerlo. En relación con los actos mencionados, no 
procederá el secreto profesional”.

Artículo 15. Modifíquese el numeral 5 del artículo 26 de 
la Ley 43 de 1990, el cual quedará así:

persecución penal, los actos de corrupción pública o privada, 
utilización indebida de fondos captados del público, operacio-
nes no autorizadas con accionistas o asociados, captación masi-
va y habitual de dineros, manipulación fraudulenta de especies 
inscritas en el registro nacional de valores e intermediarios, con-
trabando o fraude aduanero, que haya encontrado o conocido en 
el ejercicio de su cargo o su función, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a que haya conocido el hecho o tuviera la obligación 
legal de conocerlo. En relación con los actos mencionados, no 
procederá el secreto profesional”.

Artículo 17. Modifíquese el artículo 36 de la Ley 1474 de 
2011 así:
“Artículo 36. Operaciones encubiertas contra la corrup-
ción pública o privada, el contrabando y/o el fraude adua-
nero. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 242A, el cual 
quedará así:
Los mecanismos contemplados en los artículos 241 y 242 
podrán utilizarse cuando se tenga conocimiento de la posible 
existencia de hechos constitutivos de corrupción pública o 
privada en cualquiera de sus modalidades, o delitos de 
contrabando y/o fraude aduanero.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 242A de la Ley 906 
de 2004 así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 241 y 242 
podrán utilizarse cuando se tenga conocimiento de la posible 
existencia de hechos constitutivos de corrupción pública o 
privada en cualquiera de sus modalidades, o delitos de con-
trabando y/o fraude aduanero.
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Cuando en desarrollo de las operaciones encubiertas el agente 
encubierto cometa, en desarrollo de la operación, delitos condu-
centes al cumplimiento de los objetivos de la operación, queda-
rá exonerado de responsabilidad, salvo que exista un verdadero 
acuerdo criminal ajeno a la operación encubierta”.

Cuando en desarrollo de las operaciones encubiertas el agente 
encubierto cometa, en desarrollo de la operación, delitos condu-
centes al cumplimiento de los objetivos de la operación, queda-
rá exonerado de responsabilidad, salvo que exista un verdadero 
acuerdo criminal ajeno a la operación encubierta”.

CAPÍTULO II
Régimen sancionatorio común para productos sometidos 
al impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajo; al 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y simi-
lares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado

CAPÍTULO II
Régimen sancionatorio común para productos sometidos 
al impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajo; al 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y simi-
lares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado
Artículo 18. 
El incumplimiento de las obligaciones y deberes relativos al 
pago del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 

mercancías sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lugar 
a la imposición de una o algunas de las siguientes sanciones, 
según sea el caso:
a) Decomiso de la mercancía;
b) Multa;
c) Cierre del establecimiento de comercio;

concesiones, autorizaciones o registros.

Artículo 17. Sanciones por evasión del impuesto al con-
sumo. El incumplimiento de las obligaciones y deberes re-
lativos al impuesto al consumo de que trata la Ley 23 de 
1995, o el 
de mercancías sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lu-
gar a la imposición de una o algunas de las siguientes sancio-
nes, según sea el caso:
a) Decomiso de la mercancía;
b) Multa;
c) Cierre del establecimiento de comercio;

concesiones, autorizaciones o registros.
Artículo 19. Los departamentos 
y el Distrito Capital de Bogotá podrán, en los términos del 
artículo 222 de la Ley 223 de 1995, aprehender y decomisar 
mercancías sometidas al impuesto al consumo, en los casos 
previstos en esa norma. En el evento en que se demuestre que 
las mercancías no son sujetas al impuesto al consumo, pero 
posiblemente han ingresado al territorio aduanero nacio-
nal de manera irregular, los departamentos o el Distrito 
Capital, según sea el caso, deberán dar traslado de lo actuado 
a la autoridad aduanera, para lo de su competencia.

Artículo 18. Decomiso de las mercancías. Sin perjuicio de 
las facultades y competencias de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, los departamentos y el Distrito Capital 
de Bogotá en los términos del artículo 222 de la Ley 223 de 
1995, podrán aprehender y decomisar mercancías sometidas 
al impuesto al consumo, en los casos previstos en esa norma 
y su reglamentación. En el evento en que se demuestre que 
las mercancías no son sujetas al impuesto al consumo, pero 
posiblemente han ingresado al territorio aduanero nacional 
de manera irregular, los departamentos o el Distrito Capital, 
según sea el caso, deberán dar traslado de lo actuado a la 
autoridad aduanera, para lo de su competencia.

Artículo 24. Sa ci ierr lecimie to de comer-
ci  Los departamentos y el Distrito Capital de Bogotá, den-
tro de su ámbito de competencia, podrán ordenar a títu-
lo de sanción el cierre temporal de los establecimientos en 
donde se comercialicen o almacenen productos sometidos al 
impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, res-
pecto de los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho 
impuesto por parte del sujeto pasivo del impuesto.
La dosi cación de la sanción atenderá los siguientes crite-
rios:
1. Cuando el valor de la mercancía sea inferior a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, el cierre del 
establecimiento podrá ordenarse hasta por treinta (30) días 
calendario.
2. Cuando el valor de la mercancía sea igual o mayor a diez 
(10) y hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, el cierre del establecimiento podrá ordenarse hasta 
por sesenta (60) días calendario.
3. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a treinta 
(30) y hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, el cierre del establecimiento podrá ordenarse 
hasta por noventa (90) días calendario.
4. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el cierre 
del establecimiento podrá ordenarse hasta por ciento veinte 
(120) días calendario. 
Parágrafo 1°. El cierre del establecimiento de comercio ge-
nera para su titular o titulares la prohibición de registrar o 
administrar en el domicilio donde se cometió la infracción 
o en cualquier otro dentro de la misma jurisdicción, directa-
mente o por interpuesta persona, un nuevo establecimiento 
de comercio con objeto idéntico o similar, por el tiempo que 
dure la sanción.
Parágrafo 2°. Para efectos del avalúo de que trata el presente 
artículo, se atenderán criterios de valor comercial, y como 
criterios auxiliares se podrá acudir a los términos consagra-
dos por el Estatuto Tributario y el Estatuto Aduanero.

Artículo 19. Sanción de cierre de establecimiento de co-
mercio. Los departamentos y el Distrito Capital de Bogotá, 
dentro de su ámbito de competencia, podrán ordenar a tí-
tulo de sanción el cierre temporal de los establecimientos en 
donde se comercialicen o almacenen productos sometidos al 
impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, res-
pecto de los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho 
impuesto por parte del sujeto pasivo del impuesto.
La dosi cación de la sanción atenderá los siguientes crite-
rios:
1. Cuando el valor de la mercancía sea inferior a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, el cierre del 
establecimiento podrá ordenarse hasta por treinta (30) días 
calendario.
2. Cuando el valor de la mercancía sea igual o mayor a diez 
(10) y hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, el cierre del establecimiento podrá ordenarse hasta 
por sesenta (60) días calendario.
3. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a treinta 
(30) y hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, el cierre del establecimiento podrá ordenarse 
hasta por noventa (90) días calendario.
4. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el cierre 
del establecimiento podrá ordenarse hasta por ciento veinte 
(120) días calendario. 
Parágrafo 1°. El cierre del establecimiento de comercio ge-
nera para su titular o titulares la prohibición de registrar o 
administrar en el domicilio donde se cometió la infracción 
o en cualquier otro dentro de la misma jurisdicción, directa-
mente o por interpuesta persona, un nuevo establecimiento 
de comercio con objeto idéntico o similar, por el tiempo que 
dure la sanción.
Parágrafo 2°. Para efectos del avalúo de que trata el presente 
artículo, se atenderán criterios de valor comercial, y como 
criterios auxiliares se podrá acudir a los términos consagra-
dos por el Estatuto Tributario y el Estatuto Aduanero.
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Parágrafo 3°. El propietario del establecimiento de comercio 
que sin previa autorización lo reabra antes de la fecha prevista 
para el cumplimiento de la sanción de cierre impuesta por la 
autoridad competente, será sancionado con multa de dos (2) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes por día transcurrido, 
sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Parágrafo 3°. El propietario del establecimiento de comercio 
que sin previa autorización lo reabra antes de la fecha prevista 
para el cumplimiento de la sanción de cierre impuesta por la 
autoridad competente, será sancionado con multa de dos (2) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes por día transcurrido, 
sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Artículo 25. 

o del Distrito Capital de Bogotá encuentren productos some-
tidos al impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 
que tengan un valor inferior o igual a veinte (20) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes, y no se acredite el pago 
del impuesto, procederán de inmediato a su aprehensión. 
Dentro de la misma diligencia de aprehensión, el tenedor de 
la mercancía deberá aportar los documentos requeridos por 
el funcionario competente que demuestren el pago del im-
puesto. De no aportarse tales documentos se proferirá el acta 
de aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso directo 
de los bienes. En esa misma acta podrá imponerse la sanción 
de multa correspondiente y ordenarse el cierre temporal del 
establecimiento de comercio de que trata el artículo 26 de 
esta ley. 
El acta de aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso 
directo de los bienes, sanción y cierre del establecimiento de 
comercio es una decisión de fondo y contra la misma procede 
únicamente el recurso de reconsideración.
Parágrafo 1°. Cuando con ocasión del recurso de reconside-
ración o de la petición de revocatoria directa interpuesta con-
tra el acto de aprehensión y decomiso se determine que el va-
lor de la mercancía aprehendida y decomisada directamente 
resulta superior a la cuantía de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, prevista en el inciso primero de 
este artículo, se le restablecerán los términos al interesado y 
se seguirá el procedimiento administrativo sancionador co-
rrespondiente.
Parágrafo 2°. El procedimiento de decomiso directo previsto 
en este artículo podrá igualmente aplicarse, respecto de los 
productos extranjeros sometidos al impuesto al consumo que 
sean encontrados sin los documentos que amparen el pago 
del tributo. En estos casos, sin perjuicio de la correspondiente 
disposición de los bienes en los términos que ordena la pre-
sente ley, el departamento o el Distrito Capital deberán dar 
traslado de lo actuado a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, así como dar aviso inmediato de esta cir-
cunstancia a la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
para que inicien las actuaciones o tomen las determinaciones 
propias de su ámbito de competencia.
Parágrafo 3°. Para efectos del avalúo de que trata el pre-
sente artículo, la mercancía será valorada en los términos 
consagrados por el Estatuto Tributario, el Estatuto Aduane-
ro y las normas previstas en la presente ley. 

Artículo 20. Decomiso directo, multa y cierre temporal. 

o del Distrito Capital de Bogotá encuentren productos some-
tidos al impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 
que tengan un valor inferior o igual a veinte (20) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes, y no se acredite el pago 
del impuesto, procederán de inmediato a su aprehensión. 
Dentro de la misma diligencia de aprehensión, el tenedor de 
la mercancía deberá aportar los documentos requeridos por 
el funcionario competente que demuestren el pago del im-
puesto. De no aportarse tales documentos se proferirá el acta 
de aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso directo 
de los bienes. En esa misma acta podrá imponerse la sanción 
de multa correspondiente y ordenarse el cierre temporal del 
establecimiento de comercio de que trata el artículo 19 de 
esta ley. 
El acta de aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso 
directo de los bienes, sanción y cierre del establecimiento de 
comercio es una decisión de fondo y contra la misma procede 
únicamente el recurso de reconsideración. 
Parágrafo 1°. Cuando con ocasión del recurso de reconside-
ración o de la petición de revocatoria directa interpuesta con-
tra el acto de aprehensión y decomiso se determine que el va-
lor de la mercancía aprehendida y decomisada directamente 
resulta superior a la cuantía de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, prevista en el inciso primero de 
este artículo, se le restablecerán los términos al interesado y 
se seguirá el procedimiento administrativo sancionador co-
rrespondiente.
Parágrafo 2°. El procedimiento de decomiso directo previsto 
en este artículo podrá igualmente aplicarse, respecto de los 
productos extranjeros sometidos al impuesto al consumo que 
sean encontrados sin los documentos que amparen el pago 
del tributo. En estos casos, sin perjuicio de la correspondiente 
disposición de los bienes en los términos que ordena la pre-
sente ley, el departamento o el Distrito Capital deberán dar 
traslado de lo actuado a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, así como dar aviso inmediato de esta cir-
cunstancia a la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
para que inicien las actuaciones o tomen las determinaciones 
propias de su ámbito de competencia.
Parágrafo 3°. Para efectos del avalúo de que trata el pre-
sente artículo, la mercancía será valorada en los términos 
consagrados por el Estatuto Tributario, el Estatuto Aduane-
ro y las normas previstas en la presente ley.

Artículo 26. En todo 
caso, los bienes sujetos a impuesto al consumo que sean 
objeto del decomiso, serán destruidos, sin excepción, una vez 

aplicación de esta medida. En los eventos en que por el valor 
de la mercancía proceda el decomiso directo, se ordenará 
la destrucción una vez se surta el trámite de que trata el 
artículo 27 de la presente ley.

Artículo 21. Destinación de bienes decomisados. En todo 
caso, los bienes sujetos a impuesto al consumo que sean 
objeto del decomiso, serán destruidos, sin excepción, una 

la aplicación de esta medida. En los eventos en que por el 
valor de la mercancía proceda el decomiso directo, se orde-
nará la destrucción una vez se surta el trámite de que trata el 
artículo 20 de la presente ley.

Artículo 27. 
Los distribuidores que comer-

cialicen bienes sujetos al impuesto al consumo respecto de los 
cuales no se hubiere declarado o pagado dicho impuesto dentro 
del término señalado en la ley, serán sancionados por la Secre-
taría de Hacienda Departamental o del Distrito Capital según 
corresponda, con la suspensión del registro o autorización de co-
mercialización por un término de hasta un (1) año. Los distribui-
dores sancionados no podrán comercializar bienes gravados con 
impuesto al consumo en el departamento respectivo o el Distrito 
capital según corresponda, durante el 
administrativo sancionatorio correspondiente. En caso de reinci-
dencia procederá la cancelación del registro o autorización.

Artículo 22. Sanción de suspensión o cancelación del re-
gistro o autorización de operaciones. Los distribuidores 
que comercialicen bienes sujetos al impuesto al consumo 
respecto de los cuales no se hubiere declarado o pagado di-
cho impuesto dentro del término señalado en la ley, serán 
sancionados por la Secretaría de Hacienda Departamental o 
del Distrito Capital según corresponda, con la suspensión del 
registro o autorización de comercialización por un término 
de hasta un (1) año. Los distribuidores sancionados no po-
drán comercializar bienes gravados con impuesto al consumo 
en el departamento respectivo o el Distrito capital según co-
rresponda, durante el término que je el acto administrativo 
sancionatorio correspondiente. En caso de reincidencia pro-
cederá la cancelación del registro o autorización.
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Artículo 20.  
La sanción por no declarar oportunamente el impuesto al con-
sumo del que trata la Ley 223 de 1995 será de (i) multa equi-
valente al veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías 
que determine la Administración para el periodo en que la 
misma no se haya declarado; o de (ii) multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías que de-
termine la Administración, calculado proporcionalmente para 
el periodo en el que no se declaró el impuesto al consumo y 
estimados con base en la última declaración de renta presen-
tada. En todo caso, se utilizará la base que genere el mayor 
valor entre las dos. Lo dispuesto en este artículo se aplicará, 
sin perjuicio de que subsista la obligación de pagar el monto 
total del impuesto no pagado y sin perjuicio de las sanciones 
previstas en la Ley 223 de 1995.

Parágrafo 1°. Para efectos de la liquidación, cuando los de-
partamentos o el Distrito Capital dispongan únicamente de 
una de las bases para liquidar el monto de las sanciones de 
que trata el presente artículo, podrán aplicarlas sobre dicha 
base sin necesidad de calcular las otras.
Parágrafo 2°. Si dentro del término para interponer el recurso 
contra la resolución que impone la sanción por no declarar, 
el contribuyente, responsable o agente retenedor, presenta la 
declaración, la sanción por no declarar se reducirá al diez por 
ciento (10%) del valor de la sanción inicialmente impuesta 
por la Administración, en cuyo caso, el contribuyente, res-
ponsable o agente retenedor, deberá liquidarla y pagarla al 
presentar la declaración tributaria.

Artículo 23. Sanción por no declarar el impuesto al consu-
mo. Sin perjuicio del pago de los impuestos correspondientes, 
la sanción por no declarar oportunamente el impuesto al con-
sumo del que trata la Ley 223 de 1995 será de (i) multa equi-
valente al veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías 
que determine la administración para el periodo en que la 
misma no se haya declarado; o de (ii) multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías que de-
termine la administración, calculado proporcionalmente para 
el periodo en el que no se declaró el impuesto al consumo y 
estimados con base en la última declaración de renta presen-
tada. En todo caso, se utilizará la base que genere el mayor 
valor entre las dos. Lo dispuesto en este artículo se aplicará, 
sin perjuicio de que subsista la obligación de pagar el monto 
total del impuesto no pagado y sin perjuicio de las sanciones 
previstas en la Ley 223 de 1995.
Parágrafo 1°. Para efectos de la liquidación, cuando los de-
partamentos o el Distrito Capital dispongan únicamente de 
una de las bases para liquidar el monto de las sanciones de 
que trata el presente artículo, podrán aplicarlas sobre dicha 
base sin necesidad de calcular las otras.
Parágrafo 2°. Si dentro del término para interponer el recurso 
contra la resolución que impone la sanción por no declarar, 
el contribuyente, responsable o agente retenedor, presenta la 
declaración, la sanción por no declarar se reducirá al diez por 
ciento (10%) del valor de la sanción inicialmente impuesta 
por la Administración, en cuyo caso, el contribuyente, res-
ponsable o agente retenedor, deberá liquidarla y pagarla al 
presentar la declaración tributaria.

Artículo 21.  Los 
responsables del impuesto al consumo del que trata la Ley 
223 de 1995 obligados a registrarse ante las Secretarías de 
Hacienda de los departamentos y del Distrito Capital que se 
inscriban con posterioridad al plazo establecido en el literal 
a) del artículo 215 de la Ley 223 de 1995 deberán liquidar y 
cancelar una sanción equivalente a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada mes o fracción de mes de 
retardo en la inscripción.

legal para registrarse, se aplicará una sanción de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada mes o 
fracción de mes de retardo en la inscripción.

Artículo 24. Sanción por extemporaneidad en el registro. 
Los responsables del impuesto al consumo del que trata la 
Ley 223 de 1995 obligados a registrarse ante las Secretarías 
de Hacienda de los departamentos y del Distrito Capital que 
se inscriban con posterioridad al plazo establecido en el literal 
a) del artículo 215 de la Ley 223 de 1995 deberán liquidar y 
cancelar una sanción equivalente a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada mes o fracción de mes de 
retardo en la inscripción.

legal para registrarse, se aplicará una sanción de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada mes o 
fracción de mes de retardo en la inscripción.

Artículo 22. 
 Sin perjuicio de la aprehensión y decomiso de 

los productos, en los eventos en que procedan, si una vez ex-
pedida la tornaguía, no se llevare a cabo la movilización de 
los productos gravados con impuestos al consumo de que tra-
ta la Ley 223 de 1995 dentro del plazo señalado por la norma-
tiva vigente, el sujeto pasivo será sancionado por la Secretaría 
de Hacienda Departamental o por la Secretaría de Hacienda 
del Distrito Capital según corresponda, con dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes por cada día de demora.

Artículo 25. Sanción por no movilizar mercancías dentro 
del término legal. Sin perjuicio de la aprehensión y decomiso 
de los productos, en los eventos en que procedan, si una vez 
expedida la tornaguía, no se llevare a cabo la movilización de 
los productos gravados con impuestos al consumo de que tra-
ta la Ley 223 de 1995 dentro del plazo señalado por la norma-
tiva vigente, el sujeto pasivo será sancionado por la Secretaría 
de Hacienda Departamental o por la Secretaría de Hacienda 
del Distrito Capital según corresponda, con dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes por cada día de demora.

Artículo 23. -
 El transportador encargado de radicar ante las auto-

ridades la tornaguía de productos con respecto a los cuales 
deba pagarse impuesto al consumo del que trata la Ley 223 
de 1995, y el sujeto pasivo del impuesto al consumo ge-
nerado por la mercancía transportada por el transportador, 
serán sancionados cada uno con multa equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes por día trans-
currido, sin que el monto sobrepase el doscientos por ciento 
(200%) del valor comercial de la mercancía transportada, 
cuando no radiquen las tornaguías de movilización de la 
mercancía correspondiente para que sean legalizadas por la 
autoridad competente, salvo casos de fuerza mayor o caso 
fortuito.

Artículo 26. Sanción por no radicar tornaguías para le-
galización. El transportador encargado de radicar ante las 
autoridades la tornaguía de productos con respecto a los 
cuales deba pagarse impuesto al consumo del que trata la 
Ley 223 de 1995, y el sujeto pasivo del impuesto al consu-
mo generado por la mercancía transportada por el transpor-
tador, serán sancionados cada uno con multa equivalente a 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por día 
transcurrido, sin que el monto sobrepase el doscientos por 
ciento (200%) del valor comercial de la mercancía trans-
portada, cuando no radiquen las tornaguías de movilización 
de la mercancía correspondiente para que sean legalizadas 
por la autoridad competente, salvo casos de fuerza mayor o 
caso fortuito.

Artículo 28. 
 La ausencia de declaración o 

la ausencia de pago del impuesto al consumo del que trata 
la Ley 223 de 1995, por la importación con franquicia de 
bienes gravados con el mismo, darán lugar a la imposición 
de las sanciones previstas en el presente capítulo, según sea

Artículo 27. Sanción por importación con franquicia sin 
pago de impuesto al consumo. La ausencia de declaración 
o la ausencia de pago del impuesto al consumo del que trata 
la Ley 223 de 1995, por la importación con franquicia de 
bienes gravados con el mismo, darán lugar a la imposición 
de las sanciones previstas en el presente capítulo, según sea
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el caso. Dicho impuesto se generará en toda importación 
con franquicia, sin perjuicio de la devolución del mismo en 

-
nal, una vez acreditados los elementos que dan lugar a la 
franquicia correspondiente.

el caso. Dicho impuesto se generará en toda importación 
con franquicia, sin perjuicio de la devolución del mismo en 

una vez acreditados los elementos que dan lugar a la fran-
quicia correspondiente.

Artículo 29. -
. Las sanciones anteriores se impondrán 

por el Secretario de Hacienda del departamento o el Distrito 
Capital, previo pliego de cargos emitido por el funcionario 

-
sunto responsable tendrá un término de cinco (5) días hábiles 
para responder. El funcionario abrirá y practicará las pruebas 
en el término de cinco (5) días hábiles y fallará dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al cierre del periodo proba-
torio. Contra la resolución que impone la sanción procederá 
el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de 

la resolución que impone la sanción y se fallará dentro de los 
treinta (30) días calendario, siguientes a su interposición, que 
resolverá por el Gobernador o el Alcalde Mayor del Distrito 
Capital.

Artículo 28. Procedimiento para la imposición de las san-
ciones anteriores  Las sanciones establecidas en los artículos 
17 a 27 de la presente ley, se impondrán por el Secretario 
de Hacienda del departamento o el Distrito Capital, previo 
pliego de cargos emitido por el funcionario encargado de la 

-
diante acto administrativo en el que señalará, con precisión 
y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales 
o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones pre-
suntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 
procede recurso. El presunto responsable, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la formulación de cargos, podrá 
presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que 
pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motiva-

se atenderán las practicadas ilegalmente. Cuando deban prac-
ticarse pruebas se señalará un término no mayor a 30 días. 
Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado 
por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos. 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento 
de la fecha para presentar los alegatos, el funcionario deberá 

Contra el acto administrativo que impone la sanción procede-
rá el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de 

la resolución que impone la sanción y se decidirá dentro de 
los treinta (30) días calendario, siguientes a su interposición, 
por el Gobernador o el Alcalde Mayor del Distrito Capital, 
según sea el caso.

Artículo 30. 
Cualquier acto u omisión de los sujetos pasi-

-
dir o retrasar la instalación de los equipos e infraestructura 
del SUNIR, conforme con el cronograma aprobado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, será sancio-
nada con multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 29. Sanción por vulneración a los procedimientos 
de instalación. Cualquier acto u omisión de los sujetos pasi-

o retrasar la instalación de los equipos e infraestructura del 
SUNIR, conforme con el cronograma aprobado por la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales, será sancionada 
con multa de quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 31. 
Cualquier acto u omisión de 

los sujetos pasivos del impuesto al consumo que tenga por 

la infraestructura del SUNIR, será sancionada con multa de 
quince mil (15.000) UVT.
La misma sanción se aplicará a quienes no permitan el acce-
so del personal autorizado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales para la realización del mantenimiento 
preventivo y correctivo del sistema.

Artículo 30. Sanción por impedir el normal funcionamien-
to de equipos e infraestructura. Cualquier acto u omisión de 
los sujetos pasivos del impuesto al consumo que tenga por 

la infraestructura del SUNIR, será sancionada con multa de 
quince mil (15.000) UVTs.
La misma sanción se aplicará a quienes no permitan el acce-
so del personal autorizado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales para la realización del mantenimiento 
preventivo y correctivo del sistema.

Artículo 32. -
Los sujetos pasivos del impuesto al 

consumo que incumplan cualquiera de las obligaciones de 
suministro de información establecidas en los numerales 9, 
10, 11, 12 y 18 del artículo 6° del Decreto 602 de 2013, serán 
sancionados con multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 31. Sanción por incumplimiento al deber de su-
ministro de información. Los sujetos pasivos del impuesto 
al consumo que incumplan cualquiera de las obligaciones de 
suministro de información requeridas para el SUNIR, esta-
blecidas por el Gobierno Nacional en la normativa vigente 
sobre la materia, serán sancionados con multa de quince mil 
(15.000) UVTs.

Artículo 33. 
Los sujetos pasivos del im-

puesto al consumo que no suministren la información dentro 
de los plazos establecidos por la Dirección de impuestos y 
Aduanas Nacionales serán sancionados con multa de tres-
cientas (300) UVT por cada día de extemporaneidad.

La sanción de multa por incumplimiento de plazos para el 
suministro de información no podrá ser superior a quince mil 
(15.000) UVT.

Artículo 32. Sanción por incumplimiento de plazos 
para el suministro de la información. Los sujetos pa-
sivos del impuesto al consumo que no suministren la 
información requeridas para el SUNIR, establecidas por 
el Gobierno Nacional en la normativa vigente sobre la 
materia, dentro de los plazos establecidos por la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales serán sancio-
nados con multa de trescientas (300) UVTs por cada día 
de extemporaneidad.
La sanción de multa por incumplimiento de plazos para el 
suministro de información no podrá ser superior a quince mil 
(15.000) UVTs.
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Artículo 34. 
La remisión de información en línea y/o registrada en el SU-
NIR, por los sujetos pasivos del impuesto al consumo, que no 
sea precisa, correcta, veraz y completa, será sancionada con 
multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 33. Sanción por inconsistencia de la información. 
La remisión de información en línea y/o registrada en el SU-
NIR, por los sujetos pasivos del impuesto al consumo, que no 
sea precisa, correcta, veraz y completa, será sancionada con 
multa de quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 35. 
Los sujetos pasivos del 

impuesto al consumo que permitan que productos gravados 
con este impuesto o con participaciones económicas, salgan 
de las líneas o sitios de producción, o se distribuyan sin los 
elementos físicos de marcación, serán sancionados con multa 
de quince mil (15.000) UVT. Lo anterior sin perjuicio de la 
aprehensión y decomiso de la mercancía.
La reincidencia en este caso, se sancionará además con la 
suspensión del respectivo registro en el departamento por el 
término de cinco (5) años.

Artículo 34. Sanción por distribución en incumplimiento 
de las obligaciones de marcación. Los sujetos pasivos del 
impuesto al consumo que permitan que productos gravados 
con este impuesto o con participaciones económicas, salgan 
de las líneas o sitios de producción, o se distribuyan sin los 
elementos físicos de marcación, serán sancionados con multa 
de quince mil (15.000) UVTs. Lo anterior sin perjuicio de la 
aprehensión y decomiso de la mercancía.
La reincidencia en este caso, se sancionará además con la 
suspensión del respectivo registro en el departamento por el 
término de cinco (5) años.

Artículo 36. Los 
sujetos pasivos del impuesto al consumo, que incumplan con 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para ga-
rantizar la correcta operación del SUNIR, serán sancionados 
con la imposición de una multa de mil (1.000) UVT por cada 
protocolo incumplido.

Artículo 35. Sanción por incumplimiento de protocolos. 
Los sujetos pasivos del impuesto al consumo, que incumplan 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para 
garantizar la correcta operación del SUNIR, serán sanciona-
dos con la imposición de una multa de mil (1.000) UVTs por 
cada protocolo incumplido.

Artículo 37. -
Los sujetos pasivos del im-

puesto al consumo, que no comuniquen dentro de los plazos 
previstos, cualquier caso de inoperancia de los dispositivos 
físicos de medición, marcación y conteo, y no mantengan el 
control del volumen producido, mientras dure la interrup-

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, serán sancio-
nados con una multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 36. Comunicación de inoperancia de los disposi-
tivos en líneas de producción. Los sujetos pasivos del im-
puesto al consumo, que no comuniquen dentro de los plazos 
previstos, cualquier caso de inoperancia de los dispositivos 
físicos de medición, marcación y conteo, y no mantengan el 
control del volumen producido, mientras dure la interrup-

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, serán sancio-
nados con una multa de quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 38. 
Los daños que sufran los 

equipos y la infraestructura física y tecnológica del SUNIR, 
por manipulación indebida de los sujetos pasivos del impues-
to al consumo, será sancionada con multa que será equivalen-
te al valor del daño y a los intereses de mora que se generen 
hasta el día del pago liquidados estos últimos en la forma que 
prevé el Estatuto Tributario.

Artículo 37. Sanción por daños causados por manipula-
ción de los equipos e infraestructura. Los daños que sufran 
los equipos y la infraestructura física y tecnológica del SU-
NIR, por manipulación indebida de los sujetos pasivos del 
impuesto al consumo, será sancionada con multa que será 
equivalente al valor del daño y a los intereses de mora que se 
generen hasta el día del pago liquidados estos últimos en la 
forma que prevé el Estatuto Tributario.

Artículo 39. Para la aplicación de 
las sanciones de que trata el presente capítulo, se seguirá el 
procedimiento sancionatorio previsto en el Decreto 2685 de 
1999

Artículo 38. Procedimiento aplicable. Para la aplicación de 
las sanciones de que tratan los artículos 29 a 37 de la pre-
sente ley, se seguirá el procedimiento sancionatorio previsto 
en el Estatuto Aduanero
sustituyan.

Artículo 40. . Habrá reincidencia siempre que el 

nueva infracción del mismo tipo dentro de los tres (3) años 
siguientes a la comisión del hecho sancionado.
La reincidencia permitirá elevar las sanciones pecuniarias en 
un veinticinco por ciento (25%) de su valor cuando se reinci-
da por primera vez, en un cincuenta por ciento (50%) cuando 
se reincida por segunda vez, en un setenta y cinco por ciento 
(75%) cuando se reincida por tercera vez, y en un ciento por 
ciento (100%) cuando se reincida por cuarta o más veces.

Artículo 39. Reincidencia. Habrá reincidencia siempre que 

una nueva infracción del mismo tipo dentro de los tres (3) 
años siguientes a la comisión del hecho sancionado.
La reincidencia permitirá elevar las sanciones pecuniarias 
establecidas en la presente ley, en un veinticinco (25%) por 
ciento de su valor cuando se reincida por primera vez, en un 
cincuenta (50%) por ciento cuando se reincida por segunda 
vez, en un setenta y cinco (75%) por ciento cuando se reinci-
da por tercera vez, y en un ciento (100%) por ciento cuando 
se reincida por cuarta o más veces.

CAPÍTULO III
Disposiciones en materia comercial

CAPÍTULO III
Disposiciones en materia comercial

Artículo 41. Modifíquese el numeral 2 del artículo 207 del 
Código de Comercio, el cual quedará así:
“2. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de 
socios, a la Junta Directiva o al Gerente, según sea el caso, 
de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la 
sociedad y en el desarrollo de sus negocios. En el evento en 
que los órganos de decisión y de administración de la socie-
dad no tomen las medidas para corregir las irregularidades, 
en el término de dos (2) meses contados a partir del informe 
de aviso, deberá informar a la Fiscalía General de la Nación y 
a la Superintendencia de Sociedades, según sea el caso, para 
lo de su competencia”.

ARTÍCULO ELIMINADO
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Artículo 42. Adiciónese al artículo 207 del Código de Co-
mercio, un nuevo numeral, el cual quedará así:
“10. Reportar de forma inmediata a la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero las operaciones sospechosas de 
que trata el literal d) del numeral 2 del artículo 102 del De-
creto-ley 663 de 1993”.

Artículo 40. Adiciónese al artículo 207 del Código de Co-
mercio, un nuevo numeral, el cual quedará así:
“10) Reportar de forma inmediata a la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero las operaciones sospechosas de 
que trata el literal d) del numeral 2º del artículo 102 del De-
creto-ley 663 de 1993”.

Artículo 43. Sin perjuicio de las facultades de inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades, 
establecidas en los artículos 83, 84 y 85 de la Ley 222 de 
1995, la Policía Fiscal y Aduanera, la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, la Superintendencia de Industria y 
Comercio, y la Fiscalía General de la Nación por intermedio 
de los organismos permanentes o transitorios de policía judi-
cial, podrán igualmente en cualquier tiempo y sin necesidad 

-
lizar de manera ocasional, y en la forma, detalle y términos 
que determine cada una de estas entidades, la información 
que requiera sobre la situación jurídica, contable, económi-
ca y administrativa de cualquier sociedad comercial o sobre 

La Contraloría General de la República, en los casos en 
que su competencia abarque esta clase de empresas, podrá 
igualmente hacer uso de esta facultad.
Los documentos obtenidos tendrán el valor probatorio pre-
visto para cada uno de los procedimientos administrativos o 
judiciales de conformidad con la legislación aplicable.

ARTÍCULO ELIMINADO

Artículo 44. Modifíquese el artículo 15 del Código de Co-
mercio, el cual quedará así:
“La violación a las obligaciones y prohibiciones establecidas 
en los artículos 19, 57, 59 y 60 del Código de Comercio, o 
el no suministro de la información requerida por las autori-
dades de conformidad con las normas vigentes, o el incum-
plimiento de la prohibición de ejercer el comercio, profesión 

sancionada con multa de mil (1.000) hasta cinco mil (5.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, atendiendo 
criterios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad. La 
multa será impuesta por la Superintendencia de Sociedades o 
del ente de inspección, vigilancia o control correspondiente, 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 41. Modifíquese el artículo 58 del Código de Co-
mercio, el cual quedará así:
“SANCIONES POR VIOLACIONES A LAS PROHIBI-
CIONES SOBRE LOS LIBROS DE COMERCIO, A LAS 
OBLIGACIONES DEL COMERCIANTE Y OTRAS. Sin 
perjuicio de las penas y sanciones establecidas en normas 
especiales, la violación a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 60 del Có-
digo de Comercio, o el no suministro de la información re-
querida por las autoridades de conformidad con las normas 
vigentes, o el incumplimiento de la prohibición de ejercer el 

-
cial competente, será sancionada con multa de mil (1.000) 
hasta cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, atendiendo criterios de necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad. La multa será impuesta por la Superinten-
dencia de Sociedades o del ente de inspección, vigilancia o 

de cualquier persona”.
El evento que una persona que haya sido sancionada por 
autoridad judicial con la inhabilitación para ejercer el co-

a través de un establecimiento de comercio, adicional a 
la multa establecida en el párrafo anterior, la Superinten-
dencia de Sociedades o el ente de inspección, vigilancia 

petición de cualquier persona, ordenará la suspensión de 
las actividades comerciales desarrolladas en el estableci-
miento, por un término de hasta 2 meses. En caso de rein-

de comercio”.
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Artículo 45. De conformidad 
con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 47 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, para efectos de la imposición de las 
sanciones de que trata el artículo anterior, se dispone un pro-
cedimiento verbal de carácter sumario que se regirá por los 
siguientes parámetros:

-
rio delegado de la Superintendencia de Sociedades o del ente 
que ejerza las funciones de inspección, vigilancia o control 
correspondientes, según el caso, dejará constancia de la mis-
ma mediante acta.
2. En el evento en que de la visita resulte que la sociedad ha 
incurrido en la violación a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en los artículos 19, 57, 59 y 60 del Código de 
Comercio o no ha suministrado la información indicada en el 
artículo 45 de la presente ley, se procederá en el mismo sitio 
de la inspección a citar al representante legal de la sociedad 
a una audiencia a celebrarse dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de la visita. En la citación se 
dejará constancia del objeto de la audiencia, y se prevendrá 
a la sociedad acerca de la necesidad de llevar la totalidad de 
pruebas que pretenda hacer valer.

3. Llegado el día y hora de la audiencia programada, se pro-
cederá a dejar constancia acerca del objeto de la misma, y se 
le concederá el uso de la palabra a la parte investigada.
4. En el evento en que la parte voluntariamente acepte que 
a la fecha de la inspección no había dado cumplimiento a su 
deber legal, y adicionalmente allegue la información requeri-
da por la autoridad correspondiente, el funcionario instructor 
se abstendrá de imponer sanción por una única vez, previ-
niendo a la parte que en caso de reincidir en esta circunstan-
cia, se hará acreedora a la totalidad de la sanción imponible.

en falta alguna, el funcionario instructor abrirá el procedi-
miento a pruebas, y permitirá a la parte allegar las pruebas 
que resulten pertinentes y conducentes para efectos de for-
mular su defensa.

6. El funcionario instructor deberá rechazar la práctica de 
aquellas pruebas que no reúnan los requisitos de pertinencia, 
conducencia y utilidad. La decisión acerca del rechazo de 
la práctica de pruebas será objeto de recurso de apelación, 
que deberá ser interpuesto y sustentado en el mismo acto. El 
recurso se concederá en el efecto devolutivo. No obstante lo 
anterior, el funcionario instructor no podrá emitir decisión de 
fondo cuando existan recursos pendientes.
7. Finalizada la etapa probatoria, el funcionario decidirá so-
bre la imposición de la sanción. La decisión podrá ser objeto 
de recurso de apelación, que deberá ser sustentado inmedia-
tamente.

8. En caso de haberse interpuesto recurso de apelación, el 
superior jerárquico decidirá dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a que se allegue el expediente en su 
despacho si se trata de la decisión de fondo, y dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes cuando se trate de una 
apelación por negación de pruebas.

para la audiencia, el funcionario instructor, dejando expresa 
constancia de esta circunstancia, procederá a suspender el 
trámite por una única vez.

Artículo 42. Procedimiento sancionatorio. De conformi-
dad con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 47 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, para efectos de la imposición de las 
sanciones de que trata el artículo anterior, se dispone un pro-
cedimiento verbal de carácter sumario que se regirá por los 
siguientes parámetros:

-
rio delegado de la Superintendencia de Sociedades o del ente 
que ejerza las funciones de inspección vigilancia o control 
correspondientes, según el caso, dejará constancia de la mis-
ma mediante acta.
2. En el evento en que de la visita resulte que la sociedad o per-
sona ha incurrido en la violación a las obligaciones y prohibi-
ciones establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 60 del 
Código de Comercio o ejerza el comercio, profesión u 
pesar de estar inhabilitado, o no se suministre la información 
que solicite la , se procederá 
en el mismo sitio de la inspección a citar al representante legal 
de la sociedad o a la persona natural a una audiencia a celebrarse 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
de la visita. En la citación se dejará constancia del objeto de la 
audiencia, y se prevendrá a la sociedad o a la persona natural 
según corresponda, acerca de la necesidad de llevar la totalidad 
de pruebas que pretenda hacer valer.
3. Llegado el día y hora de la audiencia programada, se pro-
cederá a dejar constancia acerca del objeto de la misma, y se 
le concederá el uso de la palabra a la parte investigada.
4. En el evento en que la parte voluntariamente acepte que 
a la fecha de la inspección no había dado cumplimiento a su 
deber legal, y adicionalmente allegue la información requeri-
da por la autoridad correspondiente, el funcionario instructor 
se abstendrá de imponer sanción por una única vez, previ-
niendo a la parte que en caso de reincidir en esta circunstan-
cia, se hará acreedora a la totalidad de la sanción imponible. 
Lo anterior, sin perjuicio de las penas y sanciones aplicables 
por normas especiales.

en falta alguna, el funcionario instructor abrirá el procedi-
miento a pruebas, y permitirá a la parte allegar las pruebas 
que resulten pertinentes y conducentes para efectos de formu-
lar su defensa. Cuando deban practicarse pruebas se señalará 
un término no mayor a treinta (30) días. Serán rechazadas 
de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y 
las  practicadas ilegalmente. 
La decisión acerca del rechazo de la práctica de pruebas será 
objeto de recurso de apelación, que deberá ser interpuesto 
y sustentado en el mismo acto. El recurso se concederá en 
el efecto devolutivo. No obstante lo anterior, el funcionario 
instructor no podrá emitir decisión de fondo cuando existan 
recursos pendientes.
6. Vencido el período probatorio se dará traslado al investi-
gado por diez (10) días para que presente los alegatos res-
pectivos.

7. Finalizada la etapa probatoria, el funcionario competente 
proferirá el acto  trein-
ta (30) días siguientes a la presentación de los alegatos. La 
decisión podrá ser objeto de recurso de apelación, que deberá 
ser sustentado inmediatamente.
8. En caso de haberse interpuesto recurso de apelación, el 
superior jerárquico decidirá dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a que se allegue el expediente en su 
despacho si se trata de la decisión de fondo, y dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes cuando se trate de una 
apelación por negación de pruebas.

para la audiencia, el funcionario instructor, dejando expresa 
constancia de esta circunstancia, procederá a suspender el 
trámite por una única vez. La parte que no asistiere tendrá
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La parte que no asistiere tendrá tres (3) días hábiles para jus-

  
procederá a citar nuevamente a audiencia para continuar con 
el trámite.

 la inasistencia, 
procederá el funcionario  
continuar con el trámite. En dicho trámite, la parte podrá 
asistir pero no será oída.

a audiencia para continuar con el trámite. En el evento de no 

En dicho trámite, la parte podrá asistir pero no será oída.

CAPÍTULO IV
Normas de fortalecimiento institucional  

contra el contrabando

CAPÍTULO IV
Normas de fortalecimiento institucional  

contra el contrabando
Artículo 46. 

Modifíquese el artículo 53 de la Ley 633 de 2000, el cual 
quedará así:
“Artículo 53. Policía Fiscal Aduanera y Naturaleza Jurídica 
del servicio prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
contará con una Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. Los 
funcionarios de la Policía Nacional adscritos a la Dirección de 

-
zación y control aduanero en todo el territorio aduanero nacio-
nal, ejercer funciones de policía judicial, investigación criminal 
e inteligencia respecto del comercio ilícito, contrabando, activi-

mismo, apoyará los operativos de control tributario y/o cambia-
rio que realicen otras dependencias o direcciones de la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Artículo 43. Funciones de la Policía Fiscal y Aduanera en 
materia de lucha contra el contrabando y el comercio ilíci-
to. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 633 de 2000, el cual 
quedará así:
“

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
contará con una Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. Los 
funcionarios de la Policía Nacional adscritos a la Dirección de 

-
zación y control aduanero en todo el territorio aduanero nacio-
nal, ejercer funciones de policía judicial e investigación crimi-
nal respecto del comercio ilícito, contrabando, actividades de 

apoyará los operativos de control tributario y/o cambiario que 
realicen otras dependencias o direcciones de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Gobierno Nacional determinará la estructura de esta nue-
va Dirección, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
vigencia de esta ley.
Parágrafo. Para los efectos de la aplicación del inciso 1° del 
artículo 56 de la Constitución Política, el servicio público 
prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-

-
biano y la protección del orden público económico nacional, 
mediante la administración y control al debido cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y la 
facilitación de las operaciones de comercio exterior”.

El Gobierno Nacional determinará la estructura de esta nue-
va Dirección, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
vigencia de esta ley.
PARÁGRAFO. Para los efectos de la aplicación del inciso 
1° del artículo 56 de la Constitución Política, el servicio 
público prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

objetivo es  del 
Estado colombiano y la protección del orden público econó-
mico nacional, mediante la administración y control al debi-
do cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio 
exterior”.

Artículo 47. operacio al 
-

El Director de la Policía Fiscal y Aduanera será 
el coordinador de las acciones operacionales contra las es-
tructuras criminales dedicadas al comercio ilícito, contraban-
do, fraude aduanero o defraudación scal, y/o delitos cone-
xos. En este sentido, integrará y coordinará los esfuerzos con 
las dependencias o direcciones de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, las demás entidades del Estado y 
el sector privado.
Parágrafo. La coordinación será realizada de conformidad 

-
mentariedad, cooperación y especialización, y estará enmar-
cada por el deber de colaboración armónica de las entidades 
públicas del Estado, de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política.

Artículo 44. Facultades para la coordinación administra-
tiva en la lucha contra el comercio ilícito, el contrabando 
y delitos conexos. Para las actuaciones y operaciones admi-
nistrativas contra el contrabando, comercio ilícito, fraude 
aduanero o defraudación scal, y/o conductas conexas, el 
Director de la Policía Fiscal y Aduanera será el coordinador. 
En este sentido, integrará y coordinará los esfuerzos con las 
dependencias o direcciones de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, el Invima, ICA, Secretarías de Salud 
y las demás entidades del Estado y el sector privado.
Parágrafo. La coordinación será realizada de conformidad 

-
mentariedad, cooperación y especialización, y estará enmar-
cada por el deber de colaboración armónica de las entidades 
públicas del Estado, de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política.
La obligación a l  constituye 
un deber para los servidores públicos en los términos del artícu-
lo 34 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002.

Artículo 48. Modifíquese el primer inciso del artículo 1° 
de la Ley 526 de 1999, el cual quedará así:
“Créase la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
como una Unidad Administrativa Especial con personería 
jurídica, autonomía administrativa, patrimonio independien-
te y regímenes especiales en materia de administración de 
personal, nomenclatura, clasi cación, salarios y prestacio-
nes, de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, cuyas funciones serán de intervención 
del Estado con el n de detectar prácticas asociadas con el 
lavado de activos, nanciación del terrorismo y las conductas 
relacionadas con la defraudación en materia aduanera”.

Artículo 45. Modifíquese el primer inciso del artículo 1º de 
la Ley 526 de 1999, el cual quedará así:
“Créase la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
como una Unidad Administrativa Especial con personería 
jurídica, autonomía administrativa, patrimonio independien-
te y regímenes especiales en materia de administración de 
personal, nomenclatura, clasi cación, salarios y prestacio-
nes, de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, cuyas funciones serán de intervención 
del Estado con el n de detectar prácticas asociadas con el 
lavado de activos, nanciación del terrorismo y las conductas 
relacionadas con la defraudación en materia aduanera”.
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Artículo 49. Adiciónese al artículo 3° de la Ley 526 de 1999, 

“La Unidad tendrá como objetivos centrales los siguientes:
1. La prevención y detección de operaciones que puedan ser 
utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, in-
versión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros 
bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su 

-
des delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las 

del terrorismo. Para ello centralizará, sistematizará y analizará 

recaudada, en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas 
remisorias o complementarias, las normas tributarias, aduaneras 
y demás información que conozcan las entidades del Estado o 
privadas que pueda resultar relevante para el ejercicio de sus 
funciones. Dichas entidades estarán obligadas a suministrar de 

presente artículo. Así mismo, la Unidad podrá recibir informa-
ción de personas naturales.
2. La prevención, detección y el análisis, en relación con 
operaciones sospechosas de comercio exterior, que puedan 
tener relación directa o indirecta con actividades de contra-
bando y fraude aduanero, como delitos autónomos o sub-
yacentes al de lavado de activos, así como de sus delitos 

actividades delictivas perpetradas por estructuras de delin-
cuencia organizada.
La Unidad en cumplimiento de sus objetivos, comunicará a 
las autoridades competentes y a las entidades legitimadas 
para ejercitar la acción de extinción de dominio, y las accio-
nes penales relacionadas con los delitos relacionados con las 
actividades de que tratan los numerales anteriores, cualquier 
información pertinente y que de conformidad con la ley esté 
autorizada para compartir con ellas, dentro del marco de la 

terrorismo, el contrabando, el fraude aduanero y las activi-
dades que dan origen a la acción de extinción del dominio.
“La Unidad de Información y Análisis Financiero, dentro del 
ámbito de su competencia, podrá celebrar convenios de coo-
peración con entidades de similar naturaleza de otros Esta-
dos, con instancias internacionales pertinentes y con las insti-
tuciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar”.

Artículo 46. Adiciónese al artículo 3º de la Ley 526 de 

“La Unidad tendrá como objetivos centrales los siguientes:
1. La prevención y detección de operaciones que puedan ser 
utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, in-
versión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros 
bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su 

-
des delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las 

del terrorismo. Para ello centralizará, sistematizará y analizará 

recaudada, en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas 
remisorias o complementarias, las normas tributarias, aduaneras 
y demás información que conozcan las entidades del Estado o 
privadas que pueda resultar relevante para el ejercicio de sus 
funciones. Dichas entidades estarán obligadas a suministrar de 

presente artículo. Así mismo, la Unidad podrá recibir informa-
ción de personas naturales.
2. La prevención, detección y el análisis, en relación con 
operaciones sospechosas de comercio exterior, que puedan 
tener relación directa o indirecta con actividades de contra-
bando y fraude aduanero, como delitos autónomos o sub-
yacentes al de lavado de activos, así como de sus delitos 

actividades delictivas perpetradas por estructuras de delin-
cuencia organizada.
La Unidad en cumplimiento de sus objetivos, comunicará a 
las autoridades competentes y a las entidades legitimadas 
para ejercitar la acción de extinción de dominio, cualquier 
información pertinente y que de conformidad con la ley esté 
autorizada para compartir con ellas, dentro del marco de la 

terrorismo, el contrabando, el fraude aduanero y las activi-
dades que dan origen a la acción de extinción del dominio.

La Unidad de Información y Análisis Financiero, dentro del 
ámbito de su competencia, podrá celebrar convenios de coo-
peración con entidades de similar naturaleza de otros Esta-
dos, con instancias internacionales pertinentes y con las insti-
tuciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar”.

Artículo 50. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 526 de 
1999, el cual quedará así:
“Artículo 4°. Funciones de la Dirección General. Las si-
guientes serán las funciones generales de la Dirección Ge-
neral:
1. Participar en la formulación de las políticas para la preven-

-
ciación del terrorismo, el contrabando y el fraude aduanero 
en todas sus manifestaciones.
2. Centralizar, sistematizar y analizar la información sumi-
nistrada por quienes están obligados a cumplir con lo esta-
blecido en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y sus normas remisorias y complemen-
tarias, las normas tributarias, aduaneras, cambiarias y demás 
información que conozcan las entidades del Estado y priva-
das que pueda resultar vinculada con operaciones de lavado 

o de fraude aduanero, la cual podrá reposar en las bases de 
datos de cada entidad si no fuere necesario mantenerla de 
manera permanente en la Unidad.
3. Coordinar el estudio por parte de la Unidad de nuevos sec-
tores afectados o susceptibles de ser utilizados para el lavado 

fraude aduanero.
4. Comunicar a las autoridades competentes y a las enti-
dades legitimadas para ejercitar la acción de extinción de 
dominio, y las acciones penales de que trata el numeral 2 
de este artículo, cualquier información pertinente dentro del 
marco de la lucha integral contra el lavado de activos, la 

-
nero y las actividades que dan origen a la acción de extin-
ción del dominio.

Artículo 47. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 526 de 
1999, el cual quedará así:

Las si-
guientes serán las funciones generales de la Dirección Ge-
neral:
1. Participar en la formulación de las políticas para la preven-

-
ciación del terrorismo, el contrabando y el fraude aduanero 
en todas sus manifestaciones.
2. Centralizar, sistematizar y analizar la información sumi-
nistrada por quienes están obligados a cumplir con lo esta-
blecido en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y sus normas remisorias y complemen-
tarias, las normas tributarias, aduaneras, cambiarias y demás 
información que conozcan las entidades del Estado y priva-
das que pueda resultar vinculada con operaciones de lavado 

de fraude aduanero.

3. Coordinar el estudio por parte de la Unidad de nuevos 
sectores afectados o susceptibles de ser utilizados para el la-

-
do o el fraude aduanero.
4. Comunicar a las autoridades competentes y a las enti-
dades legitimadas para ejercitar la acción de extinción de 
dominio, cualquier información pertinente dentro del mar-

-
ciación del terrorismo, el contrabando, el fraude aduanero y 
las actividades que dan origen a la acción de extinción del 
dominio.
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5. Apoyar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales en la parametrización y desarrollo del sistema 
de gestión de riesgo para efectos de optimizar los controles 
aduaneros en relación con el contrabando y fraude aduanero.
6. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de 
datos internas sobre operadores de comercio exterior donde 
consten los datos correspondientes a los operadores jurídicos 
que hayan sido o estén habilitados para ejercer las labores de 
comercio exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación legal o que 
sean socios o accionistas de las personas jurídicas.
7. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de 
datos internas de importadores y exportadores donde cons-
ten los datos de los importadores, exportadores, usuarios de 
zonas francas, incluyendo los datos de las personas naturales 
que ejercen labores de dirección, de representación legal o 
que sean socios o accionistas de las personas jurídicas.
8. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de 
datos internas de sanciones disciplinarias, penales y adminis-
trativas impuestas a personas naturales o jurídicas en relación 
con las conductas de fraude aduanero y contrabando.
9. Solicitar a cualquier entidad pública o privada la infor-
mación que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, salvo la sujeta a reserva en poder de la Fiscalía 
General de la Nación.
10. Celebrar dentro del ámbito de su competencia, convenios 
de cooperación con entidades de similar naturaleza de otros 
Estados, con instancias internacionales pertinentes y con las 
instituciones nacionales públicas o privadas a que hubiere 
lugar.

legales a que haya lugar 
-

ción de terrorismo, del contrabando y del fraude aduanero.
12. Rendir los informes que le soliciten los Ministros de Ha-
cienda y Crédito Público y del Interior y Justicia, en relación 

-
rrorismo, el contrabando y el fraude aduanero. En estos dos 
últimos casos se rendirán estos mismos informes a solicitud 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

13. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de enviar a la 
Fiscalía General de la Nación y a las demás autoridades com-

desarrollo de su objeto.
14. Las demás que le asigne el Gobierno Nacional, de 
acuerdo con su naturaleza”.

5. Apoyar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
en la parametrización y desarrollo del sistema de gestión 
de riesgo para efectos de optimizar los controles aduaneros 
en relación con el contrabando y fraude aduanero.
6. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de da-
tos internas sobre operadores de comercio exterior donde 
consten los datos correspondientes a las operadores jurídicos 
que hayan sido o estén habilitados para ejercer las labores de 
comercio exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación legal o que 
sean socios o accionistas de las personas jurídicas.
7. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de da-
tos internas de importadores y exportadores donde consten 
los datos de los importadores, exportadores, usuarios de zo-
nas francas, incluyendo los datos de las personas naturales 
que ejercen labores de dirección, de representación legal o 
que sean socios o accionistas de las personas jurídicas.
8. Velar por el adecuado funcionamiento de las bases de da-
tos internas de sanciones disciplinarias, penales y administra-
tivas impuestas a personas naturales o jurídicas en relación 
con las conductas de fraude aduanero y contrabando.
9. Solicitar a cualquier entidad pública o privada la infor-
mación que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, salvo la sujeta a reserva en poder de la Fiscalía 
General de la Nación.
10. Celebrar dentro del ámbito de su competencia y de con-
formidad con las normas internas, convenios de cooperación 
con entidades de similar naturaleza de otros Estados, con 
instancias internacionales pertinentes y con las instituciones 
nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.

que haya lugar para el efectivo control del lavado de acti-

fraude aduanero.
12. Rendir los informes que le soliciten los Ministros 
de Hacienda y Crédito Público y Justicia y del Derecho, en 

del terrorismo, el contrabando y el fraude aduanero. En es-
tos dos últimos casos se rendirán estos mismos informes a 
solicitud del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
13. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de enviar a la Fis-
calía General de la Nación y a las demás autoridades compe-

desarrollo de su objeto.
14. Las demás que le asigne el Gobierno Nacional, de acuer-
do con su naturaleza”.

Artículo 51. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 526 de 
1999, adicionando unos nuevos numerales 7 y 8, incluyendo 

el texto del numeral 2, así:
“ (…) 
2. Realizar los estudios necesarios para mantener actualizada 
la Unidad sobre las prácticas, técnicas y tipologías utilizadas 

contrabando y el fraude aduanero en los diferentes sectores 

los presuntos responsables de estas actividades.
(…)
7. Apoyar a las entidades que tengan competencias en mate-
ria de lucha contra el contrabando y contra el fraude aduane-
ro en la parametrización y desarrollo del sistema de gestión 
de riesgo a través del desarrollo de mapas de riesgo de estos 
fenómenos.
8. Diseñar y preparar propuestas estratégicas interinstitucio-
nales que presentará la entidad ante la Comisión de Coordi-
nación Interinstitucional para el Control de Lavado de Acti-
vos para lo de su competencia.
9. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General”.

Artículo 48. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 526 de 
1999, adicionando unos nuevos numerales 7º y 8º, incluyen-

-
cando el texto del numeral 2º, así:
“(…) 
2. Realizar los estudios necesarios para mantener actualizada 
la Unidad sobre las prácticas, técnicas y tipologías utilizadas 

contrabando y el fraude aduanero en los diferentes sectores 

los presuntos responsables de estas actividades.
(…) 
7. Apoyar a las entidades que tengan competencias en mate-
ria de lucha contra el contrabando y contra el fraude aduane-
ro en la parametrización y desarrollo del sistema de gestión 
de riesgo a través del desarrollo de mapas de riesgo de estos 
fenómenos.
8. Diseñar y preparar propuestas estratégicas interinstitucio-
nales que presentará la entidad ante la Comisión de Coordi-
nación Interinstitucional para el Control de Lavado de Acti-
vos para lo de su competencia.
9. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General”.
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Artículo 52. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 526 de 1999, 
el cual quedará así: 
“Artículo 7°. Funciones de la Subdirección de Análisis de 
Operaciones. Las siguientes serán las funciones generales de 
la Subdirección de Análisis de Operaciones:
1. Recolectar, integrar y analizar la información de que tenga 
conocimiento la Unidad. Estas labores incluirán la realización 

-
ciones de comercio exterior que puedan ser constitutivas de las 
conductas del numeral 2 del presente artículo.
2. Realizar los análisis de operaciones inusuales o sospechosas 
que conozca incluyendo las conductas constitutivas de lavado 

infracciones aduaneras 
sancionables con la cancelación de la habilitación de operador 
de comercio exterior y las conductas punibles de que trata el 
Capítulo IV del Título X del Libro II del Código Penal, así 
como sus delitos conexos.
3. Preparar los informes acerca de posibles casos de lavado 

aduanero detectados, y presentarlos a la Dirección General 
-

ción recibidos y los análisis que desarrolle.
4. Preparar los instructivos necesarios para el reporte de infor-
mación de interés para la Unidad.
5. Preparar los instructivos, resoluciones y circulares necesa-
rios para el cumplimiento del objeto de la Unidad.
6. Centralizar en bases de datos internas la información corres-
pondiente a operadores de comercio exterior donde consten 
los datos correspondientes a los operadores jurídicos
que hayan sido o estén habilitados para ejercer las labores de 
comercio exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación legal o que 
sean socios o accionistas de las personas jurídicas. Este regis-
tro se alimentará de la información existente en entidades que 
posean registros de similar naturaleza.
7. Centralizar en bases de datos internas la información corres-
pondiente a importadores y exportadores donde consten los 
datos de los importadores, exportadores, incluyendo los datos 
de las personas naturales que ejercen labores de dirección, de 
representación legal o que sean socios o accionistas de las per-
sonas jurídicas. Este registro se alimentará de la información 
existente en entidades que posean registros de similar natura-
leza.
8. Centralizar en bases de datos internas la información corres-
pondiente a sanciones disciplinarias, penales y administrativas 
impuestas a personas naturales o jurídicas en relación con las 
conductas de que trata el numeral 2 del presente artículo.
9. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que permitan 

artículo.
10. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que resul-
ten indispensables para el cumplimiento de los demás objeti-
vos misionales de la entidad, previstas en la ley.
11. Cooperar y servir de enlace con las unidades contra el la-

-
contrabando existentes o con las dependencias que desarrollan 
esta función en las entidades nacionales. Interactuar con los 
sectores que puedan estar involucrados en el tema de la pre-

terrorismo, así como en materia de ilegalidad en operaciones 
de comercio exterior.
12. Ejecutar los convenios de intercambio de información ce-
lebrados con las unidades de similar naturaleza del exterior, 
con las instancias internacionales pertinentes y con las insti-
tuciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.
13. Las demás que sean asignadas por la Dirección General”.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 526 de 
1999, el cual quedará así: 

Las siguientes serán las funciones generales de 
la Subdirección de Análisis de Operaciones:
1. Recolectar, integrar y analizar la información de que tenga 
conocimiento la Unidad.

2. Realizar los análisis de operaciones inusuales o sospechosas 
que conozca incluyendo las conductas constitutivas de lavado 

contrabando y fraude 
aduanero.

3. Preparar los informes acerca de posibles casos de lavado 

aduanero detectados, y presentarlos a la Dirección General 
-

ción recibidos y los análisis que desarrolle.
4. Preparar los instructivos necesarios para el reporte de in-
formación de interés para la Unidad.
5 Preparar los instructivos, resoluciones y circulares necesa-
rios para el cumplimiento del objeto de la Unidad.
6. Centralizar en bases de datos internas la información corres-
pondiente a operadores de comercio exterior donde consten 
los datos correspondientes a las operadores jurídicos que
hayan sido o estén habilitados para ejercer las labores de co-
mercio exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación legal o que 
sean socios o accionistas de las personas jurídicas. Esta base 
de datos se alimentará de la información existente en entidades 
que posean información de similar naturaleza.
7. Centralizar en bases de datos internas la información co-
rrespondiente a importadores y exportadores donde consten 
los datos de los importadores, exportadores, incluyendo los 
datos de las personas naturales que ejercen labores de direc-
ción, de representación legal o que sean socios o accionistas 
de las personas jurídicas. Esta base de datos se alimentará de 
la información existente en entidades que posean información 
de similar naturaleza.
8. Centralizar en bases de datos internas la información corres-
pondiente a sanciones disciplinarias, penales y administrativas 
impuestas a personas naturales o jurídicas en relación con las 
conductas de que trata el numeral 2 del presente artículo.
9. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que per-

presente artículo.
10. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que resul-
ten indispensables para el cumplimiento de los demás objeti-
vos misionales de la entidad, previstas en la ley.
11. Cooperar y servir de enlace con las unidades contra el la-

-
contrabando existentes o con las dependencias que desarrollan 
esta función en las entidades nacionales. Interactuar con los 
sectores que puedan estar involucrados en el tema de la pre-

terrorismo, así como en materia de ilegalidad en operaciones 
de comercio exterior.
12. Desarrollar los convenios de intercambio de información 
celebrados con las unidades de similar naturaleza del exterior, 
con las instancias internacionales pertinentes y con las insti-
tuciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.
13. Las demás que sean asignadas por la Dirección General.”

Artículo 53. Fortalecimie to  materia de de e sa ur dica 
procesos udiciales adela tados por la Direcci puestos 

dua as acio al En consonancia con lo dispuesto por 
los numerales 7 y 10 del artículo 17 del Decreto 4085 de 2011, 
el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y el Director de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado presentarán al Gobierno un informe anual 
acerca de las acciones que se están adelantando en materia de 
procesos judiciales tanto a nivel nacional como internacional 
en relación con la problemática de contrabando y el fraude 
aduanero, incluyendo las recomendaciones para optimizar la 

Artículo 50. Informe en materia de defensa jurídica. El Di-
rector General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales y el Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado presentarán al Gobierno un informe anual acerca de 
las acciones que se están adelantando en materia de procesos 
judiciales tanto a nivel nacional como internacional en rela-
ción con la problemática de contrabando y el fraude aduanero, 

la gestión jurídica adelantada por las entidades.
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Artículo 54. 

A par-
tir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobier-
no estructurará un plan de adquisiciones, reposiciones y/o 
arrendamientos, de equipos tecnológicos para fortalecer el 
control de las autoridades aduaneras en las zonas aduaneras 
primarias. Para ello, el Gobierno estructurará un plan de 
corto plazo que contenga a su vez un plan de reposición 
tecnológica a mediano plazo, procurando la consecución de 
recursos para estos efectos, en el marco de la ley orgáni-

y reposición de estos equipos podrá incluir la disposición 
de hasta un cuarenta (40%) por ciento de un componente 
variable derivado de las garantías que se hagan efectivas, 
así como de las multas impuestas en razón de la potestad 
sancionatoria en materia aduanera.

Artículo 51. Adquisición de equipos tecnológicos para el 
fortalecimiento de la lucha contra el contrabando. Dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Gobierno estructurará un plan de ad-
quisiciones, reposiciones y/o arrendamientos, de equipos 
tecnológicos para fortalecer el control de las autoridades 
aduaneras en las zonas aduaneras primarias y de las distin-
tas autoridades competentes en el control del contrabando. 
Para ello, el gobierno estructurará un plan de corto plazo 
que contenga a su vez un plan de reposición tecnológica a 
mediano plazo, procurando la consecución de recursos para 
estos efectos, en el marco de la ley orgánica de presupues-

estos equipos y de sus respectivas plataformas tecnológicas 
podrá incluir la disposición de hasta un cuarenta (40%) por 
ciento de un componente variable derivado de las garantías 
que se hagan efectivas, así como de las multas impuestas 
en razón de la potestad sancionatoria en materia aduanera.

Artículo 55. -
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley y semestralmente con posterio-
ridad a ese término, el Director de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, el Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario, el Director General del Institu-
to Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
y el Superintendente de Industria y Comercio presentarán 
ante la Comisión Intersectorial de la Calidad un informe 
de diagnóstico sobre el estado de los laboratorios técnicos 
utilizados para el control directo o indirecto del contraban-
do en sus correspondientes ámbitos de competencia y una 
propuesta de fortalecimiento de la capacidad operativa ins-
talada para su optimización. La Comisión Intersectorial de 
Calidad elaborará un plan de fortalecimiento de los labora-
torios técnicos, teniendo como referente los insumos sumi-
nistrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, el Instituto Colombiano Agropecuario y el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos. El 

para garantizar su ejecución, al igual que la formulación de 
políticas de largo plazo en esta materia.

Artículo 52. Plan de fortalecimiento de laboratorios téc-
nicos  Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley y semestralmente con poste-
rioridad a ese término, el Director de la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales, el Gerente General del Insti-
tuto Colombiano Agropecuario, el Director General del Ins-
tituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
y el Superintendente de Industria y Comercio presentarán 
ante la Comisión Intersectorial de la Calidad un informe 
de diagnóstico sobre el estado de los laboratorios técnicos 
utilizados para el control directo o indirecto del contra-
bando en sus correspondientes ámbitos de competencia y 
una propuesta de fortalecimiento de la capacidad operativa 
instalada para su optimización. La Comisión Intersectorial 
de Calidad elaborará un plan de fortalecimiento de los la-
boratorios técnicos, teniendo como referente los insumos 
suministrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales, el Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la 
Superintendencia de Industria y Comercio. El plan deberá 

-
zar su ejecución, al igual que la formulación de políticas de 
largo plazo en esta materia.

Artículo 56. Forta . El Gobierno 
Nacional, a través de la Comisión Intersectorial de la Cali-
dad, realizará un estudio de diagnóstico y análisis de la in-
fraestructura de laboratorios que sirvan como referente para 
realizar las pruebas técnicas requeridas en los procesos con-
tra el contrabando. Este estudio deberá determinar cuáles 
son las necesidades de inversión en materia de infraestruc-
tura de la calidad requeridas para atender las necesidades de 
pruebas técnicas. Los laboratorios objeto del plan de forta-
lecimiento deberán ser laboratorios acreditados para garan-
tizar su competencia técnica. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con base en el estudio suministrado por la 
Comisión Intersectorial de la Calidad, en el marco de la ley 
orgánica de presupuesto podrá incorporar los recursos co-
rrespondientes para fortalecer la infraestructura requerida 
según las necesidades i ico.

Artículo 53. Fortalecimiento de laboratorios  El Gobier-
no Nacional, a través de la Comisión Intersectorial de la 
Calidad, realizará un estudio de diagnóstico y análisis de 
la infraestructura de laboratorios que sirvan como referente 
para realizar las pruebas técnicas requeridas en los procesos 
contra el contrabando. Este estudio deberá determinar cuá-
les son las necesidades de inversión en materia de infraes-
tructura de la calidad requeridas para atender las necesida-
des de pruebas técnicas. Los laboratorios objeto del plan 
de fortalecimiento deberán ser laboratorios acreditados para 
garantizar su competencia técnica. El Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, con base en el estudio suministrado 
por la Comisión Intersectorial de la Calidad y bajo el mar-
co de la ley orgánica de presupuesto podrá incorporar los 
recursos correspondientes para fortalecer la infraestructura 
requer cadas por el estudio 
técnico.

Artículo 57. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ins-
tituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la Superinten-
dencia de Industria y Comercio adecuarán sus procedimien-
tos de control y sanción para incluir la posibilidad de que 
se puedan desarrollar pruebas técnicas requeridas por estas 
entidades, a través de laboratorios acreditados de naturaleza 
privada. En todo caso, la validez de estas pruebas estará 
sujeta al cumplimiento de estándares técnicos basados en 
normas técnicas o reglamentos técnicos, según el caso, en 
el marco del Subsistema Nacional de la Calidad.

Artículo 54. Pruebas técnicas aportadas por particulares. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ins-
tituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrán adecuar sus proce-
dimientos de control y sanción para que terceros puedan 
desarr caciones técnicas 
requeridas por estas entidades, a través de organismos de 
evaluación de la conformidad acreditados. La validez de 

á sujeta al cumplimiento 
de estándares técnicos basados en normas técnicas o regla-
mentos técnicos, según el caso, en el marco del Subsistema 
Nacional de la Calidad.
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Artículo 58.  En 
concordancia con el principio de coordinación y colaboración 
de que trata la Ley 1609 de 2013, a partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley, la Fiscalía General de la Nación, el 
Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales, la Superintendencia de Industria 
y Comercio y la Policía Nacional, tendrán un plazo máximo de 
tres (3) meses para elaborar protocolos de inspección y control 
conjuntos que garanticen la articulación de procedimientos, la 
articulación probatoria y la articulación de información entre 
ellas para poder optimizar los resultados de los correspondientes 
operativos de control. Los protocolos deberán construirse sobre 
la base de la optimización de resultados a nivel general, y el 

Parágrafo. Los protocolos de control conjunto tendrán en cuenta 
la necesidad de prever posibles fenómenos de corrupción públi-
ca y privada que faciliten el contrabando y el fraude aduanero.

Artículo 55. Suscripción de protocolos de control conjunto. 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Fiscalía 
General de la Nación, el Instituto Colombiano Agropecuario, el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Superin-
tendencia de Industria y Comercio, la Policía Nacional y las Se-
cretarías de Salud departamentales, municipales y del Distrito 
Capital, tendrán un plazo máximo de tres (3) meses para elabo-
rar protocolos de inspección y control conjuntos que garanticen 
la articulación de procedimientos, la articulación probatoria y 
la articulación de información entre ellas para poder optimizar 
los resultados de los correspondientes operativos de control. Los 
protocolos deberán construirse sobre la base de la optimización 

-
cia.

Parágrafo. Los protocolos de control conjunto tendrán en cuenta 
la necesidad de prever posibles fenómenos de corrupción públi-
ca y privada que faciliten el contrabando y el fraude aduanero.

Artículo 59.  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Instituto 
Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos, la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio y la Fiscalía General de la Nación presentarán 
un informe trimestral a la Unidad de Información y Análisis Fi-
nanciero donde conste una relación de las investigaciones que 
adelante cada una de las entidades en relación con los temas de 
competencia de la Unidad de Información y Análisis Financie-
ro, incluyendo las novedades relacionadas con terminación de 
los respectivos procesos.
Para efectos de lo aquí dispuesto, la Unidad de Información y 
Análisis Financiero acordará con cada una de las entidades el 
formato de reporte de la información, la cual deberá alimen-
tar los registros y bases de datos que constan en la entidad, así 
como estructurar las medidas para acceder a esta información 
en tiempo real. El reporte deberá construirse con fundamento en 

implicará no duplicar información ya reportada.
Parágrafo transitorio. Las entidades de que trata el presente artí-
culo gozarán de un término máximo de tres (3) meses contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para suscribir 
con la Unidad de Información y Análisis Financiero un conve-
nio o protocolo para hacer efectivas las obligaciones contenidas 
en el presente artículo.

Artículo 56. Obligación de reportar estado de investigaciones. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Instituto 
Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos y la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio presentarán un informe trimestral a la Unidad 
de Información y Análisis Financiero donde conste una relación 
de las investigaciones que adelante cada una de las entidades en 
relación con los temas de competencia de la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero, incluyendo las novedades relaciona-
das con terminación de los respectivos procesos.
Para efectos de lo aquí dispuesto, la Unidad de Información y 
Análisis Financiero acordará con cada una de las entidades el 
formato de reporte de la información, la cual deberá alimen-
tar los registros y bases de datos que constan en la entidad, así 
como estructurar las medidas para acceder a esta información 
en tiempo real. El reporte deberá construirse con fundamento en 

implicará no duplicar información ya reportada.
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades de que trata el 
presente artículo gozarán de un término máximo de tres (3) me-
ses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
para suscribir con la Unidad de Información y Análisis Finan-
ciero un convenio o protocolo para hacer efectivas las obliga-
ciones contenidas en el presente artículo.

Artículo 60. -
. Dentro de los dos meses siguientes 

a la promulgación de la presente ley, la Unidad de Información 
y Análisis Financiero presentará al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público una propuesta técnico-económica sobre la ac-
tualización de su plataforma tecnológica, así como de su in-
fraestructura física, requerida para el adecuado desarrollo de sus 
funciones. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
efectuar los ajustes presupuestales y las apropiaciones que co-
rrespondan para la adecuación orgánica de la planta de personal 
de esa entidad y los demás gastos que aquella demande para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.

Artículo 57. Ajustes Presupuestales de la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero  Dentro de los dos meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, la Unidad de Información 
y Análisis Financiero presentará al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público una propuesta técnico-económica sobre la ac-
tualización de su plataforma tecnológica, así como de su in-
fraestructura física, requerida para el adecuado desarrollo de sus 
funciones. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo el 
marco de la ley orgánica de presupuesto, podrá efectuar los ajus-
tes presupuestales y las apropiaciones que correspondan para la 
adecuación orgánica de la planta de personal de esa entidad y 
los demás gastos que aquella demande para el adecuado cum-
plimiento de sus funciones.

CAPÍTULO V
Disposiciones varias

CAPÍTULO V
Disposiciones varias

Artículo 61. -
En el marco de las 

negociaciones que emprenda el Gobierno con terceros Estados 
en materia de comercio exterior, incluyendo la concertación o 
reforma de tratados bilaterales o multilaterales de libre comer-
cio, el Gobierno procurará introducir cláusulas, disciplinas o 
capítulos relacionados con la cooperación internacional y pre-
vención del contrabando y el fraude aduanero en sus diversas 
modalidades, así como mecanismos para su ejecución efectiva.
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Gobierno pro-
penderá por la ampliación y fortalecimiento de mecanismos 
de cooperación internacional de naturaleza judicial y adminis-
trativa y el intercambio efectivo de información en materia de 
comercio exterior entre los Estados. Para estos efectos, según 
la conveniencia para cada caso, los acuerdos permitirán el in-
tercambio directo de información y de inteligencia por las en-
tidades administrativas con funciones de control aduanero y las 
entidades que desarrollan labores de inteligencia, con sus homó-
logas en el extranjero.

Artículo 58. Cooperación internacional en materia de contra-
bando en el marco de acuerdos comerciales. En el marco de las 
negociaciones que emprenda el Gobierno con terceros Estados 
en materia de comercio exterior, incluyendo la concertación o 
reforma de tratados bilaterales o multilaterales de libre comer-
cio, el Gobierno procurará introducir cláusulas, disciplinas o 
capítulos relacionados con la cooperación internacional y pre-
vención del contrabando y el fraude aduanero en sus diversas 
modalidades, así como mecanismos para su ejecución efectiva.
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Gobierno pro-
penderá por la ampliación y fortalecimiento de mecanismos 
de cooperación internacional de naturaleza judicial y adminis-
trativa y el intercambio efectivo de información en materia de 
comercio exterior entre los Estados. Para estos efectos, según 
la conveniencia para cada caso, los acuerdos permitirán el in-
tercambio directo de información y de inteligencia por las en-
tidades administrativas con funciones de control aduanero y las 
entidades que desarrollan labores de inteligencia, con sus homó-
logas en el extranjero.
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Artículo 62. -

El Estado colombiano procu-

materia de cooperación en materia aduanera y en materia ju-
dicial para la prevención del contrabando, el fraude aduanero, 
el favorecimiento del contrabando y demás actividades cone-
xas. Los mencionados acuerdos deberán incluir mecanismos de 
levantamiento de reserva de información y los procedimientos 
jurídicos que deberán seguirse para estos efectos.

Artículo 59. Cooperación internacional en materia de con-
trabando con países de alto riesgo. El Estado colombiano pro-

en materia de cooperación en materia aduanera y en materia 
judicial para la prevención del contrabando, el fraude aduanero, 
el favorecimiento del contrabando y demás actividades cone-
xas. Los mencionados acuerdos deberán incluir mecanismos de 
levantamiento de reserva de información y los procedimientos 
jurídicos que deberán seguirse para estos efectos.

Artículo 63. -
El Ministerio de Relaciones Exteriores dispondrá lo 

pertinente para que las misiones consulares colombianas en el 
exterior cuenten con personal capacitado en el manejo de reco-
lección de pruebas relacionadas con procedimientos adminis-
trativos de comercio exterior, así como de elementos materiales 
probatorios relacionados con procedimientos penales, en los 
países en que se cuente con misión consular asignada.
Para estos efectos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, el Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacio-
nal de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la Fiscalía 
General de la Nación establecerán protocolos de recolección de 
pruebas en materia de comercio exterior con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los cuales guardarán consonancia con las 
facultades y prohibiciones previstas por el derecho internacio-
nal, los tratados, la jurisprudencia y la ley.
En todo caso, la información obtenida por la autoridad aduanera 
en virtud de los protocolos de cooperación y asistencia mutua 
contenidos en los tratados o acuerdos comerciales suscritos por 
Colombia, constituirá plena prueba en los procesos administra-
tivos e investigaciones que adelante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, y para el efecto tal información no reque-

o en los protocolos suscritos entre las autoridades aduaneras de 
los países parte.
Parágrafo. Para efectos de lo aquí dispuesto, la Fiscalía General 

en materia de policía judicial y recaudo de elementos materia-
les probatorios para garantizar la preservación de la cadena de 
custodia en relación con los elementos materiales probatorios 
recaudados en el extranjero.

Artículo 60. Fortalecimiento de recaudo de pruebas en el 
exterior. El Ministerio de Relaciones Exteriores dispondrá lo 
pertinente para que las misiones consulares colombianas en el 
exterior cuenten con personal capacitado en el manejo de reco-
lección de pruebas relacionadas con procedimientos adminis-
trativos de comercio exterior, así como de elementos materiales 
probatorios relacionados con procedimientos penales, en los 
países en que se cuente con misión consular asignada.
Para estos efectos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, el Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacio-
nal de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la Fiscalía 
General de la Nación establecerán protocolos de recolección de 
pruebas en materia de comercio exterior con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los cuales guardarán consonancia con las 
facultades y prohibiciones previstas por el derecho internacio-
nal, los tratados, la jurisprudencia y la ley.
En todo caso, la información obtenida por la autoridad aduanera 
en virtud de los protocolos de cooperación y asistencia mutua 
contenidos en los tratados o acuerdos comerciales suscritos por 
Colombia, constituirá plena prueba en los procesos administra-
tivos e investigaciones que adelante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, y para el efecto tal información no reque-

o en los protocolos suscritos entre las autoridades aduaneras de 
los países parte.
Parágrafo. Para efectos de lo aquí dispuesto, la Fiscalía General 

en materia de policía judicial y recaudo de elementos materia-
les probatorios para garantizar la preservación de la cadena de 
custodia en relación con los elementos materiales probatorios 
recaudados en el extranjero.

Artículo 64. Todos los años, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al inicio de cada legislatura, el Con-
sejo Superior de Política Criminal enviará un informe cualita-
tivo y estadístico dirigido a la Presidencia de las comisiones 
primeras y segundas de Senado y Cámara, sobre la evolución en 
materia de criminalidad económica relacionada con el comercio 
exterior, incluyendo las recomendaciones que en materia de po-
lítica criminal se hacen al Congreso de la República en materia 
legislativa, administrativa y jurisdiccional. Copia de ese informe 
se allegará a la Comisión de Coordinación Interinstitucional de 
Control de Lavado de Activos para tomar las determinaciones 
de su competencia.

Artículo 61. Informe Anual. Todos los años, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al inicio de cada legislatura, el 
Consejo Superior de Política Criminal enviará un informe cua-
litativo y estadístico dirigido a la Presidencia de las comisiones 
primeras y segundas de Senado y Cámara, sobre la evolución en 
materia de criminalidad económica relacionada con el comercio 
exterior, incluyendo las recomendaciones que en materia de po-
lítica criminal se hacen al Congreso de la República en materia 
legislativa, administrativa y jurisdiccional. Copia de ese informe 
se allegará a la Comisión de Coordinación Interinstitucional de 
Control de Lavado de Activos para tomar las determinaciones 
de su competencia.

Artículo 65. El Gobierno, a través de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrollará 
un modelo de trazabilidad en materia de operaciones aduaneras 
de productos sensibles que permita establecer y llevar un control 
organizado, cuando menos, de lo siguiente:
a) País de procedencia de la mercancía.
b) Países por los que transitó la mercancía con anterioridad al 
ingreso al territorio nacional.
c) País de destino de la mercancía, cuando sea diferente a Co-
lombia.

despachó la mercancía hacia Colombia, en el evento de las im-
portaciones.

recibió la mercancía que se despachó hacia Colombia, en el 
evento de las importaciones.

cual se despachó la mercancía desde Colombia, en el evento de 
las exportaciones o reexpediciones.

despachó la mercancía desde Colombia, en el evento de las ex-
portaciones o reexpediciones.
h) Datos de la compañía o compañías transportadoras respon-
sables del traslado de la mercancía desde el lugar de despacho 
hasta el lugar de destino.
i) Registro de los datos de facturación que soportan la transac-
ción mercantil.

Artículo 62. Modelos de trazabilidad. El Gobierno, a través de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrollará 
un modelo de trazabilidad en materia de operaciones aduaneras 
de productos sensibles que permita establecer y llevar un control 
organizado, cuando menos, de lo siguiente:
a) País de origen de la mercancía
b) País de procedencia de la mercancía.

c) Países por los que transitó la mercancía con anterioridad al 
ingreso al territorio nacional.
d) País de destino de la mercancía, cuando sea diferente a Co-
lombia.

despachó la mercancía hacia Colombia, en el evento de las im-
portaciones.

recibió la mercancía que se despachó hacia Colombia, en el 
evento de las importaciones.

cual se despachó la mercancía desde Colombia, en el evento de 
las exportaciones o reexpediciones.

despachó la mercancía desde Colombia, en el evento de las ex-
portaciones o reexpediciones.
i) Datos de la compañía o compañías transportadoras respon-
sables del traslado de la mercancía desde el lugar de despacho 
hasta el lugar de destino.
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j) Registro de la forma de pago de las transacciones comer-

los productos sensibles de que trata este artículo a más tar-
dar dentro de los seis (6) meses de entrada en vigencia de 

tanto podrá ser variada en la medida en que la realidad del 
comercio exterior vaya cambiando. En todo caso, la deter-
minación de los bienes sensibles atenderá los compromisos 
comerciales vigentes adquiridos por Colombia en el exterior, 
y guardará recíproca correspondencia con los criterios de 
gestión de riesgo adoptados en materia de control aduanero.
Parágrafo. Atendiendo que el control de fronteras, en sus 
diversos aspectos, constituye un elemento de seguridad na-
cional, el Gobierno velará porque se mantenga bajo estricta 
reserva la información de que trata el presente artículo. Asi-

a la ley, el Gobierno creará e implementará por medio de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y con cargo a 
su presupuesto, los instrumentos administrativos y tecnoló-
gicos necesarios para realizar un seguimiento detallado del 
volumen, valor y tipo de productos ingresados al territorio 
aduanero nacional en calidad de bienes destinados a la ca-
nasta familiar por quienes invocan los privilegios propios de 
convenios, protocolos o normas que establecen ese régimen 

-
pios fronterizos, buscando con ello: (i) facilitar la individua-

tributos aduaneros, realizan el ingreso de mercancías al am-
paro de los regímenes especiales de compra transfronteriza 

riesgo por individuo y medio de transporte utilizado.

j) Registro de los datos de facturación que soportan la tran-
sacción mercantil.
k) Registro de la forma de pago de las transacciones comer-

los productos sensibles de que trata este artículo a más tar-
dar dentro de los seis (6) meses de entrada en vigencia de 

tanto podrá ser variada en la medida en que la realidad del 
comercio exterior vaya cambiando. En todo caso, la deter-
minación de los bienes sensibles atenderá los compromisos 
comerciales vigentes adquiridos por Colombia en el exte-
rior, y guardará recíproca correspondencia con los criterios 
de gestión de riesgo adoptados en materia de control adua-
nero.
PARÁGRAFO. Atendiendo que el control de fronteras, en 
sus diversos aspectos, constituyen unas circunstancias de 
defensa y seguridad nacional, seguridad pública y de las 
relaciones internacionales, de conformidad con el artículo 
19 de la Ley 1712 de 2014 el Gobierno velará porque se 
mantenga bajo estricta reserva la información de que trata 

del derecho y el fraude a la ley, el Gobierno creará e imple-
mentará por medio de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y con cargo a su presupuesto, los instrumentos 
administrativos y tecnológicos necesarios para realizar un 
seguimiento detallado del volumen, valor y tipo de produc-
tos ingresados al territorio aduanero nacional en calidad de 
bienes destinados a la canasta familiar por quienes invocan 
los privilegios propios de convenios, protocolos o normas 

-
bladores de algunos municipios fronterizos, buscando con 
ello: (i) facilitar la individualización y sanción de quienes, 

ingreso de mercancías al amparo de los regímenes especia-
les de compra transfronteriza de bienes de canasta básica, y 

-
dio de transporte utilizado.

Artículo 66. -
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro 
de las funciones de control aduanero previstas por la ley y 
normas reglamentarias, establecerá límites en materia de fre-
cuencias y cupos máximos periódicos para la introducción 
de mercancías realizada por habitantes de municipios fronte-
rizos al territorio aduanero nacional.
En el evento en que se demuestre la existencia de ingresos 
continuos y sistemáticos que superen las frecuencias previs-
tas en los controles de que trata el inciso anterior, la auto-
ridad aduanera presumirá la existencia de un contrabando 
fraccionado con unidad de designio, y procederá a aplicar 
las normas previstas por el Estatuto Aduanero para efectos 
de investigar y eventualmente sancionar estas conductas. La 
presunción de que trata este artículo es legal, y por tanto ad-
mite prueba en contrario.

Artículo 63. Controles de frecuencias de ingresos de mer-
cancías. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro 
de las funciones de control aduanero previstas por la ley y 
normas reglamentarias, establecerá límites en materia de fre-
cuencias y cupos máximos periódicos para la introducción 
de mercancías realizada por habitantes de municipios fronte-
rizos al territorio aduanero nacional.
En el evento en que se demuestre la existencia de ingresos 
continuos y sistemáticos que superen las frecuencias previs-
tas en los controles de que trata el inciso anterior, la autoridad 
aduanera adoptará las medidas adecuadas de conformidad 

, y procederá a 
aplicar las normas previstas por el Estatuto Aduanero para 
efectos de investigar y eventualmente sancionar estas con-
ductas.

Artículo 67. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio 
de Defensa, la Policía Nacional, la Dirección Nacional de 
Inteligencia y la Fiscalía General de la Nación, establecerán 
protocolos de traslado de elementos materiales probatorios o 
de información, según el caso, de forma que se pueda garan-
tizar los derechos fundamentales de los asociados y la cadena 
de custodia de la evidencia recolectada en el trámite adminis-
trativo de procedimientos relacionados con contrabando y las 
demás infracciones aduaneras que pudieran ser constitutivas 
de delitos previstos por el Código Penal, incluyendo delitos 

para delinquir, u otras actividades de la delincuencia organi-
zada. Las entidades mencionadas dispondrán de un plazo de 
sesenta (60) días calendario contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley para suscribir los protocolos 
de traslado de elementos materiales probatorios acá mencio-
nados.

Artículo 64. Protocolos y convenios de trabajo conjunto. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Minis-
terio de Defensa, la Policía Nacional, la Dirección Nacional 
de Inteligencia y la Fiscalía General de la Nación, establece-
rán protocolos de traslado de elementos materiales probato-
rios o de información, según el caso, de forma que se pueda 
garantizar los derechos fundamentales de los asociados y la 
cadena de custodia de la evidencia recolectada en el trámite 
administrativo de procedimientos relacionados con contra-
bando y las demás infracciones aduaneras que pudieran ser 
constitutivas de delitos previstos por el Código Penal, inclu-

y concierto para delinquir, u otras actividades de la delin-
cuencia organizada. Las entidades mencionadas dispondrán 
de un plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley para suscribir los 
protocolos de traslado de elementos materiales probatorios 
acá mencionados.
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales acordará 
con la Fiscalía General de la Nación la línea de protocolos 
de conducta a seguir por funcionarios de ambas entidades 
para efectos de adelantar avalúos que se requieran para efec-
tos procesales penales, garantizando la disponibilidad de in-
fraestructura y de personal para estos efectos.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales acordará 
con la Fiscalía General de la Nación la línea de protocolos 
de conducta a seguir por funcionarios de ambas entidades 
para efectos de adelantar avalúos que se requieran para efec-
tos procesales penales, garantizando la disponibilidad de in-
fraestructura y de personal para estos efectos.

Artículo 68. Modifíquese el literal g) del artículo 49 de la 
Ley 336 de 1996, así:
“g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el trans-
porte de mercancías presuntamente de contrabando. En estos 
eventos, surtida la inmovilización se deberá dejar el equipo a 
disposición de la administración aduanera para que adelante 
los procedimientos de su competencia”.

Artículo 65. Modifíquese el literal g) del artículo 49 de la 
Ley 336 de 1996, así:
“g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el trans-
porte de mercancías presuntamente de contrabando. En estos 
eventos, surtida la inmovilización se deberá dejar el equipo a 
disposición de la administración aduanera para que adelante 
los procedimientos de su competencia.” 

Artículo 69. 
El medio de transporte en el que se 

haya encontrado mercancía objeto de aprehensión por causa-
les previstas en el Estatuto Aduanero, será igualmente objeto 
de esta aprehensión y decomiso, de conformidad con estas 
mismas causales y conforme a los procedimientos previstos 
por la normatividad aduanera, siempre que la cuantía de las 
mercancías permitan la adecuación de la conducta al delito 
de contrabando; o cuando el medio de transporte ha sido es-

alguna manera con el propósito de ocultar mercancías.

Artículo 66. Extensión de normas de aprehensión y deco-
miso a medios de transporte. El medio de transporte en el 
que se haya encontrado mercancía objeto de aprehensión por 
causales previstas en el Estatuto Aduanero, será igualmente 
objeto de esta aprehensión y decomiso, de conformidad con 
estas mismas causales y conforme a los procedimientos pre-
vistos por la normatividad aduanera, siempre que la cuantía 
de las mercancías permitan la adecuación de la conducta al 
delito de contrabando; o cuando el medio de transporte ha 

-
cuado de alguna manera con el propósito de ocultar mercan-
cías.

Artículo 70. -
Se presume el riesgo de afectación a la salud y del 

estatus sanitario del territorio nacional como consecuencia 
directa del ingreso ilegal al país de productos agropecuarios, 
medicamentos, químicos o demás productos de consumo hu-
mano que puedan afectar la salud según conste en reglamen-
tación que expida el Gobierno nacional en este último caso. 
La presunción de que trata este artículo se valorará en el mar-
co de las investigaciones administrativas que adelanten las 
autoridades nacionales o territoriales en materia sanitaria y 
en todo caso admitirá prueba en contrario.

Artículo 67. Presunción de riesgo a la salud y al ambiente 
de ciertos productos. Se presume el riesgo de afectación a 
la salud, al ambiente y del estatus sanitario del territorio na-
cional como consecuencia directa del ingreso ilegal al país de 
productos agropecuarios, medicamentos, químicos, produc-
tos eléctricos incluidos en el reglamento técnico de instala-
ciones eléctricas o en el reglamento técnico de iluminación y 
alumbrado públicos y demás productos de consumo humano 
que puedan afectar la salud y al ambiente según conste en 
reglamentación que expida el Gobierno nacional en este últi-
mo caso. La presunción de que trata este artículo se valorará 
en el marco de las investigaciones administrativas que ade-
lanten las autoridades nacionales o territoriales en materia 
sanitaria y en todo caso admitirá prueba en contrario.

Artículo 71. La presente ley entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su promulgación, y deroga 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 68. Vigencia y derogatoria. La presente ley entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su promulgación, y deroga 
el artículo 447-A de la Ley 599 de 2000 y todas aquellas dis-
posiciones que le sean contrarias.

Por las consideraciones antes expuestas nos per-
mitimos presentar a consideración de la Comisión 
Primera del honorable Senado, la siguiente

Proposición
Solicitamos a la Comisión Primera del Senado, 

dar primer debate al Proyecto de ley número 094 
de 2013 Senado, 

, 
con base en el texto propuesto.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

94 DE 2013 SENADO
 

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por 
objeto modernizar y adecuar la normativa exis-
tente a la necesidad de fortalecer la lucha contra 
la competencia desleal realizada por personas y 
organizaciones incursas en operaciones ilegales 
de contrabando, lavado de activos y defraudación 

La ley moderniza y adecúa la normativa nece-
saria para prevenir, controlar y sancionar el con-

-
to de esas conductas; para fortalecer la capacidad 
institucional del Estado; para establecer mecanis-
mos que faciliten que los autores y organizaciones 
dedicadas o relacionadas con este tipo de activida-
des sean procesadas y sancionadas por las autori-
dades competentes; y para garantizar la adopción 
de medidas patrimoniales que disuadan y casti-
guen el desarrollo de esas conductas.

CAPÍTULO I
Disposiciones penales y procesales penales
Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3 del artí-

culo 43 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
“3. La inhabilitación para el ejercicio de pro-

de forma directa o indirecta en calidad de admi-
nistrador de una sociedad, entidad sin ánimo de 
lucro o cualquier tipo de ente económico, nacional 
o extranjero.”

Artículo 3°. Adiciónese un segundo inciso al 
artículo 46 de la Ley 599 de 2000, en los siguien-
tes términos:

el juez la comunicará a la respectiva Cámara de 
Comercio para su inclusión en el Registro Único 
Empresarial RUES o el que haga sus veces, a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y 
demás autoridades encargadas del registro de co-

por la ley, según corresponda. La duración de esta 
inclusión deberá ajustarse al término correspon-
diente a la dosifIcación de esta pena por parte del 
juez.”

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 319 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

 El que introduzca 
mercancías al territorio colombiano o las extraiga 
desde él por lugares no habilitados, o las oculte, 
disimule o sustraiga de la intervención y control 
aduanero, o las descargue en zona primaria adua-
nera sin que se encuentren amparadas en docu-
mento de viaje alguno, en cuantía superior a cin-

cuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y 
multa del doscientos (200%) al trescientos (300%) 
por ciento del valor aduanero de los bienes intro-
ducidos o extraídos de manera ilegal.

Si la conducta descrita en el inciso anterior re-
cae sobre mercancías cuyo valor supere los dos-
cientos (200) salarios mínimos legales mensuales, 
se impondrá una pena de nueve (9) a doce (12) 
años de prisión y multa del doscientos (200%) al 
trescientos (300%) por ciento del valor aduanero 
de los bienes introducidos o sacados de manera 
ilegal.

Se tomará como circunstancia de mayor puni-
bilidad, que el sujeto activo ejecute o desarrolle la 
conducta valiéndose de un Operador Económico 
Autorizado (OEA), de un Usuario Aduanero Per-
manente (AUP) o de cualquier operador con un 
régimen especial.

El juez al imponer la pena, impondrá al respon-
sable la pena del numeral 3 del artículo 43 del pre-
sente código.

Parágrafo 1°. Los vehículos automotores que 
transiten en departamentos que tienen zonas de 
fronteras de acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 85 de la ley 633 de 2000, en concordancia 
con el artículo 24 de la Ley 191 de 1995, no esta-
rán sometidos a lo establecido en este artículo.

Parágrafo 2°. La legalización de las mercancías 
no extingue la acción penal”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 319-1 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 319-1 contrabando de hidrocarbu-
ros y sus derivados. El que en cantidad superior 
a veinte (20) galones, introduzca hidrocarburos o 
sus derivados al territorio colombiano, o los ex-
traiga desde él, por lugares no habilitados, o los 
oculte, disimule o sustraiga de la intervención y 
control aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a 
cinco (5) años y multa de trescientos (300) a mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior 
al 200% del valor aduanero de los bienes introdu-
cidos o extraídos de manera ilegal.

Si la conducta descrita en el inciso anterior 
recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya 
cantidad supere los ochenta (80) galones, se 
impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años 
de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al doscientos (200%) del valor aduanero 
de los bienes introducidos o extraídos de manera 
ilegal. El monto de la multa no podrá superar 
el máximo de la pena de multa establecido en este 
código.

Si la conducta descrita en el inciso primero 
recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya 
cantidad supere los mil (1.000) galones, se im-
pondrá una pena de nueve (9) a doce (12) años 



GACETA DEL CONGRESO  218  Martes, 20 de mayo de 2014 Página 39

de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al doscientos (200%) del valor aduanero 
de los bienes introducidos o extraídos de manera 
ilegal. El monto de la multa no podrá superar 
el máximo de la pena de multa establecido en este 
código

Parágrafo. La legalización de las mercancías no 
extingue la acción penal”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 320 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

El que posea, tenga, transporte, 
embarque, desembarque, almacene, oculte, dis-
tribuya, comercialice o enajene mercancías que 
hayan ingresado al país ilegalmente, cuyo valor 
supere los cincuenta (50) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes, sin superar los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a seis 
(6) años y multa del doscientos (200%) al tres-
cientos (300%) por ciento del valor aduanero de 
la mercancía.

Si la conducta descrita en el inciso anterior re-
cae sobre mercancías cuyo valor supere los dos-
cientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, incurrirá en pena de prisión de seis (6) a 
diez (10) años, y multa del doscientos (200%) al 
trescientos (300%) por ciento del valor aduanero 
de la mercancía.

El Juez al imponer la pena, impondrá al res-
ponsable la pena del numeral 3 del artículo 43 del 
presente código, por el término de la pena y un (1) 
año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente ar-

se encuentren en su poder, estén soportados con 
factura o documento equivalente, con el lleno de 
los requisitos legales contemplados en el artículo 
771-2 del estatuto tributario”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 320-1 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 320-1. Favorecimiento de contraban-
do de hidrocarburos o sus derivados. El que posea, 
tenga, transporte, embarque, desembarque, alma-
cene, oculte, distribuya, comercialice o enajene hi-
drocarburos o sus derivados que hayan ingresado 
al país ilegalmente, cuyo valor supere los veinte 
(20) galones, incurrirá en pena de prisión de tres 
(3) a seis (6) años y multa de trescientos (300) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea 
inferior al 200% del valor aduanero de las mer-
cancías.

Si la conducta descrita en el inciso anterior 
recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya 
cantidad supere los ochenta (80) galones, incurrirá 
en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, y 
multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin 
que en ningún caso sea inferior al 200% del valor 
aduanero de las mercancías.

Si la conducta descrita en el inciso primero, 
recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya 
cantidad supere los mil (1.000) galones, incurrirá 
en pena de seis (6) a diez (10) años, y multa de 
trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en 
ningún caso sea inferior al 200% del valor aduane-
ro de las mercancías.

El Juez al imponer la pena, privará al respon-
sable del derecho de ejercer el comercio, por el 
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente ar-

se encuentren en su poder, estén soportados con 
factura o documento equivalente, con el lleno de 
los requisitos legales contemplados en el artículo 
771-2 del estatuto tributario.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 321 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

El que por 
cualquier medio suministre información falsa, la 
manipule u oculte cuando le sea requerida por la 
autoridad aduanera o cuando esté obligado a entre-

total o parcialmente el pago de tributos, derechos 
o gravámenes aduaneros a los que esté obligado 
en Colombia, en cuantía superior a veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes del 
valor real de la mercancía incurrirá en pena de pri-
sión de ocho (8) a doce (12) años, y multa de mil 
(1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá quien utilice o se 
valga de empresas extranjeras para realizar cual-
quiera de las conductas descritas en el inciso an-
terior.

haga uso de etiquetas, códigos, marcas, descrip-
ciones o números seriales falsos de la mercancía 
importada, y con ello se logre la apariencia de ve-
racidad de una operación aduanera.

El juez al imponer la pena, impondrá al respon-
sable la pena del numeral 3 del artículo 43 del pre-
sente código.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artícu-
lo no se aplicará cuando el valor distinto de los 
tributos aduaneros declarados corresponda a con-
troversias sobre valoración, error aritmético en la 

sin perjuicio de la aplicación de las sanciones ad-
ministrativas establecidas en la ley.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 322 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“ -
. El servidor público que colabore, participe, 

embarque, desembarque, transporte, distribuya, 
almacene, oculte, enajene o de cualquier forma fa-
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cilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de 
mercancías del control de las autoridades aduane-
ras, o la introducción de las mismas por lugares 
no habilitados, u omita los controles legales o re-
glamentarios propios de su cargo para lograr los 

involucrada sea inferior a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en 
pena de prisión de tres (3) a cinco (5) años, y mul-
ta de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en 
ningún caso sea inferior al doscientos por ciento 
(200%) del valor aduanero de las mercancías, e 
inhabilitación para el ejercicio de los derechos y 
funciones públicas de tres (3) a seis (6) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior re-
cae sobre mercancías cuyo valor real supere los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, se impondrá una pena de cinco (5) a 
ocho (8) años de prisión, multa de mil quinientos 
(1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, sin que en ningún 
caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) 
del valor aduanero de las mercancías, e inhabilita-
ción para el ejercicio de derechos y funciones pú-
blicas de cinco (5) a ocho (8) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior re-
cae sobre mercancías cuyo valor real supere los 
doscientos (200) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, se impondrá una pena de nueve 
(9) a doce (12) años de prisión, multa de mil qui-
nientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en 
ningún caso sea inferior al doscientos por ciento 
(200%) del valor aduanero de las mercancías, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fun-
ciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el 
máximo de la pena de multa establecida en este 
código”.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 322-1 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 322-1. 

. Que colabore, participe, embarque, 
desembarque, transporte, distribuya, almacene, 
oculte, enajene o de cualquier forma facilite la sus-
tracción, ocultamiento o disimulo de hidrocarbu-
ros o sus derivados del control de las autoridades 
aduaneras, o la introducción de las mismas por lu-
gares no habilitados, u omita los controles legales 
o reglamentarios propios de su cargo para lograr 

-
carburos o sus derivados sea inferior a los veinte 
(20) galones, incurrirá en multa de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin 
que en ningún caso sea inferior al 200% del valor 
aduanero de las mercancías, e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior 
recae sobre una cantidad de hidrocarburos o sus 
derivados que supere los veinte (20) galones, se 
impondrá una pena de prisión de cinco (5) a 
ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 
doscientos por ciento (200%) del valor aduanero 
de las mercancías, e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años.

Si la conducta descrita en el primer inciso, 
recae sobre una cantidad de hidrocarburos o sus 
derivados que supere los mil (1.000) galones, se 
impondrá una pena de nueve (9) a doce (12) años 
de prisión, multa de mil quinientos (1.500) a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, sin que en ningún caso sea in-
ferior al doscientos por ciento (200%) del valor 
aduanero de las mercancías, e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
cinco (5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máxi-
mo de multa establecida en este código”

Artículo 11. Modifíquese el artículo 323 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“ El que ad-
quiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, 
almacene, conserve, custodie o administre bienes 
que tengan su origen mediato o inmediato en acti-

extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extor-

-
ción de recursos relacionados con actividades te-

o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema 
-

ca, contrabando, contrabando de hidrocarburos o 
sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento 
y facilitación del contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en 
cualquiera de sus formas, o vinculados con el pro-
ducto de delitos ejecutados bajo concierto para 
delinquir, o les dé a los bienes provenientes de 
dichas actividades apariencia de legalidad o los le-
galice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, 
origen, ubicación, destino, movimiento o derecho 
sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por 
esa sola conducta, en prisión de diez (10) a trein-
ta (30) años y multa de mil (1.000) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conduc-
tas descritas en el inciso anterior se realicen so-
bre bienes cuya extinción de dominio haya sido 
declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando 
las actividades de que provinieren los bienes, o 
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los actos penados en los apartados anteriores, se 
hubiesen realizado, total o parcialmente, en el ex-
tranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en 
el presente artículo se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad cuando para la realización de las 
conductas se efectuaren operaciones de cambio o 
de comercio exterior, o se introdujeren mercancías 
al territorio nacional”.

Artículo 12. Adiciónese un tercer inciso al artí-
culo 340 de la Ley 599 de 2000, en los siguientes 
términos:

“Cuando se tratare de concierto para la comi-
sión de delitos de contrabando, contrabando de 
hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero, 
favorecimiento y facilitación del contrabando, fa-
vorecimiento de contrabando de hidrocarburos o 
sus derivados, la pena será de prisión de seis (6) 
a doce (12) años y multa de dos mil (2000) hasta 
veinte mil (20.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes”.

Artículo 13. Adiciónese un tercer inciso al artí-
culo 447 de la Ley 599 de 2000, en los siguientes 
términos:

“La pena imponible se aumentará hasta en la 
mitad cuando la conducta recaiga sobre los si-
guientes productos o sus derivados: aceites comes-
tibles, arroz, cacao, carne, ganado, leche, licores, 
cigarrillos, aceites carburantes, gasolina, vehícu-
los, autopartes, calzado, confecciones, textiles, 
acero o cemento”.

Artículo 14. Adiciónese al artículo 202 de la 
Ley 906 de 2004, un numeral que será el 8, el cual 
quedará así:

“8. La Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales.”

Artículo 15. Modifíquese el numeral 5 del artí-
culo 26 de la Ley 43 de 1990, el cual quedará así:

-
cal, no denunciar o poner en conocimiento de la 

penal, los actos de corrupción pública o privada, 
utilización indebida de fondos captados del públi-
co, operaciones no autorizadas con accionistas o 
asociados, captación masiva y habitual de dineros, 
manipulación fraudulenta de especies inscritas en 
el registro nacional de valores e intermediarios, 
contrabando o fraude aduanero, que haya encon-
trado o conocido en el ejercicio de su cargo o su 
función, dentro de los dos (2) meses siguientes a 
que haya conocido el hecho o tuviera la obligación 
legal de conocerlo. En relación con los actos men-
cionados, no procederá el secreto profesional”.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 242A de la 
Ley 906 de 2004 así:

“Los mecanismos contemplados en los artícu-
los 241 y 242 podrán utilizarse cuando se tenga 
conocimiento de la posible existencia de hechos 

constitutivos de corrupción pública o privada en 
cualquiera de sus modalidades, o delitos de con-
trabando y/o fraude aduanero.

Cuando el desarrollo de las operaciones encu-
biertas el agente encubierto cometa, en desarrollo 
de la operación, delitos conducentes al cumpli-
miento de los objetivos de la operación, quedará 
exonerado de responsabilidad, salvo que exista un 
verdadero acuerdo criminal ajeno a la operación 
encubierta”.

CAPÍTULO II
Régimen Sancionatorio común para productos 
sometidos al impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajo; al impuesto al consumo de lico-
res, vinos, aperitivos y similares; y al impuesto 

al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado
Artículo 17. -

 El incumplimiento de las obligacio-
nes y deberes relativos al impuesto al consumo de 
que trata la Ley 223 de 1995, o el incumplimiento 

sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lugar 
a la imposición de una o algunas de las siguientes 
sanciones, según sea el caso:

a) Decomiso de la mercancía.
b) Multa.
c) Cierre del establecimiento de comercio.

licencias, concesiones, autorizaciones o registros.
Artículo 18. Sin 

perjuicio de las facultades y competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los 
departamentos y el Distrito Capital de Bogotá en 
los términos del artículo 222 de la Ley 223 de 
1995, podrán aprehender y decomisar mercancías 
sometidas al impuesto al consumo, en los casos 
previstos en esa norma y su reglamentación. En 
el evento en que se demuestre que las mercancías 
no son sujetas al impuesto al consumo, pero po-
siblemente han ingresado al territorio aduanero 
nacional de manera irregular, los departamentos 
o el Distrito Capital, según sea el caso, deberán 
dar traslado de lo actuado a la autoridad aduanera, 
para lo de su competencia.

Artículo 19. -
 Los departamentos y el Dis-

trito Capital de Bogotá, dentro de su ámbito de 
competencia, podrán ordenar a título de sanción el 
cierre temporal de los establecimientos en donde 
se comercialicen o almacenen productos someti-
dos al impuesto al consumo del que trata la 
Ley 223 de 1995, respecto de los cuales no 
se hubiere declarado o pagado dicho impuesto por 
parte del sujeto pasivo del impuesto.

-
guientes criterios:
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1. Cuando el valor de la mercancía sea inferior 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, el cierre del establecimiento podrá orde-
narse hasta por treinta (30) días calendario.

2. Cuando el valor de la mercancía sea igual 
o mayor a diez (10) y hasta treinta (30) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, el cierre del 
establecimiento podrá ordenarse hasta por sesenta 
(60) días calendario.

3. Cuando el valor de la mercancía sea mayor 
a treinta (30) y hasta cincuenta (50) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, el cierre del es-
tablecimiento podrá ordenarse hasta por noventa 
(90) días calendario.

4. Cuando el valor de la mercancía sea mayor 
a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, el cierre del establecimiento podrá 
ordenarse hasta por ciento veinte (120) días ca-
lendario.

Parágrafo 1°. El cierre del establecimiento 
de comercio genera para su titular o titulares la 
prohibición de registrar o administrar en el domi-
cilio donde se cometió la infracción o en cualquier 
otro dentro de la misma jurisdicción, directamen-
te o por interpuesta persona, un nuevo estableci-
miento de comercio con objeto idéntico o similar, 
por el tiempo que dure la sanción.

Parágrafo 2°. Para efectos del avalúo de que 
trata el presente artículo, se atenderán criterios de 
valor comercial, y como criterios auxiliares se po-
drá acudir a los términos consagrados por el Esta-
tuto Tributario y el Estatuto Aduanero.

Parágrafo 3°. El propietario del establecimiento 
de comercio que sin previa autorización lo reabra 
antes de la fecha prevista para el cumplimiento 
de la sanción de cierre impuesta por la autoridad 
competente, será sancionado con multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes por 
día transcurrido, sin perjuicio de las sanciones pe-
nales a que haya lugar.

Artículo 20. 
 

de los departamentos o del Distrito Capital de Bo-
gotá encuentren productos sometidos al impuesto 
al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 que 
tengan un valor inferior o igual a veinte (20) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, y no se 
acredite el pago del impuesto, procederán de in-
mediato a su aprehensión.

Dentro de la misma diligencia de aprehensión, 
el tenedor de la mercancía deberá aportar los do-
cumentos requeridos por el funcionario compe-
tente que demuestren el pago del impuesto. De no 
aportarse tales documentos se proferirá el acta de 
aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso 
directo de los bienes. En esa misma acta podrá 
imponerse la sanción de multa correspondiente y 
ordenarse el cierre temporal del establecimiento 
de comercio de que trata el artículo 19 de esta ley.

El acta de aprehensión, reconocimiento, avalúo 
y decomiso directo de los bienes, sanción y cierre 
del establecimiento de comercio es una decisión 
de fondo y contra la misma procede únicamente el 
recurso de reconsideración.

Parágrafo 1°. Cuando con ocasión del recurso 
de reconsideración o de la petición de revocatoria 
directa interpuesta contra el acto de aprehensión 
y decomiso se determine que el valor de la mer-
cancía aprehendida y decomisada directamente re-
sulta superior a la cuantía de veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, prevista en 
el inciso primero de este artículo, se le restable-
cerán los términos al interesado y se seguirá el 
procedimiento administrativo sancionador corres-
pondiente.

Parágrafo 2°. El procedimiento de decomiso 
directo previsto en este artículo podrá igualmen-
te aplicarse, respecto de los productos extranje-
ros sometidos al impuesto al consumo que sean 
encontrados sin los documentos que amparen el 
pago del tributo. En estos casos, sin perjuicio de la 
correspondiente disposición de los bienes en los 
términos que ordena la presente ley, el departa-
mento o el Distrito Capital deberán dar traslado de 
lo actuado a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, así como dar aviso inmediato de esta 
circunstancia a la Unidad de Información y Aná-
lisis Financiero, para que inicien las actuaciones 
o tomen las determinaciones propias de su ámbito 
de competencia.

Parágrafo 3°. Para efectos del avalúo de que 
trata el presente artículo, la mercancía será valo-
rada en los términos consagrados por el Estatuto 
Tributario, el Estatuto Aduanero y las normas pre-
vistas en la presente ley.

Artículo 21. -
 En todo caso, los bienes sujetos a impuesto 

al consumo que sean objeto del decomiso, serán 
destruidos, sin excepción, una vez quede en 

aplicación de esta medida. En los eventos en que 
por el valor de la mercancía proceda el decomiso 
directo, se ordenará la destrucción una vez se surta 
el trámite de que trata el artículo 20 de la presente 
ley.

Artículo 22. -
-

 Los distribuidores que comercialicen bienes 
sujetos al impuesto al consumo respecto de los 
cuales no se hubiere declarado o pagado dicho 
impuesto dentro del término señalado en la ley, 
serán sancionados por la Secretaría de Hacienda 
Departamental o del Distrito Capital según co-
rresponda, con la suspensión del registro o auto-
rización de comercialización por un término de 
hasta un (1) año. Los distribuidores sancionados 
no podrán comercializar bienes gravados con 
impuesto al consumo en el departamento res-
pectivo o el Distrito capital según corresponda, 
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sancionatorio correspondiente. En caso de rein-
cidencia procederá la cancelación del registro o 
autorización.

Artículo 23. -
 Sin perjuicio del pago de los 

impuestos correspondientes, la sanción por no de-
clarar oportunamente el impuesto al consumo del 
que trata la Ley 223 de 1995 será de (i) multa 
equivalente al veinte (20%) por ciento del valor 
de las mercancías que determine la administración 
para el período en que la misma no se haya decla-
rado; o de (ii) multa equivalente al veinte (20%) 
por ciento del valor de las mercancías que deter-
mine la administración, calculado proporcional-
mente para el período en el que no se declaró 
el impuesto al consumo y estimados con base en 
la última declaración de renta presentada. En todo 
caso, se utilizará la base que genere el mayor valor 
entre las dos. Lo dispuesto en este artículo se apli-
cará, sin perjuicio de que subsista la obligación 
de pagar el monto total del impuesto no pagado y 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 
223 de 1995.

Parágrafo 1°. Para efectos de la liquidación, 
cuando los departamentos o el Distrito Capital 
dispongan únicamente de una de las bases para li-
quidar el monto de las sanciones de que trata el 
presente artículo, podrán aplicarlas sobre dicha 
base sin necesidad de calcular las otras.

Parágrafo 2°. Si dentro del término para inter-
poner el recurso contra la resolución que impone la 
sanción por no declarar, el contribuyente, respon-
sable o agente retenedor, presenta la declaración, 
la sanción por no declarar se reducirá al diez por 
ciento (10%) del valor de la sanción inicialmen-
te impuesta por la administración, en cuyo caso, 
el contribuyente, responsable o agente retenedor, 
deberá liquidarla y pagarla al presentar la declara-
ción tributaria.

Artículo 24. 
 Los responsables del impuesto al con-

sumo del que trata la Ley 223 de 1995 obligados a 
registrarse ante las Secretarías de Hacienda de los 
departamentos y del Distrito Capital que se inscri-
ban con posterioridad al plazo establecido en el li-
teral a) del artículo 215 de la Ley 223 de 1995 de-
berán liquidar y cancelar una sanción equivalente 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por cada mes o fracción de mes de retardo 
en la inscripción.

-
tiendo obligación legal para registrarse, se aplicará 
una sanción de veinte (20) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes por cada mes o fracción de 
mes de retardo en la inscripción.

Artículo 25. -
 Sin perjuicio de la 

aprehensión y decomiso de los productos, en los 
eventos en que procedan, si una vez expedida la 
tornaguía, no se llevare a cabo la movilización de 

los productos gravados con impuestos al consu-
mo de que trata la Ley 223 de 1995 dentro 
del plazo señalado por la normativa vigente, 
el sujeto pasivo será sancionado por la Secretaría 
de Hacienda Departamental o por la Secretaría de 
Hacienda del Distrito Capital según corresponda, 
con dos (2) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes por cada día de demora.

Artículo 26. 
 El transportador encargado de 

radicar ante las autoridades la tornaguía de pro-
ductos con respecto a los cuales deba pagarse 
impuesto al consumo del que trata la Ley 223 
de 1995, y el sujeto pasivo del impuesto al con-
sumo generado por la mercancía transportada por 
el transportador, serán sancionados cada uno con 
multa equivalente a dos (2) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes por día transcurrido, sin 
que el monto sobrepase el doscientos (200%) por 
ciento del valor comercial de la mercancía trans-
portada, cuando no radiquen las tornaguías de mo-
vilización de la mercancía correspondiente para 
que sean legalizadas por la autoridad competente, 
salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.

Artículo 27. -
 La au-

sencia de declaración o la ausencia de pago del 
impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 
1995, por la importación con franquicia de bienes 
gravados con el mismo, darán lugar a la impo-
sición de las sanciones previstas en el presente 
capítulo, según sea el caso. Dicho impuesto se ge-
nerará en toda importación con franquicia, sin per-
juicio de la devolución del mismo en los términos 

vez acreditados los elementos que dan lugar a la 
franquicia correspondiente.

Artículo 28. 
 Las sanciones estable-

cidas en los artículos 17 a 27 de la presente ley, 
se impondrán por el secretario de hacienda del 
departamento o el Distrito Capital, previo pliego 
de cargos emitido por el funcionario encargado 

-
citud de parte, mediante acto administrativo en el 
que señalará, con precisión y claridad, los hechos 
que lo originan, las personas naturales o jurídicas 
objeto de la investigación, las disposiciones pre-
suntamente vulneradas y las sanciones o medidas 
que serían procedentes. Este acto administrativo 

-
gados. Contra esta decisión no procede recurso. El 
presunto responsable, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la formulación de cargos, po-
drá presentar los descargos y solicitar o aportar las 
pruebas que pretendan hacer valer. Serán recha-
zadas de manera motivada, las inconducentes, las 

practicadas ilegalmente. Cuando deban practicarse 
pruebas se señalará un término no mayor a 30 días. 
Vencido el período probatorio se dará traslado al 
investigado por diez (10) días para que presente 
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los alegatos respectivos. Dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al vencimiento de la fecha 
para presentar los alegatos, el funcionario deberá 

Contra el acto administrativo que impone la 
sanción procederá el recurso de reconsideración, 
que se interpondrá dentro de los diez (10) días ca-

-
ción que impone la sanción y se decidirá dentro 
de los treinta (30) días calendario, siguientes a 
su interposición, por el Gobernador o el Alcalde 
Mayor del Distrito Capital, según sea el caso.

Artículo 29. -
 Cualquier acto u omi-

sión de los sujetos pasivos del impuesto al con-

la instalación de los equipos e infraestructura del 
SUNIR, conforme con el cronograma aprobado 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, será sancionada con multa de quince mil 
(15.000) UVTs.

Artículo 30. 
 

Cualquier acto u omisión de los sujetos pasivos 

impedir el normal funcionamiento de los equipos 
y la infraestructura del SUNIR, será sancionada 
con multa de quince mil (15.000) UVTs.

La misma sanción se aplicará a quienes no per-
mitan el acceso del personal autorizado por la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales para 
la realización del mantenimiento preventivo y co-
rrectivo del sistema.

Artículo 31. 
 Los sujetos 

pasivos del impuesto al consumo que incumplan 
cualquiera de las obligaciones de suministro de in-
formación requeridas para el SUNIR, establecidas 
por el Gobierno Nacional en la normativa vigente 
sobre la materia, serán sancionados con multa de 
quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 32. 
 Los 

sujetos pasivos del impuesto al consumo que no 
suministren la información requeridas para el SU-
NIR, establecidas por el Gobierno Nacional en 
la normativa vigente sobre la materia, dentro 
de los plazos establecidos por la Dirección de im-
puestos y Aduanas Nacionales, serán sancionados 
con multa de trescientas (300) UVTs por cada día 
de extemporaneidad.

La sanción de multa por incumplimiento de 
plazos para el suministro de información no podrá 
ser superior a quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 33. 
 La remisión de información en línea 

y/o registrada en el SUNIR, por los sujetos pasi-
vos del impuesto al consumo, que no sea precisa, 
correcta, veraz y completa, será sancionada con 
multa de quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 34. -
 

Los sujetos pasivos del impuesto al consumo que 
permitan que productos gravados con este impues-
to o con participaciones económicas, salgan de las 
líneas o sitios de producción, o se distribuyan sin 
los elementos físicos de marcación, serán sancio-
nados con multa de quince mil (15.000) UVTs. Lo 
anterior sin perjuicio de la aprehensión y decomi-
so de la mercancía.

La reincidencia en este caso, se sancionará ade-
más con la suspensión del respectivo registro en 
el departamento por el término de cinco (5) años.

Artículo 35. 
 Los sujetos pasivos del impuesto al 

consumo, que incumplan con los protocolos, es-
-

rección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para 
garantizar la correcta operación del SUNIR, se-
rán sancionados con la imposición de una multa de 
mil (1.000) UVTs por cada protocolo incumplido.

Artículo 36. 
. 

Los sujetos pasivos del impuesto al consumo, 
que no comuniquen dentro de los plazos previs-
tos, cualquier caso de inoperancia de los disposi-
tivos físicos de medición, marcación y conteo, y 
no mantengan el control del volumen producido, 
mientras dure la interrupción, ejecutando los pla-

de Impuestos y Aduanas Nacionales, serán sancio-
nados con una multa de quince mil (15.000) UVTs.

Artículo 37. 
 

Los daños que sufran los equipos y la infraestruc-
tura física y tecnológica del SUNIR, por manipu-
lación indebida de los sujetos pasivos del impues-
to al consumo, será sancionada con multa que será 
equivalente al valor del daño y a los intereses de 
mora que se generen hasta el día del pago liquida-
dos estos últimos en la forma que prevé el Estatuto 
Tributario.

Artículo 38.  Para la 
aplicación de las sanciones de que tratan los ar-
tículos 29 a 37 de la presente ley, se seguirá el 
procedimiento sancionatorio previsto en el Decre-

sustituyan.
Artículo 39.  Habrá reincidencia 

siempre que el sancionado, por acto administra-

mismo tipo dentro de los tres (3) años siguientes a 
la comisión del hecho sancionado.

La reincidencia permitirá elevar las sanciones 
pecuniarias establecidas en la presente ley, en un 
veinticinco (25%) por ciento de su valor cuando se 
reincida por primera vez, en un cincuenta (50%) 
por ciento cuando se reincida por segunda vez, en 
un setenta y cinco (75%) por ciento cuando se re-
incida por tercera vez, y en un ciento (100%) por 
ciento cuando se reincida por cuarta o más veces.
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CAPÍTULO III
Disposiciones en materia comercial

Artículo 40. Adiciónese al artículo 207 del Có-
digo de Comercio, un nuevo numeral, el cual que-
dará así:

“10) Reportar de forma inmediata a la Unidad 
de Información y Análisis Financiero las opera-
ciones sospechosas de que trata el literal d) del 
numeral 2 del artículo 102 del Decreto Ley 663 
de 1993”.

Artículo 41. Modifíquese el artículo 58 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“SANCIONES POR VIOLACIONES A LAS 
PROHIBICIONES SOBRE LOS LIBROS DE 
COMERCIO, A LAS OBLIGACIONES DEL 
COMERCIANTE Y OTRAS. Sin perjuicio de las 
penas y sanciones establecidas en normas especia-
les, la violación a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 
60 del Código de Comercio, o el no suministro 
de la información requerida por las autoridades de 
conformidad con las normas vigentes, o el incum-
plimiento de la prohibición de ejercer el comercio, 

-
cial competente, será sancionada con multa de mil 
(1.000) hasta cinco mil (5.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, atendiendo criterios 
de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad.

La multa será impuesta por la Superintenden-
cia de Sociedades o del ente de inspección, vigi-
lancia o control correspondiente, según el caso, 

En el evento en que una persona que haya 
sido sancionada por autoridad judicial con la in-
habilitación para ejercer el comercio, profesión u  

un establecimiento de comercio, adicional a la 
multa establecida en el párrafo anterior, la Super-
intendencia de Sociedades o el ente de inspección, 
vigilancia o control correspondiente, según el 

ordenará la suspensión de las actividades comer-
ciales desarrolladas en el establecimiento, por un 
término de hasta 2 meses. En caso de reincidencia, 

comercio”.
Artículo 42.  De 

conformidad con lo dispuesto por el inciso prime-
ro del artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrati-
vo, para efectos de la imposición de las sancio-
nes de que trata el artículo anterior, se dispone un 
procedimiento verbal de carácter sumario que se 
regirá por los siguientes parámetros:

-
quier persona, y el funcionario delegado de la Su-
perintendencia de Sociedades o del ente que ejer-
za las funciones de inspección vigilancia o control 
correspondientes, según el caso, dejará constancia 
de la misma mediante acta.

2. En el evento en que de la visita resulte que 
la sociedad o persona ha incurrido en la violación 
a las obligaciones y prohibiciones establecidas en 
los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 60 del Código de 

a pesar de estar inhabilitado, o no se suministre la 

los hechos, se procederá en el mismo sitio de la 
inspección a citar al representante legal de la so-
ciedad o a la persona natural a una audiencia a ce-
lebrarse dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de la visita. En la citación se 
dejará constancia del objeto de la audiencia, y se 
prevendrá a la sociedad o a la persona natural se-
gún corresponda, acerca de la necesidad de llevar 
la totalidad de pruebas que pretenda hacer valer.

3. Llegado el día y hora de la audiencia progra-
mada, se procederá a dejar constancia acerca del 
objeto de la misma, y se le concederá el uso de la 
palabra a la parte investigada.

4. En el evento en que la parte voluntariamente 
acepte que a la fecha de la inspección no había 
dado cumplimiento a su deber legal, y adicional-
mente allegue la información requerida por la au-
toridad correspondiente, el funcionario instructor 
se abstendrá de imponer sanción por una única 
vez, previniendo a la parte que en caso de rein-
cidir en esta circunstancia, se hará acreedora a la 
totalidad de la sanción imponible. Lo anterior, sin 
perjuicio de las penas y sanciones aplicables por 
normas especiales.

que no ha incurrido en falta alguna, el funcio-
nario instructor abrirá el procedimiento a prue-
bas, y permitirá a la parte allegar las pruebas que 
resulten pertinentes y conducentes para efectos de 
formular su defensa. Cuando deban practicarse 
pruebas se señalará un término no mayor a treinta 
(30) días. Serán rechazadas de manera motivada, 
las inconducentes, las impertinentes y las super-

-
te. La decisión acerca del rechazo de la práctica de 
pruebas será objeto de recurso de apelación, que 
deberá ser interpuesto y sustentado en el mismo 
acto. El recurso se concederá en el efecto devo-
lutivo. No obstante lo anterior, el funcionario ins-
tructor no podrá emitir decisión de fondo cuando 
existan recursos pendientes.

6. Vencido el período probatorio se dará tras-
lado al investigado por diez (10) días para que 
presente los alegatos respectivos.

7. Finalizada la etapa probatoria, el funciona-
rio competente proferirá el acto administrativo de-

la presentación de los alegatos. La decisión podrá 
ser objeto de recurso de apelación, que deberá ser 
sustentado inmediatamente.

8. En caso de haberse interpuesto recurso de 
apelación, el superior jerárquico decidirá dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a que 
se allegue el expediente en su despacho si se 
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trata de la decisión de fondo, y dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes cuando se trate de 
una apelación por negación de pruebas.

9. En caso de no comparecer la parte en la fe-

instructor, dejando expresa constancia de esta cir-
cunstancia, procederá a suspender el trámite por 
una única vez. La parte que no asistiere tendrá tres 

-
tar nuevamente a audiencia para continuar con el 

inasistencia, procederá el funcionario instructor a 

dicho trámite, la parte podrá asistir pero no será 
oída.

CAPÍTULO IV
Normas de fortalecimiento institucional contra 

el contrabando
Artículo 43. 

-
 Modifíquese el artícu-

lo 53 de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así:
“ -

La Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les contará con una Dirección de Policía Fiscal 
y Aduanera. Los funcionarios de la Policía Na-
cional adscritos a la Dirección de Policía Fiscal 

-
lización y control aduanero en todo el territorio 
aduanero nacional, ejercer funciones de policía 
judicial e investigación criminal respecto del co-

-
lización, control aduanero y delitos conexos. Así 
mismo, apoyará los operativos de control tribu-
tario y/o cambiario que realicen otras dependen-
cias o direcciones de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales.

El Gobierno Nacional determinará la estructura 
de esta nueva Dirección, dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la vigencia de esta ley.

Parágrafo. Para los efectos de la aplicación del 
inciso 1° del artículo 56 de la Constitución Polí-
tica, el servicio público prestado por la Dirección 

como servicio público esencial, cuyo objetivo es 
-

tado colombiano y la protección del orden público 
económico nacional, mediante la administración y 
control al debido cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias, aduaneras y cambiarias, y la faci-
litación de las operaciones de comercio exterior”.

Artículo 44. 
-

Para las ac-
tuaciones y operaciones administrativas contra el 
contrabando, comercio ilícito, fraude aduanero o 

-
rector de la Policía Fiscal y Aduanera será el coor-

dinador. En este sentido, integrará y coordinará los 
esfuerzos con las dependencias o direcciones de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
el Invima, ICA, Secretarías de Salud y las demás 
entidades del Estado y el sector privado.

Parágrafo. La coordinación será realizada de 
-

mía, celeridad, complementariedad, cooperación y 
especialización, y estará enmarcada por el deber 
de colaboración armónica de las entidades públi-
cas del Estado, de conformidad con el artículo 113 
de la Constitución Política.

artículo constituye un deber para los servidores 
públicos en los términos del artículo 34 del Códi-
go Disciplinario Único, Ley 734 de 2002.

Artículo 45. Modifíquese el primer inciso del 
artículo 1º de la Ley 526 de 1999, el cual quedará 
así:

“Créase la Unidad de Información y Análisis 
Financiero, como una Unidad Administrativa Es-
pecial con personería jurídica, autonomía admi-
nistrativa, patrimonio independiente y regímenes 
especiales en materia de administración de perso-

-
taciones, de carácter técnico, adscrita al Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público, cuyas funcio-

de detectar prácticas asociadas con el lavado de 
-

tas relacionadas con la defraudación en materia 
aduanera”.

Artículo 46. Adiciónese al artículo 3º de la 

cuales quedarán así:
“La Unidad tendrá como objetivos centrales los 

siguientes:
1. La prevención y detección de operacio-

nes que puedan ser utilizadas como instrumento 
para el ocultamiento, manejo, inversión o aprove-
chamiento en cualquier forma de dinero u otros 
bienes provenientes de actividades delictivas o 

-
cia de legalidad a las actividades delictivas o a las 
transacciones y fondos vinculados con las mis-
mas, prioritariamente el lavado de activos y la  

sistematizará y analizará mediante actividades de 

en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 
a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financie-
ro y sus normas remisorias o complementarias, las 
normas tributarias, aduaneras y demás información 
que conozcan las entidades del Estado o privadas 
que pueda resultar relevante para el ejercicio de 
sus funciones. Dichas entidades estarán obligadas 
a suministrar de oficio o a solicitud de la Unidad, 
la información de que trata el presente artículo. 
Así mismo, la Unidad podrá recibir información 
de personas naturales.
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2. La prevención, detección y el análisis, en 
relación con operaciones sospechosas de comer-
cio exterior, que puedan tener relación directa o 
indirecta con actividades de contrabando y fraude 
aduanero, como delitos autónomos o subyacentes 
al de lavado de activos, así como de sus delitos 

activos o actividades delictivas perpetradas por es-
tructuras de delincuencia organizada.

La Unidad en cumplimiento de sus objetivos, 
comunicará a las autoridades competentes y a las 
entidades legitimadas para ejercitar la acción de 
extinción de dominio, cualquier información per-
tinente y que de conformidad con la ley esté auto-
rizada para compartir con ellas, dentro del marco 
de la lucha integral contra el lavado de activos, 

fraude aduanero y las actividades que dan origen a 
la acción de extinción del dominio.

La Unidad de Información y Análisis Finan-
ciero, dentro del ámbito de su competencia, podrá 
celebrar convenios de cooperación con entidades 
de similar naturaleza de otros Estados, con ins-
tancias internacionales pertinentes y con las ins-
tituciones nacionales públicas o privadas a que 
hubiere lugar.”.

Artículo 47. Modifíquese el artículo 4º de la 
Ley 526 de 1999, el cual quedará así:

-
Las siguientes serán las funciones generales 

de la Dirección General:
1. Participar en la formulación de las políticas 

para la prevención, detección, y lucha contra el 

el contrabando y el fraude aduanero en todas sus 
manifestaciones.

2. Centralizar, sistematizar y analizar la infor-
mación suministrada por quienes están obligados 
a cumplir con lo establecido en los artículos 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y sus normas remisorias y complementarias, las 
normas tributarias, aduaneras, cambiarias y de-
más información que conozcan las entidades del 
Estado y privadas que pueda resultar vinculada 

-
ciación del terrorismo, de contrabando o de frau-
de aduanero.

3. Coordinar el estudio por parte de la Unidad 
de nuevos sectores afectados o susceptibles de 

-
ciación del terrorismo, el contrabando o el fraude 
aduanero.

4. Comunicar a las autoridades competentes y 
a las entidades legitimadas para ejercitar la acción 
de extinción de dominio, cualquier información 
pertinente dentro del marco de la lucha integral 

-
rrorismo, el contrabando, el fraude aduanero y las 
actividades que dan origen a la acción de extinción 
del dominio.

5. Apoyar a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales en la parametrización y desarrollo 
del sistema de gestión de riesgo para efectos de 
optimizar los controles aduaneros en relación con 
el contrabando y fraude aduanero.

6. Velar por el adecuado funcionamiento de 
las bases de datos internas sobre operadores de 
comercio exterior donde consten los datos corres-
pondientes a los operadores jurídicos que hayan 
sido o estén habilitados para ejercer las labores 
de comercio exterior, así como los de las personas 
naturales que ejercen labores de dirección, de re-
presentación legal o que sean socios o accionistas 
de las personas jurídicas.

7. Velar por el adecuado funcionamiento de las 
bases de datos internas de importadores y exporta-
dores donde consten los datos de los importadores, 
exportadores, usuarios de zonas francas, incluyen-
do los datos de las personas naturales que ejercen 
labores de dirección, de representación legal o que 
sean socios o accionistas de las personas jurídicas.

8. Velar por el adecuado funcionamiento de las 
bases de datos internas de sanciones disciplinarias, 
penales y administrativas impuestas a personas 
naturales o jurídicas en relación con las conductas 
de fraude aduanero y contrabando.

9. Solicitar a cualquier entidad pública o privada 
la información que considere necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones, salvo la sujeta a reserva 
en poder de la Fiscalía General de la Nación.

10. Celebrar dentro del ámbito de su compe-
tencia y de conformidad con las normas internas, 
convenios de cooperación con entidades de similar 
naturaleza de otros Estados, con instancias inter-
nacionales pertinentes y con las instituciones na-
cionales públicas o privadas a que hubiere lugar.

-
mas jurídicas a que haya lugar para el efectivo 

terrorismo, del contrabando y del fraude aduanero.
12. Rendir los informes que le soliciten los 

Ministros de Hacienda y Crédito Público y Jus-
ticia y del Derecho, en relación con el control al 

el contrabando y el fraude aduanero. En estos dos 
últimos casos se rendirán estos mismos informes 
a solicitud del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo.

13. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de 
enviar a la Fiscalía General de la Nación y a las 

-
ción, la información que conozca en desarrollo de 
su objeto.

14. Las demás que le asigne el Gobierno 
Nacional, de acuerdo con su naturaleza.”.

Artículo 48. Modifíquese el artículo 6º de 
la Ley 526 de 1999, adicionando unos nuevos 
numerales 7 y 8, incluyendo el actual numeral 7 

del numeral 2, así:
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“ (…)
2. Realizar los estudios necesarios para man-

tener actualizada la Unidad sobre las prácticas, 
técnicas y tipologías utilizadas para el lavado de 

-
bando y el fraude aduanero en los diferentes sec-

actividades.
(…)
7. Apoyar a las entidades que tengan compe-

tencias en materia de lucha contra el contrabando 
y contra el fraude aduanero en la parametrización 
y desarrollo del sistema de gestión de riesgo a tra-
vés del desarrollo de mapas de riesgo de estos fe-
nómenos.

8. Diseñar y preparar propuestas estratégicas 
interinstitucionales que presentará la entidad ante 
la Comisión de Coordinación Interinstitucional 
para el Control de Lavado de Activos para lo de su 
competencia.

9. Las demás que le sean asignadas por la Di-
rección General”.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 6º de la 
Ley 526 de 1999, el cual quedará así:

Las siguientes serán las 
funciones generales de la Subdirección de Análisis 
de Operaciones:

1. Recolectar, integrar y analizar la información 
de que tenga conocimiento la Unidad.

2. Realizar los análisis de operaciones inusuales 
o sospechosas que conozca incluyendo las conduc-

de terrorismo, contrabando y fraude aduanero.
3. Preparar los informes acerca de posibles ca-

-
mo, contrabando y fraude aduanero detectados, y 
presentarlos a la Dirección General para su consi-

recibidos y los análisis que desarrolle.
4. Preparar los instructivos necesarios para el 

reporte de información de interés para la Unidad.
5. Preparar los instructivos, resoluciones y cir-

culares necesarios para el cumplimiento del objeto 
de la Unidad.

6. Centralizar en bases de datos internas la infor-
mación correspondiente a operadores de comercio 
exterior donde consten los datos correspondientes 
a los operadores jurídicos que hayan sido o estén 
habilitados para ejercer las labores de comercio 
exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación le-
gal o que sean socios o accionistas de las personas 
jurídicas. Esta base de datos se alimentará de 
la información existente en entidades que posean 
información de similar naturaleza.

7. Centralizar en bases de datos internas la in-
formación correspondiente a importadores y ex-

portadores donde consten los datos de los impor-
tadores, exportadores, incluyendo los datos de las 
personas naturales que ejercen labores de direc-
ción, de representación legal o que sean socios 
o accionistas de las personas jurídicas. Esta base 
de datos se alimentará de la información existen-
te en entidades que posean información de similar 
naturaleza.

8. Centralizar en bases de datos internas la 
información correspondiente a sanciones disci-
plinarias, penales y administrativas impuestas a 
personas naturales o jurídicas en relación con las 
conductas de que trata el numeral 2 del presente 
artículo.

9. Ordenar y coordinar las labores de inteli-

que trata el numeral 2 del presente artículo.
10. Ordenar y coordinar las labores de inteli-

gencia que resulten indispensables para el cum-
plimiento de los demás objetivos misionales de la 
entidad, previstas en la ley.

11. Cooperar y servir de enlace con las unidades 

del terrorismo, y anticontrabando existentes o con 
las dependencias que desarrollan esta función en 
las entidades nacionales. Interactuar con los sec-
tores que puedan estar involucrados en el tema de 
la prevención y control al lavado de activos y la 

de ilegalidad en operaciones de comercio exterior.
12. Desarrollar los convenios de intercambio 

de información celebrados con las unidades de 
similar naturaleza del exterior, con las instancias 
internacionales pertinentes y con las instituciones 
nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.

13. Las demás que sean asignadas por la Direc-
ción General”.

Artículo 50. 
 El Director General de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales y el Director 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado presentarán al Gobierno un informe anual 
acerca de las acciones que se están adelantando en 
materia de procesos judiciales, tanto a nivel nacio-
nal como internacional en relación con la proble-
mática de contrabando y el fraude aduanero, in-
cluyendo las recomendaciones para optimizar la 

entidades.
Artículo 51. -

Dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
el Gobierno estructurará un plan de adquisiciones, 
reposiciones y/o arrendamientos, de equipos tec-
nológicos para fortalecer el control de las autori-
dades aduaneras en las zonas aduaneras primarias 
y de las distintas autoridades competentes en el 
control del contrabando. Para ello, el gobierno es-
tructurará un plan de corto plazo que contenga a 
su vez un plan de reposición tecnológica a media-
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no plazo, procurando la consecución de recursos 
para estos efectos, en el marco de la ley orgánica 

-
sición y reposición de estos equipos y de sus res-
pectivas plataformas tecnológicas podrá incluir la 
disposición de hasta un cuarenta (40%) por ciento 
de un componente variable derivado de las garan-
tías que se hagan efectivas, así como de las multas 
impuestas en razón de la potestad sancionatoria en 
materia aduanera.

Artículo 52. -
 Dentro de los seis (6) meses si-

guientes a la entrada en vigencia de la presente ley 
y semestralmente con posterioridad a ese término, 
el Director de la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, el Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario, el Director General del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos y el Superintendente de Industria y 
Comercio presentarán ante la Comisión Intersec-
torial de la Calidad un informe de diagnóstico so-
bre el estado de los laboratorios técnicos utilizados 
para el control directo o indirecto del contrabando 
en sus correspondientes ámbitos de competencia y 
una propuesta de fortalecimiento de la capacidad 
operativa instalada para su optimización. La Co-
misión Intersectorial de Calidad elaborará un plan 
de fortalecimiento de los laboratorios técnicos, te-
niendo como referente los insumos suministrados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, el Instituto Colombiano Agropecuario, el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos y la Superintendencia de Industria y 
Comercio. El plan deberá incluir las necesidades 

-
ción, al igual que la formulación de políticas de 
largo plazo en esta materia.

Artículo 53.  
El Gobierno Nacional, a través de la Comisión 
Intersectorial de la Calidad, realizará un estudio 
de diagnóstico y análisis de la infraestructura de 
laboratorios que sirvan como referente para reali-
zar las pruebas técnicas requeridas en los procesos 
contra el contrabando. Este estudio deberá deter-
minar cuáles son las necesidades de inversión en 
materia de infraestructura de la calidad requeridas 
para atender las necesidades de pruebas técnicas. 
Los laboratorios objeto del plan de fortalecimiento 
deberán ser laboratorios acreditados para garanti-
zar su competencia técnica. El Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, con base en el estudio 
suministrado por la Comisión Intersectorial de la 
Calidad y bajo el marco de la ley orgánica de pre-
supuesto podrá incorporar los recursos correspon-
dientes para fortalecer la infraestructura requerida, 

técnico.
Artículo 54. 

 La Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, el Instituto Colombiano Agro-
pecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos y la Superintenden-

cia de Industria y Comercio podrán adecuar sus 
procedimientos de control y sanción para que 
terceros puedan desarrollar los ensayos, pruebas 

entidades, a través de organismos de evalua-
ción de la conformidad acreditados. La validez 

cumplimiento de estándares técnicos basados en 
normas técnicas o reglamentos técnicos, según 
el caso, en el marco del Subsistema Nacional de 
la Calidad.

Artículo 55. -
 A partir de la entrada en vigencia de 

la presente ley, la Fiscalía General de la Nación, 
el Instituto Colombiano Agropecuario, el Insti-
tuto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, la Superintendencia de Industria 
y Comercio, la Policía Nacional y las Secretarías 
de Salud departamentales, municipales y del Dis-
trito Capital, tendrán un plazo máximo de tres (3) 
meses para elaborar protocolos de inspección y 
control conjuntos que garanticen la articulación 
de procedimientos, la articulación probatoria y la 
articulación de información entre ellas para poder 
optimizar los resultados de los correspondientes 
operativos de control. Los protocolos deberán 
construirse sobre la base de la optimización de re-

Parágrafo. Los protocolos de control conjunto 
tendrán en cuenta la necesidad de prever posibles 
fenómenos de corrupción pública y privada que 
faciliten el contrabando y el fraude aduanero.

Artículo 56. 
 La Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, el Instituto Colombiano 
Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos y la Superinten-
dencia de Industria y Comercio presentarán un 
informe trimestral a la Unidad de Información 
y Análisis Financiero donde conste una relación 
de las investigaciones que adelante cada una de las 
entidades en relación con los temas de competen-
cia de la Unidad de Información y Análisis Finan-
ciero, incluyendo las novedades relacionadas con 
terminación de los respectivos procesos.

Para efectos de lo aquí dispuesto, la Unidad de 
Información y Análisis Financiero acordará con 
cada una de las entidades el formato de reporte de 
la información, la cual deberá alimentar los regis-
tros y bases de datos que constan en la entidad, así 
como estructurar las medidas para acceder a esta 
información en tiempo real. El reporte deberá 
construirse con fundamento en los principios de 

implicará no duplicar información ya reportada.
Parágrafo transitorio. Las entidades de que tra-

ta el presente artículo gozarán de un término 
máximo de tres (3) meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley para 
suscribir con la Unidad de Información y Análi-



Página 50 Martes, 20 de mayo de 2014 GACETA DEL CONGRESO  218

sis Financiero un convenio o protocolo para hacer 
efectivas las obligaciones contenidas en el presen-
te artículo.

Artículo 57. -
 Dentro 

de los dos meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, la Unidad de Información y Análisis 
Financiero presentará al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público una propuesta técnico-económica 
sobre la actualización de su plataforma tecnológi-
ca, así como de su infraestructura física, requeri-
da para el adecuado desarrollo de sus funciones. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo 
el marco de la ley orgánica de presupuesto, podrá 
efectuar los ajustes presupuestales y las apropia-
ciones que correspondan para la adecuación orgá-
nica de la planta de personal de esa entidad y los 
demás gastos que aquella demande para el adecua-
do cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO V
Disposiciones varias

Artículo 58. -
-

 En el marco de las negociaciones que 
emprenda el Gobierno con terceros Estados en 
materia de comercio exterior, incluyendo la con-
certación o reforma de tratados bilaterales o multi-
laterales de libre comercio, el Gobierno procurará 
introducir cláusulas, disciplinas o capítulos rela-
cionados con la cooperación internacional y pre-
vención del contrabando y el fraude aduanero en 
sus diversas modalidades, así como mecanismos 
para su ejecución efectiva.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
Gobierno propenderá por la ampliación y fortale-
cimiento de mecanismos de cooperación interna-
cional de naturaleza judicial y administrativa y el 
intercambio efectivo de información en materia de 
comercio exterior entre los Estados. Para estos 
efectos, según la conveniencia para cada caso, los 
acuerdos permitirán el intercambio directo de in-
formación y de inteligencia por las entidades ad-
ministrativas con funciones de control aduanero y 
las entidades que desarrollan labores de inteli-
gencia, con sus homólogas en el extranjero.

Artículo 59. -
 El 

Estado colombiano procurará suscribir con países 

cooperación, en materia aduanera y en materia ju-
dicial para la prevención del contrabando, el frau-
de aduanero, el favorecimiento del contrabando 
y demás actividades conexas. Los mencionados 
acuerdos deberán incluir mecanismos de levanta-
miento de reserva de información y los proce-
dimientos jurídicos que deberán seguirse para 
estos efectos.

Artículo 60. 
 El Ministerio de Relacio-

nes Exteriores dispondrá lo pertinente para que las 
misiones consulares colombianas en el exterior 

cuenten con personal capacitado en el manejo de 
recolección de pruebas relacionadas con procedi-
mientos administrativos de comercio exterior, así 
como de elementos materiales probatorios relacio-
nados con procedimientos penales, en los países 
en que se cuente con misión consular asignada.

Para estos efectos, la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, el Instituto Colombiano 
Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos y la Fiscalía Gene-
ral de la Nación establecerán protocolos de reco-
lección de pruebas en materia de comercio ex-
terior con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
los cuales guardarán consonancia con las faculta-
des y prohibiciones previstas por el derecho in-
ternacional, los tratados, la jurisprudencia y la ley.

En todo caso, la información obtenida por la 
autoridad aduanera en virtud de los protocolos de 
cooperación y asistencia mutua contenidos en los 
tratados o acuerdos comerciales suscritos por Co-
lombia, constituirá plena prueba en los procesos 
administrativos e investigaciones que adelante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y 
para el efecto tal información no requerirá forma-

o en los protocolos suscritos entre las autoridades 
aduaneras de los países Parte.

Parágrafo. Para efectos de lo aquí dispuesto, la 
Fiscalía General de la Nación evaluará la adopción 

judicial y recaudo de elementos materiales proba-
torios para garantizar la preservación de la cadena 
de custodia en relación con los elementos materia-
les probatorios recaudados en el extranjero.

Artículo 61.  Todos los años, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
inicio de cada legislatura, el Consejo Superior de 
Política Criminal enviará un informe cualitativo y 
estadístico dirigido a la Presidencia de las Comi-
siones Primeras y Segundas de Senado y Cáma-
ra, sobre la evolución en materia de criminalidad 
económica relacionada con el comercio exterior, 
incluyendo las recomendaciones que en materia 
de política criminal se hacen al Congreso de la 
República en materia legislativa, administrativa y 
jurisdiccional. Copia de ese informe se allegará a 
la Comisión de Coordinación Interinstitucional de 
Control de Lavado de Activos para tomar las de-
terminaciones de su competencia.

Artículo 62.  El Go-
bierno, a través de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales desarrollará un modelo de 
trazabilidad en materia de operaciones aduaneras 
de productos sensibles que permita establecer y 
llevar un control organizado, cuando menos, de lo 
siguiente:

a) País de origen de la mercancía.
b) País de procedencia de la mercancía.
c) Países por los que transitó la mercancía con 

anterioridad al ingreso al territorio nacional.
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d) País de destino de la mercancía, cuando sea 
diferente a Colombia.

o natural que despachó la mercancía hacia Colom-
bia, en el evento de las importaciones.

-
rídica o natural que recibió la mercancía que 
se despachó hacia Colombia, en el evento de las 
importaciones.

o natural a la cual se despachó la mercancía desde 
Colombia, en el evento de las exportaciones o re-
expediciones.

-
ca o natural la cual despachó la mercancía desde 
Colombia, en el evento de las exportaciones o re-
expediciones.

i) Datos de la compañía o compañías trans-
portadoras responsables del traslado de la mer-
cancía desde el lugar de despacho hasta el lugar 
de destino.

j) Registro de los datos de facturación que so-
portan la transacción mercantil.

k) Registro de la forma de pago de las transac-

-
rá cuáles son los productos sensibles de que trata 
este artículo a más tardar dentro de los seis (6) 
meses de entrada en vigencia de la presente ley, 

podrá ser variada en la medida en que la rea-
lidad del comercio exterior vaya cambiando. En 
todo caso, la determinación de los bienes sensibles 
atenderá los compromisos comerciales vigentes 
adquiridos por Colombia en el exterior, y guarda-
rá recíproca correspondencia con los criterios de 
gestión de riesgo adoptados en materia de control 
aduanero.

Parágrafo. Atendiendo que el control de fron-
teras, en sus diversos aspectos, constituyen unas 
circunstancias de defensa y seguridad nacional, 
seguridad pública y de las relaciones internacio-
nales, de conformidad con el artículo 19 de la 
Ley 1712 de 2014 el Gobierno velará por que 
se mantenga bajo estricta reserva la información 
de que trata el presente artículo. Asimismo, con el 

ley, el Gobierno creará e implementará por medio 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales y con cargo a su presupuesto, los instrumen-
tos administrativos y tecnológicos necesarios para 
realizar un seguimiento detallado del volumen, 
valor y tipo de productos ingresados al territorio 
aduanero nacional en calidad de bienes destinados 
a la canasta familiar por quienes invocan los privi-
legios propios de convenios, protocolos o normas 

de los pobladores de algunos municipios fronteri-
zos, buscando con ello: (i) facilitar la individuali-

pago de tributos aduaneros, realizan el ingreso de 
mercancías al amparo de los regímenes especiales 
de compra transfronteriza de bienes de canasta bá-

individuo y medio de transporte utilizado.
Artículo 63. -

 La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, con el apoyo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, dentro de las funciones 
de control aduanero previstas por la ley y normas 
reglamentarias, establecerá límites en materia de 
frecuencias y cupos máximos periódicos para la 
introducción de mercancías realizada por habitan-
tes de municipios fronterizos al territorio aduanero 
nacional.

En el evento en que se demuestre la existencia 
de ingresos continuos y sistemáticos que superen 
las frecuencias previstas en los controles de que 
trata el inciso anterior, la autoridad aduanera adop-
tará las medidas adecuadas de conformidad con el 

-
rá a aplicar las normas previstas por el Estatuto 
Aduanero para efectos de investigar y eventual-
mente sancionar estas conductas.

Artículo 64. 
 La Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el Ministerio de Defensa, la Policía 
Nacional, la Dirección Nacional de Inteligencia y 
la Fiscalía General de la Nación, establecerán pro-
tocolos de traslado de elementos materiales proba-
torios o de información, según el caso, de forma 
que se puedan garantizar los derechos fundamen-
tales de los asociados y la cadena de custodia de la 
evidencia recolectada en el trámite administrativo 
de procedimientos relacionados con contrabando 
y las demás infracciones aduaneras que pudieran 
ser constitutivas de delitos previstos por el Código 
Penal, incluyendo delitos conexos como narcotrá-

u otras actividades de la delincuencia organizada. 
Las entidades mencionadas dispondrán de un pla-
zo de sesenta (60) días calendario, contados a par-
tir de la entrada en vigencia de la presente ley para 
suscribir los protocolos de traslado de elementos 
materiales probatorios acá mencionados.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales acordará con la Fiscalía General de la Na-
ción la línea de protocolos de conducta a seguir 
por funcionarios de ambas entidades para efectos 
de adelantar avalúos que se requieran para efectos 
procesales penales, garantizando la disponibilidad 
de infraestructura y de personal para estos efectos.

Artículo 65. Modifíquese el literal g) del artícu-
lo 49 de la Ley 336 de 1996, así:

“g) Cuando se detecte que el equipo es utiliza-
do para el transporte de mercancías presuntamente 
de contrabando. En estos eventos, surtida la inmo-
vilización se deberá dejar el equipo a disposición 
de la administración aduanera para que adelante 
los procedimientos de su competencia”.
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Artículo 66. -
 El medio 

de transporte en el que se haya encontrado mer-
cancía objeto de aprehensión por causales previs-
tas en el Estatuto Aduanero, será igualmente objeto 
de esta aprehensión y decomiso, de conformidad 
con estas mismas causales y conforme a los proce-
dimientos previstos por la normatividad aduanera, 
siempre que la cuantía de las mercancías permitan 
la adecuación de la conducta al delito de contra-
bando; o cuando el medio de transporte ha sido 

o adecuado de alguna manera con el propósito de 
ocultar mercancías.

Artículo 67. 
 Se presume 

el riesgo de afectación a la salud, al ambiente y 
del estatus sanitario del territorio nacional como 
consecuencia directa del ingreso ilegal al país de 
productos agropecuarios, medicamentos, quími-
cos, productos eléctricos incluidos en el regla-
mento técnico de instalaciones eléctricas o en el 
reglamento técnico de iluminación y alumbrado 
públicos y demás productos de consumo humano 
que puedan afectar la salud y al ambiente, según 
conste en reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional en este último caso. La presunción de 
que trata este artículo se valorará en el marco de 
las investigaciones administrativas que adelanten 
las autoridades nacionales o territoriales en ma-
teria sanitaria y en todo caso admitirá prueba en 
contrario.

Artículo 68.  La presen-
te ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación, y deroga el artículo 447-A de 
la Ley 599 de 2000 y todas aquellas disposiciones 
que le sean contrarias.
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